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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Este estudio forma parte de un amplio proyecto de cooperación técnica de la FAO con la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), el cual ha 

establecido una línea de base nacional que cubre indicadores fundamentales para el universo de 

unidades económicas rurales (UER) en el país y ha realizado un diagnóstico general sobre el Sector 

Rural y Pesquero (SRP). Con base en esos antecedentes y otros análisis complementarios, el 

presente estudio se avoca a la identificación de opciones y propuestas de políticas. 

El desarrollo agroalimentario y rural del país enfrenta desafíos de gran envergadura. La agricultura 

y la seguridad alimentaria del país se han visto fuertemente afectadas por un entorno 

internacional sumamente difícil y volátil, así como por el impacto de fenómenos climáticos 

extremos y graves brotes de zoonosis que han perjudicado seriamente la producción nacional. A 

pesar de eso, ha sido posible asegurar, a través de la producción y de compras externas 

complementarias, un abasto suficiente en alimentos y materias primas, manteniendo los precios 

internos bajo control. Asimismo, el desarrollo agroexportador ha permitido mantener la balanza 

agroalimentaria en niveles deficitarios moderados, sin afectar el equilibrio externo. Ambos 

aspectos han contribuido a la estabilidad económica del país.  

Sin embargo, todavía el crecimiento del PIB del sector es errático, su promedio anual en el periodo 

2000-2012 ha sido de 2.0% y la productividad laboral en el sector continúa estancada1. El sector no 

ha logrado atraer inversiones extranjeras o diversificar sus mercados externos en forma 

significativa. En 2010 la población con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo en las 

zonas urbanas fue de 14.7%, mientras que en el medio rural llegó a 35.0%. Asimismo, mientras 

que en las ciudades la población en pobreza extrema era de 6%, en el medio rural llegaba a 24%. 

Además, entre 2008 y 2010 la población rural en pobreza aumentó de 62.4% a 64.9%. En general, 

todos los indicadores de pobreza se agudizan cuando se trata de población étnica, que en su 

totalidad es rural. 

Uno de los avances más relevantes en la política sectorial en los últimos años ha sido la promoción 

de una visión integral que se introdujo, desde 2001, con la promulgación de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable (LDRS), la cual constituyó el marco institucional para integrar el conjunto de 

intervenciones públicas en el medio rural a través de su consolidación dentro del gasto público 

destinado al desarrollo rural, en el denominado Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable (PEC). La LDRS también estableció los medios para la coordinación 

                                                           
1
 La productividad laboral se define como la relación PIB sectorial/PEA sectorial y los resultados en los últimos años 

pueden consultarse en  el Anexo Estadístico del Sexto Informe de Gobierno del Ejecutivo Federal (Gobierno Federal, 

2012) 
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interinstitucional y los espacios de diálogo entre los actores, por medio de la Comisión 

Intersecretarial y del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS), ambos 

presididos por el titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA). 

Como parte de los esfuerzos para lograr una operatividad eficiente de la LDRS, la SAGARPA realizó 

ajustes a la estructura de los programas operativos que instrumentaron la política sectorial. Estos 

ajustes consideraron el replanteamiento de prioridades, la identificación y eliminación de 

duplicidades o contraposiciones de programas, y la mejora en la rendición de cuentas. 

La SAGARPA ha impulsado la puesta en práctica de las orientaciones de la LDRS: opera un 

programa de intervención concurrente que procura la suma de esfuerzos y recursos para atender 

los principales problemas regionales y locales; ha diseñado y está operando diversos programas de 

subsidios en apoyo a la producción y la comercialización, así como a la transferencia de recursos 

que complementan los ingresos de la población más pobre; realiza inversiones en infraestructura; 

y lleva a cabo acciones de investigación, capacitación, sanidad y otros temas relacionados con el 

desarrollo del sector. 

El presente documento hace un recorrido por la política sectorial operada en el SRP, sus resultados 

y logros originalmente esperados, profundizando en su relación con los cinco problemas 

destacados por el Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del 

Sector Agropecuario y Pesquero de México, realizado por FAO-SAGARPA en 2012, de aquí en 

adelante El Diagnóstico. Los cinco problemas destacados por El Diagnóstico que impiden el 

desarrollo del SRP son: (i) Actividades agropecuarias y pesqueras con bajo crecimiento; (ii) Pobreza 

de las familias rurales; (iii) Degradación de los recursos naturales; (iv) Entorno económico 

desfavorable; y (v) Marco institucional débil.  

Las medidas de política adoptadas en el país han sido predominantemente generalizadas, sin 

diferenciar los diversos estratos de productores, provocando impactos diversos según las 

desiguales realidades que éstos presentan. En la mayor parte de las acciones de política no se han 

identificado alternativas de apoyo diferenciadas, de acuerdo con las disímiles dotaciones de 

capital natural, físico, humano, social o financiero de los diferentes estratos de productores. 

Los grandes productores comerciales del Pacífico-Norte del país, que están claramente conectados 

con el mercado, han sido los principales beneficiarios de políticas de inversión en obras de 

irrigación a gran escala, de subsidios para la comercialización y para la adquisición de energéticos, 

y de inversiones intensivas en capital. En cambio, los productores de subsistencia (73%) que están 

dispersos en todo el país, pero se concentran  en los estados del Centro, Sur y Sureste, dependen 

de las transferencias directas de recursos para complementar sus ingresos y no se benefician de 

los apoyos de fomento productivo o para la comercialización, además de que son impactados 

negativamente por la disminución en la demanda de mano de obra rural derivada del escaso 

dinamismo económico en este medio social. 

Entre ambos tipos de productores está un grupo de UER que actualmente participa solamente de 

manera marginal en los mercados agroalimentarios, pero presenta un importante potencial para 

el desarrollo de una agricultura familiar rentable y generadora de ingresos remuneradores para la 
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población rural. El desarrollo de este segmento intermedio podría implicar cerca de un millón de 

UER que estarían incrementando la oferta de alimentos en ámbitos locales, dinamizando la 

economía rural en todo el país y mejorando la equidad, dentro de una lógica productiva de 

reducida intensidad de capital. Sin embargo, la aceleración de este proceso requeriría políticas 

específicamente diseñadas para estos productores, diferentes tanto de los programas asistenciales 

como de los estímulos para las grandes agroempresas.  

En 2008 FAO, CEPAL y UNAM recomendaron hacer una estratificación de los productores rurales a 

nivel nacional que destacara las características y necesidades de cada estrato. Dicha 

recomendación fue implementada a través de una investigación de alcance nacional, basada en la 

estimación cuantitativa de los principales indicadores en las diferentes entidades federativas. A 

partir de los datos de esa Línea de Base, levantada en 2008, El Diagnóstico estratifica las UER en 

seis niveles o estratos, considerando el valor de las ventas realizadas por las unidades económicas. 

Estratos de Unidades Económicas en el Sector Rural y Pesquero 

ESTRATOS UER 
UER por 
Estrato 

Ingresos 
por ventas 
promedio 

Rango de ingresos por ventas 

Ingresos por 
ventas mínimo 

Ingresos por 
ventas máximo 

E1: Familiar de subsistencia sin 
vinculación al mercado 

1,192,029 22.4% - - - 

E2: Familiar de subsistencia con 
vinculación al mercado 

2,696,735 50.6% 17,205 16 55,200 

E3: En transición 442,370 8.3% 73,931 55,219 97,600 

E4: Empresarial con rentabilidad 
frágil 

528,355 9.9% 151,958 97,700 228,858 

E5: Empresarial pujante 448,101 8.4% 562,433 229,175 2,322,902 

E6: Empresarial dinámico 17,633 0.3% 11,700,000 2,335,900 77,400,000 

Total 5,325,223 100.0%       

Nota: Las cifras pueden no totalizar 100% por efectos de redondeo 

FUENTE: Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y 
Pesquero de México, FAO-SAGARPA 2012. 

 

La información de El Diagnóstico sirvió de base para construir la tabla siguiente, que presenta 

elementos que caracterizan a los estratos señalados, como el número, porcentaje y ubicación 

geográfica de las unidades de producción. La tabla es solamente una aproximación gruesa, pero 

fundamental para la presentación de propuestas de políticas diferenciadas. 



 

Estratificación Nacional de UER en el Sector Rural y Pesquero 

ESTRATO UNIDADES CARACTERÍSTICAS UBICACIÓN 

E1 
(22.4%) 

1 192 029 - Marginación: alta y muy alta 

- Pobreza Alimentaria: 80.1% 

- Pobreza de Capacidades: 83.0% 

- H= 64.3%, y M=35.7%. 

- Edad promedio: 53.3 años. 

- Escolaridad promedio: 4.2 años. 

- Sin escolaridad: 28.5% 

- Indígenas: 35.8% 

- Destino producción: 100% autoconsumo. 

- Apoyos gubernamentales: 28.0% de sus ingresos. 

- Ingresos fuera de la UER (venta de mano de obra): 
16.5% 

- Valor promedio de activos productivos de 0.004 mdp. 

- Superficie promedio: 3.5 ha. 

- Sin acceso al crédito. 

Regiones Centro y 
Sureste 
 
El 63.4% de las UER 
se ubican en: 
Chiapas, 
Edo. México, 
Guerrero, 
Hidalgo, 
Michoacán, 
Puebla, 
Oaxaca, 
Veracruz 
 

E2 
(50.6%) 

2,696,735 - Marginación: alta y muy alta 

- Pobreza Alimentaria: 82.6% 

- Pobreza de Capacidades: 86.8% 

- H= 74.6%, y M=25.4%. 

- Edad promedio: 53.9 años. 

- Escolaridad promedio: 4.7 años. 

- Sin escolaridad: 23.0% 

- Indígenas: 26.6%. 

- Destino de la Producción: autoconsumo y mercados 
locales  

- Actividades productivas: 44.9% del ingreso total. 

- Apoyos gubernamentales: 16.4% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos de 0.04 mdp. 

- Superficie promedio: 8.8 ha. 

- Acceso al crédito: 2.7% UER 

Regiones Centro y 
Sureste. 
 
El 64.0% de las UER 
se concentran en:  
Chiapas, 
Edo.  México, 
Guerrero, 
Hidalgo, 
Michoacán, 
Puebla, 
Oaxaca, 
Veracruz 

E3 
(8.3%) 

442,370 - Marginación: alta, media y baja. 

- Pobreza alimentaria: 34.5% 

- Pobreza de Capacidades: 40.0% 

- H= 79.8%, y M=20.2%. 

- Edad promedio: 54.5 años. 

- Escolaridad promedio: 5.4 años. 

- Sin escolaridad: 16.3% 

- Indígenas: 9.3%. 

- Actividades agrícolas: 81.1% UER 

- Actividades ganaderas: 46.1% UER 

- Destino de la Producción: venta en mercado nacional 

- Actividades productivas: 71.6% de sus ingresos 

Regiones 
Occidente, Bajío, 
Centro y Golfo. 
 
El 58.6% se 
concentra en: 
Chiapas, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Nayarit, 
Puebla, 
 
Veracruz, 
Zacatecas 
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- Apoyos gubernamentales: 7.6% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos  de 0.14 mdp. 

- Superficie promedio: 32.3 ha. 

- Acceso al crédito: 7.8% UER 

E4 
(9.9%) 

528,335 - Marginación: media y baja 

- Pobreza alimentaria: 17.9% 

- Pobreza de Capacidades: 19.7% 

- H= 83%, y M=17%. 

- Edad promedio: 54.8 años 

- Sin escolaridad: 12.1% 

- Escolaridad promedio: 6.2 años 

- Indígenas: 7.1% 

- Actividades agrícolas: 73.3% UER 

- Actividades Ganaderas: 43.8% 

- Destino de la Producción: venta mercado nacional 

- Actividades productivas: 76.5% de sus ingresos 

- Apoyos gubernamentales:  5.5% de sus ingresos 

- Valor promedio de activos productivos  de 0.24 mdp. 

- Superficie promedio: 37.5 ha 

- Acceso al Crédito: 13.1% UER 

Regiones Golfo, 
Noroeste, 
Occidente y Bajío.  
 
El 52.2% se 
concentra en: 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Nayarit, 
Sinaloa, 
Veracruz 

E5 
(8.4%) 

448 101  - Marginación: media, baja y muy baja. 

- Pobreza alimentaria: 10.1% 

- Pobreza de Capacidades: 10.4% 

- H= 83.6%, y M=16.4%. 

- Edad promedio: 52.2 años. 

- Escolaridad promedio: 8.2 años. 

- Sin escolaridad: 6.8% 

- Indígenas: 3.4%. 

- Actividades agrícolas: 75.3% UER 

- Actividades ganaderas: 40% UER 

- Destino de la Producción: venta mercado nacional  

- Actividades agropecuarias: 83.4% de sus ingresos  

- Apoyos gubernamentales: 3.7% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos de 0.75 mdp. 

- Superficie promedio: 141.4 ha 

- Acceso al crédito: 44.5% UER 

Regiones Noroeste, 
Occidente y Bajío.  
 
El 63% se concentra 
en: Chihuahua, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Sinaloa, 
Sonora, 
Tamaulipas, 
Veracruz. 

E6 
(0.3%) 

17 633 - Marginación: Baja y Muy Baja 

- Pobreza alimentaria: 5.4%  

- Pobreza de Capacidades:6.4% 

- H= 91.7%, y M=8.3%. 

- Edad promedio 49.2 años. 

- Escolaridad: 12.5 años. 

- Sin escolaridad: 2.4% 

- No indígenas. 

Regiones Noroeste, 
Occidente y Bajío. 
 
El 55.4% se 
concentra en: 
Baja California, 
Chihuahua, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Sinaloa, Sonora, 
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- Actividades agrícolas: 75.6% UER 

- Actividades ganaderas: 31.4% UER 

- Destino de la Producción: venta mercados nacional y 
exportación 

- Actividades agropecuarias: 81.4% de sus ingresos  

- Apoyos gubernamentales: 2.4% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos de 5.0 mdp. 

- Superficie promedio: 297.6 ha 

- Acceso al crédito: 50.5% UER 

Tamaulipas.  

TOTAL 5 325 223   
 
Notas:       H  =  Hombres;         M = Mujeres;        mdp = millones de pesos;        Sup.= superficie;       Ha= hectáreas 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector 
Agropecuario y Pesquero de México, FAO-SAGARPA 2012. 

 
 

Los datos de El Diagnóstico indican que casi tres cuartas partes (73%) de las 5,325,223 UER 

existentes en el país corresponden a los estratos 1 y 2 (22.4% y 50.6%, respectivamente). Es decir, 

en el país hay casi 3.9 millones de unidades que desarrollan actividades agropecuarias como parte 

de una estrategia de subsistencia que descansa cada vez más en fuentes de ingreso no 

agropecuarias.   

Al Estrato 3 corresponde el 8.3% de las UER y al Estrato 4 el 9.9%. En total hay más de 970 mil 

unidades en los dos estratos (18.2% del total) que presentan los problemas -pero también el 

potencial- de una agricultura familiar capaz de lograr la subsistencia, contribuir al dinamismo de la 

economía rural y participar significativamente en la oferta nacional de productos agropecuarios y 

pesqueros.  

Finalmente, el Estrato 5 (8.4% de las UER) y el Estrato 6 (0.3% de las UER), es decir, menos de 

medio millón de unidades, son empresas agropecuarias o pesqueras rentables y competitivas, que 

presentan los problemas y las ventajas de la actividad empresarial dentro de un sector que 

enfrenta severas dificultades.  

Unidades Económicas Rurales en México 

 

Fuente: Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del SRP de México, FAO-SAGARPA, 2012  

E1: 1,192,029 
22.4%

E2:

2,696,735 
50.6%

E3: 442,370 

8.3%

E4: 528,355 
9.9%

E5: 448,101    
8.4%

E6: 17,633      

0.3%
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Esta estratificación tendrá que ser complementada, precisada y detallada en ámbitos territoriales 

específicos (entidad federativa, municipio, etc.) para que sea un instrumento estratégico que 

ayude a la formulación e instrumentación efectivas de la política sectorial en los niveles nacional y 

subnacionales.  

Antes de intentar asociar la estratificación con algunas líneas de prioridades diferenciadas es 

indispensable revisar cuál ha sido el papel de las políticas en atención a los requerimientos de cada 

uno de los estratos. 

Atención de la política sectorial por estratos  

Considerando que los requerimientos de política entre algunos de los estratos propuestos por  El 

Diagnóstico son similares, los seis estratos se agruparon en tres grupos: Subsistencia (E1 y E2); 

Transición (E3 y E4); y Empresariales (E5 y E6).  

Se hizo un ejercicio para identificar la atención de la política sectorial a los diferentes estratos, 

bien sea de  manera explícita por el diseño mismo de los instrumentos específicos de SAGARPA, o 

bien de forma indirecta, mediante programas o acciones que pueden tener otros objetivos 

generales pero impactan en forma diferenciada de acuerdo a las condiciones específicas de las 

UER.  

Los diferentes estratos están presentes en todo el país, pero es posible identificar áreas de 

concentración, como se presenta en los tres mapas siguientes. 

Problemas y atención a los productores de los Estratos E1 y E2 

En conjunto, las UER de los estratos 1 y 2 representan el 73% del total de unidades de producción 

en el país y se localizan en su mayoría en las zonas de alta y muy alta marginación, con una fuerte 

concentración (80%) de estos productores en 14 estados que corresponden a las regiones centro y 

sureste del país. 

Ubicación geográfica de los Estratos E1 y E2 

 

 

Estrato 1 = 22.4% del total

Estrato 2 = 50.6% del total

Estados que concentran 80% de las UER de subsistencia (Estratos 1 y 2)  
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Los dos grandes problemas que enfrentan de manera general estos estratos son la pobreza y el 

bajo desarrollo de capacidades, los cuales se desglosan de forma resumida en el siguiente cuadro 

para apreciar las necesidades específicas y los principales instrumentos con los que fueron 

atendidos durante esta administración:  

Estratos  E1 y E2: Problemas y necesidades de apoyo comparados con las actuales políticas sectoriales. 

PRINCIPALES PROBLEMAS NECESIDADES ATENCIÓN PROGRAMAS SAGARPA 

Muy baja producción y 
productividad 

· Subocupación, 
subempleo y 
desempleo. 

· Capacidad local débil. 

· Marginación del entorno 
territorial. 

·  Muy baja producción y 
productividad. 

· Baja dotación de capital 
natural, financiero y 
social. 

· Bajo nivel tecnológico. 

 

· Mejores condiciones laborales en 
actividades agropecuarias y no 
agropecuarias. 

· Reducir marginalidad del entorno 
territorial. 

· Mejores condiciones en la 
producción de traspatio. 

· Apoyo al autoconsumo. 

· Organización social en torno a sus 
principales actividades. 

· Programas con enfoque territorial e 
integral:  

· Proyecto Estratégico para la 
Seguridad Alimentaria (PESA), 

 Proyecto Estratégico de Desarrollo 
de las Zonas Áridas (PRODEZA), 

 Trópico Húmedo (TH), 

· Modernización Sustentable de la 
Agricultura Tradicional (MASAGRO), 

·  Programa Estratégico de Apoyo a la 
cadena Productiva de Productores 
de Maíz y Fríjol (PROMAF) (incluye 
agricultura de autoconsumo para 
productores con menos de 3 ha), 

· Fondo para la Inducción de Inversión 
en Localidades de Media, Alta y Muy 
Alta Marginación (FOINI) y Fondo 
para la Profundización del 
Financiamiento Rural (PROFIN). 

· Alta vulnerabilidad a 
riesgos climatológicos 

· Esquemas de aseguramiento 
público. 

· Infraestructura preventiva. 

· Componente de atención de 
desastres naturales (CADENA). 

· Acciones emergentes de alimentos 
básicos deficitarios siniestrados. 

· Pobreza de los hogares 
· Apoyos directos al ingreso. 

· Mejores condiciones en el hogar.  

· PROCAMPO. 

· PROGAN. 

· Fomento del café. 

· Deterioro recursos 
naturales: erosión, 
contaminación de suelo 
y agua. 

· Programas territoriales de 
desarrollo sustentable. 

· Mejores prácticas de manejo y 
producción para uso sustentable de 
los recursos naturales. 

· Extensión rural, capacitación y 
acompañamiento permanente. 

· Programas con enfoque territorial e 
integral: COUSSA que opera en 
coordinación con PESA y PRODEZA 
(Pequeñas obras hidráulicas). 

· Ordenamiento pesquero y acuícola 

· Reconversión productiva. 

Notas: La identificación de los programas orientados hacia estos estratos se basa principalmente en las definiciones establecidas en las 

Reglas de Operación, el tipo de actividades, zonas y productos que se apoyan.La mayoría de los componentes de los diferentes 

programas que se indican tienen una cobertura nacional. En el caso de PROMAF se exceptúan los estados de Sinaloa, Baja California y 

DF; MASAGRO reporta en 2012 atención en 27 entidades federativas; el PESA opera en 16 entidades y Trópico Húmedo en 23 

entidades, en ambos casos comprenden los ocho con mayor presencia de E1 y E2; PRODEZA opera en los municipios de atención 

prioritaria de zonas áridas y semiáridas de 19 entidades en; el Programa de Fomento de Café se orienta a las 12 entidades productoras, 

todas con alta presencia de UER de subsistencia. 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico FAO, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura programático 

presupuestal 2012 de SAGARPA. 
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Para la atención de los problemas relacionados con la baja producción y productividad, los bajos 

niveles de dotación de capital, la escasa incorporación de tecnología y el débil desarrollo de 

capacidades, la política sectorial tiene dos orientaciones centrales; i) atención de zonas de alta y 

muy alta marginación o con mayor grado de degradación o sobrexplotación de recursos naturales 

y ii) atención mediante programas orientados a productores de granos básicos en todo el país, con 

prioridad para los productores más débiles. 

Para atender las diferentes necesidades de estos estratos, en los últimos años la política ha 

privilegiado una atención con un enfoque territorial e integral que se ha estructurado a partir del 

Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESA), del Programa de Desarrollo de Zonas Áridas 

(PRODEZA) y del Proyecto Trópico Húmedo. Estos programas interactúan de forma importante con 

el Programa de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, para la realización de los 

diferentes apoyos o acciones de capacitación y asistencia técnica que se requieren.  

El PESA desarrolla una estrategia de intervención territorial diferenciada, a través de las Agencias 

de Desarrollo Rural (ADR), para promover el incremento de la producción agropecuaria, innovar 

los sistemas de producción, desarrollar mercados locales y  generar empleos, a fin de lograr la 

seguridad alimentaria y el incremento en el ingreso.   

El PRODEZA ayuda a mejorar el nivel de vida de los productores de localidades y municipios de alta 

marginación de regiones áridas y semiáridas. Apoya: (i) la disponibilidad y eficiencia en el uso del 

agua; (ii) la reconversión de tecnologías y/o cultivos, y/o especies de mayor adaptabilidad, menor 

demanda hídrica y mayor demanda de mercado; (iii) la reglamentación y tecnificación de 

agostaderos; (iv) la incorporación de los productores para agregar valor a la producción primaria; y 

(v) la contribución en el uso sustentable de los recursos naturales.   

El Proyecto Trópico Húmedo fomenta la inversión privada y social en las zonas del trópico húmedo 

y sub-húmedo, a través de apoyos vinculados al financiamiento integral de cultivos y actividades 

elegibles con potencial y mercado, como inversión y soporte técnico en desarrollo de capacidades, 

innovación tecnológica y extensionismo rural, a fin de fortalecer la competitividad de los 

productores. 

Los Programas MASAGRO y PROMAF significan un esfuerzo para establecer mecanismos y apoyos 

dirigidos a los productores más débiles mediante una efectiva asistencia y capacitación e 

incorporación de paquetes tecnológicos para aumentar la producción y la productividad en el 

mediano plazo. 

Para fomentar los recursos financieros que fortalezcan la inversión y desarrollo de las actividades 

en estos estratos se establecieron el Fondo para la Inducción  de la Inversión en Localidades de 

Mediana, Alta y Muy Alta Marginación (FOINI) y el Fondo de Garantías del Programa para la 

Profundización del Financiamiento  Rural (Fondo  PROFIN).  

Considerando que estos productores se ubican generalmente en las  zonas de mayor riego o 

vulnerabilidad ante eventos climatológicos se operó el Componente de Atención de Desastres 

Naturales, que promueve una red de aseguramiento para estos productores. El Programa está 

dirigido a productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas de bajos ingresos que no cuenten con 
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algún tipo de aseguramiento público o privado; ofrece, además, la posibilidad de apoyos en casos 

extremos para que los productores restablezcan su dotación mínima de capital y cuenten con 

recursos para enfrentar esas situaciones críticas. 

La participación de la política sectorial para la atención del problema de pobreza ha sido 

principalmente a través de la continuidad del Programa PROCAMPO y la ampliación del horizonte 

de operación del PROGAN hasta el año 2012. No obstante que estos programas no fueron 

diseñados para atender la pobreza, siendo probable que para los beneficiarios de  otros estratos 

las transferencias recibidas contribuyan a fomentar su inversión, para las UER de los estratos 1 y 2 

los apoyos se han traducido en transferencias directas de ingreso.  

Respecto de las causas que generan el deterioro de los recursos naturales, en los últimos años se 

han atendido mediante la visión territorial e integral. En particular, se han conjuntado los recursos 

de programas como PESA y PRODEZA con los recursos del COUSSA para atender los municipios con 

mayor grado de deterioro. Adicionalmente, mediante el PROGAN se han otorgado recursos 

condicionados a prácticas de conservación de suelo y agua y la obtención de  asesoría técnica en 

las áreas ganaderas para avanzar hacia un pastoreo planificado y con ello hacer un buen manejo 

de los agostaderos.  

Para atender los problemas de sobreexplotación de los recursos pesqueros y los efectos negativos 

de las prácticas de intervención y producción se han impulsado los ordenamientos pesquero 

ribereño y acuícola.  

Finalmente, en forma complementaria, los Programas de Pequeñas Obras Hidráulicas y de 

Reconversión Productiva, además de atender la vulnerabilidad de estos estratos frente a 

contingencias climatológicas adversas, contribuyen a atender las causas del deterioro de los 

recursos naturales. El primero canaliza recursos para obras de almacenamiento o control de agua; 

en el segundo caso, la SAGARPA, en coordinación con las entidades federativas, atiende a los 

productores más vulnerables para promover el cambio hacia cultivos o actividades con menor 

vulnerabilidad y la adquisición de paquetes tecnológicos, además de asistencia técnica. 

Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

Existen programas e iniciativas de política sectorial orientados a atender los problemas y 

necesidades de las UER de los dos primeros estratos. Sin embargo, la ínfima disponibilidad de 

activos para la producción provoca que los apoyos vinculados a las actividades agropecuarias 

lleguen a esta población en medida muy reducida, lejos de una capacidad real para cambiar su 

situación.  

Incluso si pudiera lograrse un aumento en la canalización de apoyos productivos para esta 

población, su base de producción agropecuaria actual y el entorno de infraestructura y servicios 

presentan deficiencias tan grandes que no sería viable lograr una actividad agropecuaria rentable 

autónoma en el corto o mediano plazo. En una versión agropecuaria de la trampa de la pobreza2, 

                                                           
2
 Aplicado a la actividad agropecuaria significa que existen ciertas condiciones bajo las cuales es imposible que una 

región o un país salga de la pobreza, y a su vez, perpetúan indefinidamente los obstáculos que impiden romper ese 
círculo vicioso. Estas condiciones pueden ser la falta de infraestructura y acceso a vías, la inexistencia de oferta 
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la reducida base productiva agropecuaria de esta población y la marginalidad de su entorno les 

impide acceder y beneficiarse de los apoyos de fomento agropecuario; asimismo, la ausencia de 

apoyos  para el fomento agropecuario profundiza el deterioro y agudiza el atraso.  

Adicionalmente, la marginación de su entorno territorial provoca un escaso dinamismo económico 

local y enormes dificultades para lograr rentabilidad en las actividades por cuenta propia, 

particularmente en la producción agropecuaria, la que encuentra formidables obstáculos para su 

inserción en los mercados. En general, algunas actividades por cuenta propia no agropecuarias 

(actividades de pequeño comercio, servicios o manufacturas agroalimentarias tradicionales) 

podrían encontrar condiciones menos difíciles para una inserción local.  

El problema de la pobreza en hogares del medio rural recibe atención del PEC fuera de las políticas 

sectoriales, a través de un amplio esquema de apoyos a la educación, salud y apoyos directos al 

ingreso y a la alimentación en todo el país. Estas políticas son indispensables para evitar un 

colapso social, pero es necesario desarrollar otras políticas, complementarias a las acciones de 

alivio de la pobreza, que sean capaces de aumentar la capacidad de generar ingresos de manera 

autónoma y permanente. Se trata, fundamentalmente, de la creación de oportunidades de 

empleo, agrícola y no agrícola, y de mejorar el marco laboral, a fin de lograr avanzar hacia la 

posibilidad de tener acceso a un empleo decente. 

No obstante lo anterior, las reducidas opciones de desarrollo para estos estratos hacen 

importante lograr progresos en sus diversas fuentes de ingreso, incluida la actividad agropecuaria, 

así sea en la mejora de la producción de autoconsumo. Por otro lado, en el amplio universo de 

estos dos estratos, donde se ubican casi tres cuartas partes de las UPR del país, pueden 

presentarse casos puntuales, pero que podrían ser numerosos, donde hubiera un potencial 

agropecuario particular. Sin embargo, en términos generales, sería a través de la disminución en la 

marginalidad estructural3 de las zonas rurales y del incremento en las capacidades económicas y 

productivas logradas por el trabajo asalariado o en actividades no agropecuarias que una parte de 

las UER de estos estratos podría llegar a encontrar condiciones para convertirse en unidades 

agropecuarias rentables. En las actuales condiciones no parece viable pretender lograr el tránsito a 

la rentabilidad de estas UER directamente a través de apoyos de desarrollo productivo 

agropecuario que difícilmente llegarían a esta población y que en el caso de llegar no alcanzarían 

una masa crítica capaz de cambiar su situación de pobreza dentro de una perspectiva meramente 

agropecuaria.  

                                                                                                                                                                                 
educativa, y la carencia de servicios de salud, entre otros aspectos, insuficiencias que disminuyen las posibilidades de las 
actividades productivas para aumentar los ingresos en el largo plazo, situación que a su vez incide negativamente en la 
inversión y el crecimiento de las propias actividades productivas. (Banco Mundial, 2006) 

 
3
Rezago de las condiciones de desarrollo humano y productivo que han prevalecido históricamente y que han limitado la 

vinculación plena o efectiva de zonas rurales a la dinámica económica del país, caracterizándose por desempleo masivo, 
precarias condiciones de trabajo y productivas, limitaciones de infraestructura, equipamiento y conectividad, limitando 
su inserción o incorporación a los circuitos de la actividad económica y a formas estables de trabajo, así como a la 

generación de riqueza e ingresos. 
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Problemas y atención a los productores de los Estratos E3 y E4 

Estos productores generan excedentes en volúmenes modestos que venden en los mercados 

locales. Se consideran de transición hacia escalas orientadas a generar excedentes y establecer un 

vínculo con el mercado. Estas UER tienen presencia en todo el país; sin embargo, el 90% se 

concentra en los 19 estados que se muestran en la siguiente Figura. 

 

Ubicación geográfica de los Estratos E3 y E4 

 

 

Los problemas que enfrentan están relacionados con mantener y mejorar la rentabilidad de las 

UER. Presentan una alta vulnerabilidad al tener una rentabilidad frágil que en cualquier momento 

cancela la generación neta de ingresos de sus actividades productivas o la viabilidad económica de 

sus proyectos.  

La baja rentabilidad es producto principalmente de un bajo nivel de producción y de 

productividad, derivada de: (i) sus escasos bienes de capital, (ii) el bajo nivel de desarrollo de sus 

capacidades en diferentes aspectos como: técnico-productivo, administrativo y de gestión 

empresarial; (iii) su reducida escala de operación; (iv) la falta de acceso al financiamiento la falta 

de acceso al financiamiento, incluyendo las dificultades por las altas tasas de interés y las garantías 

solicitadas; y (v) una desfavorable inserción en el mercado. Sin actividades de agregación de valor, 

constituyen el eslabón peor remunerado dentro de las cadenas productivas, manteniendo una 

posición muy débil en la integración de las mismas. Finalmente, la fragilidad también los sitúa en 

una posición vulnerable ante los riesgos de mercado, sanitarios o climatológicos y en condiciones 

poco favorables para acceder a financiamiento. 

Estrato  3 = 8.3% del total

Estrato  4 = 9.9% del total

Concentración del 36% de las UER (E3 y E4) Concentración del 54% de las UER  (E3 y E4) 
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Estratos  E3 y E4: Problemas y necesidades de apoyo comparados con las actuales políticas sectoriales. 

PRINCIPALES PROBLEMAS / 
CAUSAS 

NECESIDADES ATENCIÓN POLÍTICA SECTORIAL 

Bajo nivel de producción y 
productividad. 

· Rentabilidad débil; 

· Falta de agregación de 
valor. 

· Dificultades de 
comercialización por la 
marginalidad del entorno y 
la reducida escala de 
producción. 

· Relaciones comerciales 
informales. 

· Difícil acceso a servicios 
financieros 

· Bajas capacidades técnicas, 
administrativas y de 
gestión empresarial. 

· Mejores prácticas de manejo y 
producción. 

· Mejores prácticas postcosecha: 
limpieza, selección, empaque, 
etc.   

· Infraestructura de comunicación 
y productiva. 

· Disminución de costos de 
transacción. 

· Capacitación en gestión 
empresarial y mayor flujo de 
información. 

· Sistemas financieros rurales. 

· Asesoría y capacitación 
(planeación, técnicas de producción, 
análisis de mercado, negociación de 
contratos, contaduría y 
administración, y elaboración de 
propuestas de financiamiento) 

· Fortalecimiento de los 
servicios de desarrollo de 
capacidades a través INCA y el 
SINACATRI. 

· Fortalecimiento del SNIIT y red 
de Fundaciones Produce para 
promover oferta de 
innovaciones y tecnologías. 

· Apoyos a la comercialización y 
adquisición insumos. 

· Programa de garantías 
(FONAGA). 

· Recursos genéticos. 

·  

Débil integración de las 
cadenas productivas 

· Desorganización  y débil 
capacidad de negociación. 

· Desconfianza entre 
eslabones de la cadena y 
escaso flujo de 
información. 

 

· Reducción de costos de 
transacción. 

· Sistemas Producto con mayor 
integración y participación de los 
eslabones primarios.  

· Organización e Integración activa  
en los Sistema Producto. 

· Sistemas de Información 

 

 

· Fortalecimiento de los 
Sistemas Producto  para 
impulsar la competitividad. 

· Apoyos directos para 
inversión, equipamiento e 
infraestructura de proyectos. 

· Consolidación y operatividad 
del SNIDRUS. 

Vulnerabilidad a riesgos de 
mercado, sanitarios y de 
contingencias 
climatológicas. 

 

· Instrumentos de manejo de 
riesgos y servicios de atención 
sanitaria. 

 

· Inducción a esquemas 
financieros de aseguramiento 
y  componente CADENA. 

· Fortalecimiento de los  
servicios de sanidad. 

Deterioro de los recursos 
naturales. 

· Sobrexplotación suelo por 
malas prácticas productivas 

· Sobrexplotación agua 
(mala gestión pública y baja 
eficiencia riego). 

· Sobrexplotación pesquera.  

· Mejores prácticas de manejo y 
producción.  

· Mejores sistemas de riego. 

· Fortalecer regulación y vigilancia 
pesquera y acuícola. 

· Ordenar pesquerías y reducir y 
racionalizar el esfuerzo pesquero. 

· Asesoría y capacitación sobre uso 
sustentable de recursos y 
adaptación al cambio climático. 

· Tecnificación del riego y 
apoyos para manejo praderas 
y mejores prácticas 
productivas (PROGAN). 

· Ordenamiento de pesquerías, 
reforzamiento inspección y 
vigilancia pesquera y apoyos 
para reducir y racionalizar 
esfuerzo pesquero. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico FAO, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura   

programático presupuestal 2012 de SAGARPA. 
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Especial importancia se ha brindado a la necesidad de impulsar la organización de los productores 

primarios a través de los Sistemas Producto para propiciar mejor articulación a lo largo de los 

diferentes eslabones de las cadenas productivas. Se han establecido apoyos principalmente a 

través del Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, mediante un 

esquema de apoyos directos de carácter complementario para la inversión en equipamiento e 

infraestructura en actividades de producción primaria. 

En adición a esos apoyos se llevan a cabo acciones para inducir o facilitar el acceso o 

mantenimiento de financiamiento y créditos por parte del sector institucional, principalmente a 

través del Fondo Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural 

(FONAGA). 

Para atender los riesgos de mercado, sanitarios y catastróficos han operado básicamente tres 

líneas de acción: (i) inducción del uso de instrumentos financieros para adquirir seguros; (ii) 

atención directa para los productores afectados y sin seguros; y (iii) el fortalecimiento de los 

servicios de sanidad en todo el país. 

Otro aspecto importante para estos productores se refiere a los problemas derivados de un bajo 

nivel de capacitación empresarial y de la reducida oferta pública y costosa oferta privada de 

innovaciones tecnológicas. El fortalecimiento de los servicios de investigación e innovación 

tecnológica y su transferencia a los productores se realiza fundamentalmente mediante el Sistema 

Nacional de Innovación y Transferencia de Tecnología (SNITT), a través del apoyo a proyectos de 

investigación, validación, transferencia de tecnología y adopción.  

El Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

desarrolla las capacidades de la población rural para identificar áreas de oportunidad, formular, 

poner en marcha y consolidar proyectos de mejora de procesos productivos, comerciales, 

organizativos, financieros y empresariales.  

Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural que 

desarrolla las capacidades de la población rural para identificar áreas de oportunidad, formular, 

poner en marcha y consolidar proyectos de mejora de procesos productivos, comerciales, 

organizativos, financieros y empresariales.  

Un aspecto que contribuye a respaldar la toma de decisiones de estas UER es lograr un flujo de 

información pertinente, de calidad y oportuno. Para ello, en los últimos años, a través del Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se ha venido consolidando el Sistema Nacional 

de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), mediante el cual se busca 

fortalecer el equipamiento y plataformas necesarias de equipamiento y desarrollo de sistemas de 

información en las 32 entidades federativas. Adicionalmente, se ha venido construyendo y 

operando un amplio sistema de información basado principalmente en una plataforma de 

Internet, mediante la cual se proporciona información sobre diferentes aspectos de producción y 

comercialización de los subsectores agrícola, ganadero y pesquero. Estos esfuerzos de servicios de 

información requieren acciones para su consolidación, sobre todo de mantenimiento, para 

garantizar que se actualice y se simplifique la información que contempla, y sea accesible para la 

mayoría de los productores.  
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Para la conservación y uso sustentable de los recursos naturales, en particular para promover el  

uso eficiente del agua, se han otorgado apoyos para la modernización y desarrollo de los sistemas 

de riego. Mediante el PROGAN se han otorgado recursos condicionados a prácticas de 

conservación de suelo y agua y la obtención de  asesoría técnica en las áreas ganaderas para 

avanzar hacia un pastoreo planificado y con ello hacer un buen manejo de los agostaderos. 

Asimismo, el Componente de Reconversión Productiva promueve el cambio de uso del suelo hacia 

cultivos o actividades acordes al potencial productivo, contribuyendo a disminuir la vulnerabilidad 

frente a eventos climatológicos. 

Para atender los problemas de sobreexplotación de los recursos pesqueros y los efectos negativos 

de las prácticas de intervención y producción se actualizó la Carta Nacional Pesquera (CNP) y los 

ordenamientos pesquero ribereño y acuícola. Adicionalmente, se realizaron acciones con la 

intención de mejorar los servicios de inspección y vigilancia, y los apoyos orientados a racionalizar 

y reducir el esfuerzo pesquero. 

Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

Existen políticas y programas que intentan responder a los requerimientos de estas unidades 

económicas y en varios casos muestran coherencia con el carácter de las UER. Sin embargo, la 

focalización, el alcance y la dimensión económica de estas iniciativas están muy por debajo de lo 

que sería necesario; sobre todo, considerando el gran potencial que tienen estos estratos de 

productores tanto para lograr una generación de ingreso autónomo sostenible que mejore las 

condiciones de vida de la población involucrada como para incidir positivamente en la 

modificación de la estructura agroalimentaria y rural del país.  

La transformación productiva de este segmento (a la que podría sumarse una parte del Estrato 2 

que cumpla con características o criterios específicos definidos por la SAGARPA4) significaría que el 

país podría contar con cerca de un millón de UER de agricultura familiar, lo que implicaría no 

solamente un incremento en la oferta agroalimentaria, sino también una dinamización de la 

economía rural y procesos productivos más sostenibles, social y ambientalmente, en este medio 

social. Asimismo, la agricultura familiar presenta también otras importantes ventajas para el 

desarrollo económico y social del país. 

i. La agricultura familiar significa una adecuación a la disponibilidad de factores en el medio 

rural, donde la mano de obra abundante encuentra dificultades económicas, sociales e 

institucionales para su incorporación en los procesos productivos dentro de un esquema 

puramente empresarial. La lógica empresarial, normalmente especializada en una 

actividad o un rubro productivo, exige ocupación temporal, frecuentemente migratoria, 

que tiende a agudizar la polarización entre las regiones favoreciendo el desarrollo de las 

                                                           
4 Los criterios podrían ser muy variados; destacaría la forma de inserción en el mercado, por ejemplo, la posibilidad de 

funcionar como proveedores dentro de un sistema establecido. Podrían considerarse algunos criterios generales, entre 
otros: (i) que su rendimiento en la producción de granos básicos (por  ejemplo maíz y frijol) sea semejante al promedio 
del Estrato en transición (E3); (ii) en el caso de las UER que realizan actividades pesqueras y acuícolas el ingreso debiera 
ser mayor que en los niveles de subsistencia; (iii) que cuenten con activos productivos de un valor similar al promedio 
del Estrato 3; (iv) que haya operado durante los últimos tres años un cambio (innovación) en sus procesos productivos; y 
(v)  que operen conocimientos adquiridos en cursos para mejorar su gestión y su competitividad. 
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áreas más productivas a costa del relativo abandono de las zonas pobres, con graves 

costos sociales y humanos. En cambio, las unidades familiares permiten la adaptación de 

la ocupación dentro de un sistema complejo al interior de la propia UER que combina 

diversas actividades, manteniendo la ocupación a lo largo de las etapas estacionales de las 

diferentes líneas de trabajo. El arraigo de la población que implica la agricultura familiar 

representa también un elemento fundamental para el dinamismo económico local y el 

desarrollo del mercado interno. 

ii. El desarrollo de la agricultura familiar puede lograrse dentro de una relación 

capital/ trabajo significativamente menor que en la agricultura empresarial, lo que 

representa una importante adecuación a la disponibilidad de recursos en el campo 

mexicano. Incrementos relativamente modestos de capital (tecnológico, productivo, 

financiero o institucional) pueden propiciar un importante progreso en la productividad 

del trabajo de un gran número de UER en el país.  

iii. La producción familiar agropecuaria permite adicionar, a la mayor oferta interna de 

alimentos generada por este segmento de productores, otras condiciones fundamentales 

para mejorar la seguridad alimentaria: ampliación de las capacidades de acceso a los 

alimentos, mayor disponibilidad de productos básicos en ámbitos locales, potencial para 

programas de racionalización del consumo y de mejora en la utilización de los alimentos 

disponibles.  

iv. Los sistemas productivos familiares suelen ser más sustentables desde el punto de vista 

ambiental. Además, dentro de una estrategia participativa de desarrollo, esta agricultura 

presentaría una gran versatilidad con amplio potencial para el aprovechamiento 

sustentable de muy diversos recursos naturales.  

v. Finalmente, aunque el desarrollo de la agricultura familiar tiene potencial en todo el 

territorio nacional, constituye también una importante vía para reducir los grandes 

desequilibrios en el desarrollo rural entre las grandes regiones del país y contribuir a 

revertir la alarmante concentración del desarrollo. El progreso productivo de estos 

estratos contribuiría a reducir la polarización campo-ciudad y a mejorar la equidad en el 

conjunto del desarrollo nacional.  

A pesar de la prioridad declarada respecto del desarrollo de la agricultura familiar, las políticas 

orientadas al apoyo de ésta han sido muy limitadas. Por un lado, existe una confusión con los 

apoyos de alivio a la pobreza y los programas dirigidos a la agricultura de subsistencia; por otro 

lado, este sector enfrenta dificultades para acceder a los apoyos productivos orientados a atender 

la demanda de las unidades empresariales. Ambos problemas han provocado casi un vacío en el 

ámbito de las políticas de apoyo al desarrollo de la agricultura familiar. Destacarían cuatro líneas 

de política principales: 

Asistencia técnica. Algunos de los programas actuales presentan orientaciones que permiten 

atender parcialmente las necesidades de asistencia técnica para el desarrollo de la agricultura 

familiar; sin embargo, resulta indispensable una mayor focalización para responder a los 

requerimientos específicos de estos estratos. La transferencia de paquetes tecnológicos debería 

ser parte de una estrategia más amplia e integral que permitiera mejorar el conjunto de las 

restricciones que enfrentan estos productores, tanto en la producción como en las actividades 
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poscosecha, la agregación de valor y la comercialización. Se requiere una atención dirigida al 

productor más que al producto. 

Financiamiento. En atención al reducido nivel de capitalización de estas unidades y la estrechez de 

sus capacidades de ahorro, para la inversión en la ampliación de su base productiva, así como para 

permitir la incorporación de mejoras tecnológicas, resulta indispensable el acceso a fuentes de 

financiamiento externas. Actualmente, el financiamiento de la banca de desarrollo al alcance de 

estos productores es largamente insuficiente y oneroso. Otras fuentes de recursos financieros 

presentan desventajas aún mayores. Para el financiamiento de estas unidades es necesario 

establecer condiciones preferenciales -en tasa de interés, plazos, garantías, servicios, acceso y 

costos de transacción- dentro de un desarrollo institucional que acerque el financiamiento a los 

productores. Podría preverse el desarrollo de sistemas financieros rurales que incluyan ahorro, 

crédito, seguro y servicios, con una orientación compartida y una base institucional común, pero 

capaz de adecuarse a las diferentes realidades de estas UER, dentro de un proceso flexible y 

paulatino, pero creciente. De esta manera se podría lograr un avance en la base productiva al 

mismo tiempo que se limitarían los retrocesos a través de una protección respecto de los riesgos 

sanitarios, climáticos o de mercado.  

Acceso a mercados. Resulta crucial instrumentar programas que favorezcan una mejor inserción 

de estos productores en los mercados agroalimentarios. Las formas de venta, considerando su 

vinculación con los procesos de agregación de valor y las actividades poscosecha, junto con 

desarrollos institucionales que aumenten las opciones de canales de comercialización, representan 

áreas de oportunidad muy amplias, cuyo potencial para mejorar los ingresos y la rentabilidad de 

estas unidades frecuentemente es mayor que el de las mejoras en la producción. Asimismo, 

programas de desarrollos institucionales orientados a la reducción de los costos de transacción 

podrían incidir significativamente en la rentabilidad de estas unidades. Las experiencias de otros 

países para favorecer el desarrollo de la agricultura familiar a través de una preferencia en las 

compras gubernamentales, por ejemplo, para la alimentación escolar o para el abastecimiento de 

los requerimientos de productos agropecuarios en diversas instituciones públicas, podrían ser 

adaptadas en México, siempre y cuando no se encarezcan los costos para los programas sociales 

involucrados.  

Desarrollos institucionales. Para cada una de las tres líneas de política anteriores se requieren 

desarrollos institucionales que permitan optimizar los resultados de la suma de esfuerzos de los 

distintos agentes, públicos y privados, que participan. Sería conveniente, además, una 

institucionalidad que favorezca la coordinación y dé coherencia a los diferentes programas, 

maximice las sinergias y oriente los procesos en diferentes regiones de manera flexible pero en 

una dirección definida.   

 

Problemas y atención a los productores de los Estratos E5 y E6 

Estos productores se caracterizan por tener alta dotación de capital, elevados niveles de 

producción y productividad, y superficies de más de 140 hectáreas, principalmente de riego. Por lo 

general, también tienen los mejores pastizales y praderas. Atienden prioritariamente la demanda 
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nacional e internacional de productos agroalimentarios. Presentan los mayores niveles de 

educación, salud y desarrollo humano en general. La mayoría de estas UER realiza actividades 

agrícolas y ganaderas.  

En general, se ubican en localidades y municipios con las mejores condiciones de conectividad, 

equipamiento e infraestructura, principalmente en los estados de las regiones Noroeste y 

Occidente del país. Se aprecia una alta concentración de estas UER en 15 estados, en dichas 

regiones   (78% del total de ambos estratos).  

  

Ubicación geográfica de los Estratos E5 y E6 
 

 

 

  

Estrato 5 = 8.6% del total

Estrato 6 = 0.3% del total

Concentración del 10% de las UER (E5 y E6) Concentración del 68% de las UER  (E5 y E6) 
) 
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Estratos  E5 y E6: Problemas y necesidades de apoyo comparados con las actuales políticas sectoriales. 

PRINCIPALES PROBLEMAS 
/ CAUSAS 

NECESIDADES ATENCIÓN POLÍTICA SECTORIAL 

Competitividad frágil: 

· Baja capacidad de 
gestión empresarial. 

· Calidad de productos no 
certificada. 

· Incumplimiento de 
contratos. 

· Bajo acceso a los apoyos 
institucionales para la 
exportación. 

· Altos costos de 
innovación. 

· Concentración de ventas. 

· Enfrentan competencia y 
riesgos de mercado. 

· Alta dependencia de 
condiciones 
fitozoosanitarias. 

· Reducida  innovación 
tecnológica. 

· Deficiente 
Infraestructura de apoyo 
a la producción y 
comercialización. 

 

· Acceso a insumos 
tecnológicos. 

· Integración en cadenas 
productivas.  

· Apoyo para acceso a nuevos 
mercados y apoyos a la 
comercialización. 

· Desarrollo de nuevos 
productos. 

· Información de mercados. 

· Asesoría y capacitación 
(empresarial, mejores prácticas 
de producción, análisis de 
mercados, diversificación 
productiva). 

· Incentivos para procesos de 
certificación.  

· Acceso a financiamiento. 

· Modernización y suficiencia 
en infraestructura y 
equipamiento para la 
comercialización y logística en 
general.  

· Fortalecer el sistema de 
sanidad fitozoosanitaria y 
medidas de vigilancia y 
control. 

· Buenas prácticas e inocuidad 
agroalimentaria (SENASICA). 

· Apoyos para certificación y normas 
de calidad. 

· Fortalecimiento del SNIIT y la red de 
Fundaciones Produce para 
promover oferta de innovaciones y 
tecnologías. 

· Fortalecimiento de los servicios 
sanitarios en general. 

· Apoyos a la inversión y 
postproducción (Programa de 
Manejo Poscosecha y de 
Infraestructura y Equipo Pesquero y 
Acuícola). 

· Fortalecimiento de los Sistemas 
Producto. 

· Programa de prevención y manejo 
de riesgos: Componentes de 
garantías y apoyos a la 
comercialización y para adquisición 
insumos. 

· Recursos genéticos. 

· Programa Estratégico de Apoyo a la 
cadena Productiva de Productores 
de Maíz y Fríjol (PROMAF): apoyos a 
productores de alto rendimiento. 

Degradación de los 
recursos naturales: 

· Sobreexplotación del 
agua (mala gestión 
pública y baja eficiencia 
de riego). 

· Contaminación de agua y 
suelo. 

· Erosión y salinización por 
(mal manejo de praderas 
y deficientes prácticas 
agrícolas). 

 
· Mejores prácticas de manejo y 

producción. 

· Mejor regulación recurso 
agua. 

· Modernizar y mejorar 
eficiencia de los sistemas de 
riego. 

· Capacitación, información e 
incentivar el manejo 
sustentable de los recursos. 

 

- Impulso a la modernización y mayor 
eficiencia de los sistemas de riego y  
de la agricultura protegida. 

- Apoyos para el manejo de 
paraderas, agostaderos y desarrollo 
de pastizales (PROGAN). 

- Ordenamiento ecológico pesquero; 
inspección y vigilancia pesquera, 
modernización flota mayor y 
disminución esfuerzo pesquero. 

Fuente: Elaboración propia, con base en  El Diagnóstico, FAO, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura 
programático presupuestal 2012 de SAGARPA. 

Por su alta vinculación al mercado, estas UER están expuestas a los riesgos y cambios en los 

precios y tendencias internacionales de los productos. Asimismo, las condiciones sanitarias del 

país constituyen un elemento muy importante para la competitividad de estos estratos. 
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Para atender los problemas derivados de los riesgos de mercado, sanitarios y catastróficos, operan 

diferentes componentes en el Programa de Prevención y Manejo de Riesgos brindando apoyos 

para la comercialización y la compensación de la diferencia de precios, el fortalecimiento de los 

servicios de sanidad y la promoción de instrumentos financieros de aseguramiento contra eventos 

catastróficos y riesgo de enfermedades en cultivos agrícolas y unidades animales. 

Los riesgos de mercado son atendidos principalmente mediante el Componente  Ingreso Objetivo 

y Apoyos a la Comercialización, dirigido a un grupo reducido de cultivos  elegibles. Estos estratos 

cuentan con apoyos para el acceso a granos, para la exportación, para el proceso comercial, 

compensaciones de bases de agricultura por contrato, y para el proceso de certificación de 

calidad. También se consideran pagos o apoyos a compradores que se orientan al desplazamiento 

de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización en tiempos y lugares 

requeridos, así como para el fomento de la celebración de contratos de compraventa entre 

productores y compradores que contribuyan al ordenamiento del mercado. 

En materia fitozoosanitaria, el SENASICA se ha centrado en los problemas que afectan la 

comercialización con el exterior y en acciones que promueven la inocuidad agroalimentaria, 

acuícola y pesquera.  

Para la atención de los riesgos climatológicos se ha promovido la utilización de instrumentos 

financieros y la contratación de seguros.  

Complementan la atención a estos productores los programas que apoyan la competitividad, 

mediante subsidios para la adquisición de insumos básicos, como diesel, gasolina y fertilizantes, a 

los que debe agregarse el subsidio a las tarifas de electricidad para el bombeo de agua para uso 

agrícola. También reciben apoyos de PROCAMPO. 

Los problemas derivados de baja capacitación empresarial y avances limitados en calidad e 

inocuidad agroalimentaria y procesos de certificación se atienden a través de programas que 

promueven buenas prácticas e inocuidad agroalimentaria, y de apoyos para la certificación y 

establecimiento de normas. El SNITT atiende las demandas de las cadenas agroalimentarias y 

agroindustriales a través del apoyo a proyectos de investigación, validación, transferencia de 

tecnología y adopción que ayuden a incrementar la competitividad. 

Los productores de maíz y frijol de alto rendimiento que se identifican como parte de estos 

estratos también han recibido atención a través del PROMAF mediante apoyos para 

acompañamiento técnico, desarrollo organizativo,  inducción tecnológica, maquinaria y equipo y 

formulación de proyectos. 

Para la conservación y uso sustentable de los recursos naturales, en particular para promover el  

uso más eficiente del agua, se ha impulsado el desarrollo de la agricultura protegida y la 

modernización y desarrollo de los sistemas de riego, mediante apoyos  orientados específicamente 

a estas actividades.  

Para la atención de la sobrexplotación del suelo, principalmente derivada de las actividades 

ganaderas extensivas o de pastoreo, se brindan apoyos a través del nuevo PROGAN, que se han 

sujetado al cumplimiento de los beneficiarios respecto de compromisos relacionados con prácticas 
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de conservación de suelo y agua, incluyendo un buen manejo de los agostaderos, praderas y 

pastizales, y de la carga animal y acciones de reforestación o revegetación. 

Para la atención de los problemas de sobreexplotación de los recursos pesqueros, en la presente 

administración se ha realizado la actualización de la Carta Nacional Pesquera (CNP) y se han 

apoyado los procesos de ordenamiento pesquero y acuícola, así como el reforzamiento de los 

servicios de inspección y vigilancia pesquera y acuícola. Adicionalmente, se han mantenido los 

apoyos para promover la modernización de la flota mayor y la reducción del esfuerzo pesquero, 

principalmente mediante el retiro de embarcaciones camaroneras. 

Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

En concordancia con la concentración de la base productiva agropecuaria en estos estratos, estos 

productores también han recibido la mayor parte de los apoyos del sector público para el fomento 

productivo. Esta amplia participación en subsidios y apoyos ha favorecido la rentabilidad de sus 

actividades productivas, con un impacto positivo para ayudarlos a sortear las crisis derivadas de 

condiciones climáticas, sanitarias o de mercado.  Sin embargo, las evaluaciones de los programas 

han mostrado que una parte de los apoyos, más que aumentar la base productiva de estas UER 

han sustituido inversión privada; es decir, han servido para mantener o aumentar sus niveles de 

ganancia; no para incrementar inversión que fortalezca su competitividad y consolide su 

sostenibilidad. 

En ausencia de una política de largo plazo que clarifique la estrategia para resolver los problemas 

estructurales, los apoyos han significado una zona de confort que ha fortalecido la dependencia y 

ha inhibido un mayor dinamismo en la competitividad. Generalmente, los apoyos son para 

continuar las mismas actividades, no para impulsar innovaciones productivas; compensan la baja 

competitividad, pero no solucionan los problemas estructurales que están impidiendo la mayor 

competitividad. 

Los apoyos entregados en atención a la demanda de los productores tienden a estar determinados 

por condiciones puntuales, dentro de una visión de corto plazo. Esta visión estrecha y 

cortoplacista se agrava por la asignación de los recursos en el contexto de un presupuesto anual, 

donde la negociación es de suma cero: lo que gana uno lo deja de ganar otro. Esto provoca que el 

criterio orientador ǎŜŀ ƳŀȄƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ άōŀƧŀŘƻǎέ ƻ ŘŜ ŀǇƻȅƻǎ ǊŜŎƛōƛŘƻǎΦ 9ƴ Ŝǎŀ 

negociación los problemas estructurales que requieren acciones sostenidas a lo largo de varios 

años, o incluso décadas, no llegan a ser siquiera considerados. También quedan gravemente 

subestimados los problemas que requieren ser atendidos a través de bienes públicos, ya que no 

hay beneficiarios particulares que los demanden. 

El progreso y la ampliación de este estrato de productores requiere que las políticas y los 

programas se inscriban en una estrategia de desarrollo agroalimentario, consensuada y 

participativa, sostenida en una alianza público-privada y con visión de largo plazo.  En síntesis, más 

que la asignación anual de recursos públicos para apoyar las demandas de los productores, se 

requiere una política de Estado. 
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En el marco de esa política sería posible dar prioridad a la solución de problemas estructurales, 

mejorar infraestructura (productiva y de comercialización), desarrollar sistemas de financiamiento 

adecuados, mejorar servicios comerciales, ampliar y diversificar mercados internacionales, 

incrementar la eficiencia y la competitividad de las cadenas agroalimentarias, hacer más eficientes 

los sistema de sanidad (protección vegetal, salud animal, inocuidad), etc. 

La política de Estado para el desarrollo agroalimentario también permitiría establecer 

vinculaciones y sinergias con otras áreas externas, con gran incidencia en el progreso de las 

actividades agropecuarias: garantías sobre cumplimiento de contratos y respeto a derechos de 

propiedad; mejores comunicaciones, transportes, puertos y aduanas; sistemas de certificación de 

calidad e inocuidad reconocidos en el país y en los principales mercados de destino; sistemas de 

financiamiento de la banca de desarrollo, incluyendo ahorro, crédito, seguro y servicios; sistemas 

de coberturas y de aseguramientos (reduciendo paulatinamente la parte de subsidio público). 

Lineamientos para fortalecer la política sectorial en los próximos años 

A. Visión estratégica  

La responsabilidad que se ha dado a la SAGARPA aparece sumamente amplia, va bastante más allá 

de la promoción del desarrollo agropecuario, incluyendo el desarrollo de la acuicultura y la pesca, 

el abastecimiento eficiente de alimentos y materias primas de origen primario, el bienestar social y 

económico de las familias rurales y de sus comunidades, la recuperación de los recursos naturales, 

e incluso la superación del retraso social y económico de amplias zonas rurales del país, y varias 

líneas más del desarrollo rural en el contexto nacional. 

La armonización del desarrollo regional y el impulso a la transformación productiva del medio 

rural no puede hacerse desde una óptica sectorial. Se requiere un enfoque de desarrollo territorial 

que avance en múltiples líneas: la reducción de la marginación rural a través de un poderoso 

programa de inversiones y dotación de infraestructura; desarrollos institucionales y apoyos que 

posibiliten el conjunto de las actividades económicamente viables, agricultura, comercio, turismo, 

artesanía, manufactura, extracción de materiales, y otras; intensificación de los diversos tipos de 

intercambio con los centros urbanos, proveyendo capacitación, asistencia técnica, financiamiento 

y apoyos a la comercialización; provisión de bienes públicos, como comunicaciones, transporte, 

energía, agua, información, servicios financieros para satisfacer los requerimientos de las 

actividades productivas; bienes públicos que aseguren mínimos de bienestar social, como 

educación, salud, comunicaciones y servicios básicos; finalmente, también son fundamentales las 

acciones de alivio a la pobreza de efecto inmediato, a través de transferencias directas focalizadas.  

Una gran parte de los requerimientos señalados queda fuera del alcance de las políticas de la 

SAGARPA. El marco institucional del desarrollo rural no es sectorial, sino territorial, en 

macrorregiones y con operación plurisectorial en ámbitos microrregionales; además, exige la 

participación de los gobiernos estatales y municipales. 
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La política para el desarrollo del SRP debe definir sus límites como política sectorial, así como la 

coherencia institucional, las interacciones con las demás políticas y los diversos tipos de sinergia 

para lograr el desarrollo rural, dentro de una política de Estado con visión de largo plazo.    

Las actividades agropecuarias son muy importantes en la economía rural; generalmente son las  

que  posibilitan la existencia de las demás actividades productivas del medio rural. Asimismo, 

existe una dinámica positiva entre lo agropecuario y las demás actividades económicas: por un 

lado, el desarrollo agropecuario favorece el comercio, los servicios y el dinamismo económico 

local; recíprocamente, el progreso de otras actividades productivas ofrece mejores oportunidades 

de mercado y de inversión para las actividades agropecuarias. Sin embargo, la política de 

desarrollo sectorial es diferente de la política de desarrollo rural, aunque tengan fuertes 

interrelaciones. La confusión de ambas políticas provoca que subsidios y apoyos para la población 

marginada sean captados por agricultores grandes. Pretender hacer desarrollo social con políticas 

agrícolas lleva a que los apoyos para los pobres sean captados por los agricultores más solventes. 

Por otro lado, los agricultores reciben apoyos al ingreso, pero no los bienes públicos que 

impulsarían la inversión privada, el proceso de innovación, la integración de cadenas de valor y la 

ampliación y diversificación de mercados. En muchos casos se trata de apoyos para mantener los 

niveles de ganancia; no para aumentar la inversión, la productividad y el empleo.  

En términos generales, los programas se han dirigido hacia subsidios a la producción, necesidades 

sentidas o complementos de ingreso. En cambio, los recursos para variables estratégicas del 

desarrollo  agroalimentario de largo plazo son mucho menores. La política compensa condiciones 

desfavorables respecto de otros países, de otras regiones o de otros grupos de población; pero sin 

una política de largo plazo para atacar las causas de dicha situación desventajosa. 

La política nacional no ha logrado focalizar su atención en los problemas estructurales que 

impulsen la producción y productividad para consolidar la seguridad alimentaria, no incrementa la 

competitividad internacional del sector rural y pesquero (SRP), y se mantiene una tendencia 

acumulativa en la pérdida de los recursos naturales.  

La política de desarrollo del SRP, desde la SAGARPA, debe ubicarse puntualmente dentro de una 

estrategia de desarrollo rural (explícita o implícita) que tenga como eje fundamental el 

fortalecimiento de las actividades agropecuarias, acuícolas  y pesqueras para la generación de 

ingresos y empleos a través del mejoramiento de su competitividad y del uso sustentable de sus 

recursos, sin pretender cubrir el conjunto de los problemas del desarrollo rural, estableciendo con 

precisión sus límites y alcances. 

Derivado de lo anterior, el primer elemento para fortalecer la política sectorial tendrá que ser la 

definición clara de los objetivos a los que estaría dirigida, concentrándose en los aspectos 

productivos agroalimentarios, en el marco de una política de Estado. Esto contribuirá a evitar la 

dispersión de esfuerzos y recursos y a utilizar los instrumentos empleados hasta ahora con su 

pleno potencial de equidad y eficiencia, favoreciendo el diseño y la mejor implementación de los 

programas de intervención de la SAGARPA. 
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B. Atención diferenciada 

 Atención a necesidades de las UER Estratos  1 y 2 

Para las unidades E1 y E2 la política fundamental de desarrollo es una reforma laboral adecuada a 

ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ ŀǎŀƭŀǊƛŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ǊǳǊŀƭΦ 9ƭ ŀŎǘǳŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘƻƴŘŜ άŜƴƎŀƴŎƘŀŘƻǊŜǎέ 

llevan a trabajadores de las áreas rurales más deprimidas, principalmente del Sur y Sureste del 

país, hacia las unidades productivas de la costa del Pacífico y el Norte, sin una relación institucional 

formal, presenta enormes desventajas para los trabajadores pobres (además de graves costos 

sociales y humanos), así como incertidumbre de las empresas y dificultades para contar con mano 

de obra con la calificación y la oportunidad necesarias. 

La reforma laboral para el medio rural es también necesaria para hacer más eficiente y equitativo 

el empleo en los mercados locales, tanto en las comunidades rurales como en las relaciones 

laborales urbano-rurales.  

Para las unidades de esos dos estratos también es fundamental contar con apoyos para mejorar el 

aprovechamiento de sus recursos, en una dinámica que respete su estrategia de sobrevivencia, 

pero la amplíe dentro del ámbito de la comunidad, considerando de manera integral mejoras en el 

hogar, la producción de traspatio y el trabajo dentro y fuera de la UER.  

Finalmente, es también indispensable una intervención de carácter social tanto a través de bienes 

públicos que aseguren mínimos de bienestar básico (educación, salud, alimentación, servicios) 

como a través de transferencias y apoyos focalizados que alivien las condiciones de pobreza en 

esta población que sufre los más altos niveles de marginalidad y las mayores dificultades para 

lograr un progreso sostenido. 

Los apoyos al ingreso deben ser focalizados exclusivamente hacia la población pobre. En este 

sentido, es relevante considerar particularmente el caso de PROCAMPO, que es el principal 

programa de apoyo al ingreso. Dentro de las discusiones respecto de la duración del programa 

puede ser importante destacar la importancia de un mecanismo que permite llevar complementos 

directos al ingreso de una manera focalizada a cientos de miles de agricultores o campesinos 

pobres. El padrón de PROCAMPO es un instrumento de política nada despreciable. En la 

eventualidad de plantear la terminación del programa sería conveniente considerar si existe 

alguna opción mejor para hacer llegar apoyos focalizados a ese enorme número de campesinos 

pobres. 

Sin embargo, PROCAMPO debería eliminar los aportes a los agricultores solventes o, por lo menos, 

corregir su sesgo regresivo y restringir sus apoyos profundizando los ajustes que se le han 

incorporado en los últimos años, en particular, las tasas diferenciadas por superficie (hasta 5 

hectáreas y más de 5 hectáreas) y el límite máximo acumulable por beneficiario (cien mil pesos). 

Considerar el aumento de la diferencia de tasas entre las superficies menores de 5 hectáreas 

respecto de áreas mayores, así como bajar el límite por beneficiario (por ejemplo, a 50 mil pesos) 

y al mismo tiempo, aumentar la cuota por hectárea podría reducir significativamente la 
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regresividad del programa.5 Igualmente, estas transferencias podrían privilegiarse para zonas con 

bajo potencial productivo, condicionándolas a la prestación de servicios ambientales, a la no 

fragmentación de la tierra agrícola o a otras finalidades de programas públicos. 

 

 Atención a necesidades de las UER Estratos 3 y 4 

Las unidades E3 y E4 constituyen el grueso de la base de la agricultura familiar rentable. Es un 

sector clave en la generación de empleo por cuenta propia en el medio rural (temporal y 

permanente). Este sector del SRP presenta un amplio potencial productivo aprovechable en 

mediano y corto plazo.  

Se han realizado acciones para ayudar a fortalecer las capacidades locales, a través de diferentes  

programas. No obstante, estos estratos, como todos, requieren políticas diferenciadas pertinentes 

para aprovechar el potencial que ofrecen estos productores. Lo mismo ocurre con los esquemas 

de financiamiento a las inversiones basados en subsidios, que deben pasar a esquemas 

productivos de carácter revolvente que sean sostenibles, dando una rentabilidad real a las UER en 

la que el objetivo sea la búsqueda de la renta del capital más que la captación de la renta; y 

establecer intervenciones complementarias para el desarrollo local, por ejemplo, mediante el 

desarrollo de sistemas financieros rurales que incluyan ahorro, crédito, seguros y servicios. En el 

plazo inmediato podría preverse la intervención de instituciones microfinancieras o intermediarios 

financieros no bancarios, y facilitar el diálogo con las instituciones bancarias para desarrollar 

esquemas de financiamiento adaptados al medio rural.         

Un aspecto fundamental es promover las capacidades, inversiones y adopción de tecnologías que 

permita avanzar en los procesos productivos de poscosecha. Asimismo, resulta de especial 

importancia desarrollar el equipamiento e infraestructura necesarios para facilitar los procesos de 

postproducción y de comercialización de los productos agropecuarios.  

Uno de los aspectos que requiere mayor esfuerzo es un análisis económico que incluya la revisión 

de las ventajas comparativas, análisis de costos, flujo de recursos (por lo menos cinco años), 

rentabilidad, etc., a fin de formular estrategias comerciales y productivas para las cadenas basadas 

en un análisis -a partir de la demanda- que identifique oportunidades de mercado para las 

diferentes regiones o ecosistemas, sistemas producto, aglomeraciones o clústers que se califiquen 

como prioritarios para cada uno de los estratos, dependiendo de las regiones. Lo anterior ayudaría 

a consolidar la especialización del estrato y regiones ya que sólo en el ámbito local/regional se 

puede hacer una programación precisa de los objetivos de desarrollo de un área determinada; y 

sólo así se podrán conocer las necesidades de largo plazo de las UER y se podrán articular 

respuestas acordes. Las aportaciones reales e importantes de los propios productores a los 

proyectos apoyados con recursos públicos son la mejor manera de motivarlos a tener 

compromiso, así como una adecuada valoración de la rentabilidad y de los riesgos de los proyectos 

(subsidios de 50% en adelante a la inversión hacen atractivo casi cualquier proyecto). 

                                                           
5
 A los beneficiarios con superficies superiores a las 50 hectáreas podría ofrecérseles la posibilidad de participar en otro 

programa donde las transferencias estuvieran condicionadas a su utilización con fines de productividad.  
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Es conveniente que los programas de promoción de la producción y la competitividad sectorial 

involucren a las poblaciones de estos estratos en la mitigación de amenazas a los recursos 

naturales, la continuidad de la generación de servicios ambientales (ciclos hidrológicos, 

conservación de la biodiversidad, regulación de temperatura, etc.) y en las acciones de adaptación 

y mitigación de los efectos del cambio climático. Por otro lado, de manera general, se requiere 

consolidar y hacer operativa la agenda ambiental nacional y su transversalidad, que el gobierno 

promueve desde hace dos administraciones, encabezadas por la SEMARNAT como autoridad 

ambiental en el país. Si bien se ha avanzando en la incorporación del concepto de sustentabilidad 

en el desempeño de las instituciones del poder ejecutivo, así como en la conformación de las 

comisiones que respaldan su operación, falta delinear de manera puntual la responsabilidad de 

cada instancia participante, definir y calendarizar metas específicas, así como detallar la 

participación de  instancias públicas, privadas y sociales, además de definir lineamientos 

estratégicos para su inclusión explícita en las reglas de operación de los programas de fomento. 

Finalmente, es fundamental promover la organización económica de los productores de este 

segmento, ya sea para conformación de empresas de servicios para las compras y ventas en 

común; para la conformación de clústers o conglomerados espaciales de empresas similares y 

complementarias que generan importantes economías novedosas, logrando la competitividad del 

conjunto; o bien, para valorizar los recursos territoriales mediante identificaciones geográficas de 

sus productos, servicios turísticos y ambientales. 

 

 Atención a necesidades de las UER Estratos 5 y 6 

Este segmento de productores conforma la mayor parte de la oferta nacional de productos del 

sector, a partir de condiciones productivas más favorables en términos de escala, productividad y 

disponibilidad de superficies de riego y mejores niveles de capacitación en general para enfrentar 

los retos y riesgos de las actividades. La atención que requieren estos productores gira 

principalmente en torno de la prestación de bienes y servicios públicos orientados a fortalecer las 

condiciones de competitividad global del sector.  

Es necesario avanzar hacia esquemas de mayor participación directa de los productores en el 

manejo de los riesgos y reducir gradualmente los apoyos que pueda estar generando distorsiones 

en la competitividad global y en los patrones productivos (como subsidios a energéticos y apoyos 

complementarios en condiciones de precios altos en el mercado internacional). 

Se requiere consolidar sistemas eficientes de comercialización agropecuaria que permitan reducir 

el costo de los alimentos y mejorar la rentabilidad de los productores. Un elemento en este 

sentido podría ser la creación de una bolsa de físicos y derivados agropecuarios para fortalecer los 

procesos de comercialización y avanzar en el establecimiento de estándares de calidad, promover 

la modernización y ampliación de la infraestructura para almacenar y acondicionar productos 

agropecuarios y de los equipos de  transporte, así como una eficiente  formación de precios en los 

mercados. Adicionalmente, pueden desarrollarse servicios financieros  y propiciar un mejor marco 

que favorezca o asegure el cumplimiento de contratos y mecanismos de arbitraje y seguridad para 

la inversión privada. 
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Los servicios de capacitación y asistencia técnica deben orientarse a aspectos de conducción y 

manejo empresarial de las actividades, a fin de permitir el desarrollo de capacidades de análisis de 

mercados, facilitar el acceso a los sistemas de financiamiento, avanzar en el desarrollo de nuevos 

productos y nuevos mercados, y asumir una participación activa en los procesos de innovación 

tecnológica y mejoramiento de la calidad de los productos. La asesoría y apoyos para esquemas de 

desarrollo de proveedores y para la consolidación de clústers regionales competitivos son también 

fundamentales para estos estratos. 

Es necesario reforzar los esquemas que incentiven la incorporación a procesos de certificación, e 

impulsar una cultura de construcción permanente de condiciones de calidad e inocuidad de los 

productos,  como elementos importantes para mantener y ampliar la vinculación competitiva en 

los mercados. 

Fortalecer los procesos de inversión en postproducción, para impulsar los procesos de agregación 

de valor en condiciones competitivas, requiere de mayores inversiones y esquemas de 

financiamiento, así como esquemas de apoyo que permitan avanzar hacia procesos de innovación 

productiva. 

Un aspecto central es avanzar hacia condiciones normativas que incentiven el desarrollo del 

mercado laboral en las actividades productivas, a partir de esquemas claros de contratación que 

generen certidumbre y condiciones laborales benéficas para las diferentes partes. El impulso del 

empleo rural debe provenir en una buena medida de la demanda laboral derivada del crecimiento  

de las actividades productivas en estos estratos, por lo tanto, la productividad de la mano de obra 

debe incrementarse, con el fin de aumentar la rentabilidad de las unidades económicas rurales; 

para lograr estos resultados se requiere de innovación y tecnología 

En materia de sustentabilidad ambiental, se requiere impulsar esquemas que incentiven la 

aplicación de prácticas y manejo productivo en consonancia con el uso racional de los recursos 

naturales y avanzar en el desarrollo de la operatividad de los mercados de los recursos naturales 

(tierra, cuotas de agua, concesiones forestales, cuotas de pesca, biodiversidad y otros).  

 

 Progreso de la estratificación de UER 

Para instrumentar las políticas diferenciadas en el ámbito subnacional en diversas escalas, el 

establecimiento de sub-estratificaciones, variaciones o precisiones a la estratificación nacional 

sería una importante contribución. Esta adecuación tiene particular importancia para los 

aprovechamientos comerciales de recursos naturales como bosques y minería. 

C. Productividad y competitividad de las actividades productivas en el medio rural 

Un elemento central es el reforzamiento de la inversión pública en la dotación de bienes y 

servicios públicos de mayor impacto, como los sanitarios, la generación y transferencia de 

tecnologías y la trasmisión de conocimientos, la información y la capacitación, así como las 

aplicaciones de la biotecnología con una mayor participación de las redes institucionales de 

educación e investigación con que se cuenta a nivel nacional. 
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D. Recursos naturales y cambio climático 

El manejo sustentable de los recursos naturales ha sido plenamente incorporado en la legislación y 

normatividad del sector, y constituye uno de los avances más notorios en la política sectorial. Se 

requiere avanzar en algunos temas que tendrán que ser tratados de forma prioritaria por su 

importancia en el sector, por ejemplo: (i) sobre-explotación de recursos pesqueros y forestales; (ii) 

bioseguridad y conservación de la agrobiodiversidad para garantizar la salvaguarda de los recursos 

genéticos originarios de México; (iii) cambio de uso del suelo; (iv) aprovechamiento colectivo de 

los recursos naturales; (v) certificación del aprovechamiento de recursos y buenas prácticas de 

manejo; y (vi) cambio climático6. 

 

E. Fortalecimiento institucional y proceso de planeación 

La Secretaría requiere fortalecer sus capacidades de operación, articulación de proyectos, 

aprendizaje y retroalimentación, y optimización de las reglas y planes de operación.  Tres temas se 

consideran fundamentales para avanzar en el tema: i) Descentralización de la gestión; ii) Sistema 

nacional de información y seguimiento del sector; iii) Área especializada de planeación.  

 

F. Gasto público, inversión y concurrencia regional/territorial  

La complejidad, necesidades y cobertura para la atención de las actividades productivas primarias 

en el medio rural requieren avanzar en una efectiva articulación de los bienes y servicios públicos, 

pero también es necesario un mayor compromiso y participación de los actores (agentes privados 

y sociales  e instancias de gobierno) que intervienen en el desarrollo de las cadenas de valor. 

Es indispensable fortalecer la inversión pública federal mediante mecanismos de coparticipación y 

corresponsabilidad con los gobiernos estatales, así como  establecer con claridad los compromisos 

que pueden asumir los productores para participar en las inversiones y el fortalecimiento de los 

bienes y servicios requeridos para impulsar la competitividad de las actividades productivas y las 

fases que conforman las cadenas de valor, o el mejoramiento y ampliación del equipamiento e 

infraestructura. 

Es fundamental revisar el costo de oportunidad que están representando los recursos públicos 

canalizados a través de bienes privados. En este sentido, asumiendo que es prioritario promover el 

crecimiento y competitividad de las actividades productivas, es recomendable avanzar en un 

proceso gradual para mejorar la distribución y canalización de los subsidios, a fin de avanzar hacia 

una estructura más equilibrada entre la dotación de bienes y servicios públicos y la provisión de 

bienes y servicios privados.  
                                                           
6
 FAO-SAGARPA ya han avanzado, levantando línea de base del Programa de Sustentabilidad de Recursos 

Naturales, Indicadores de Biodiversidad, y sobre el sector agropecuario ante el desafío del cambio climático.  
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Un mayor presupuesto a la SAGARPA y su reorientación hacia la dotación de bienes y servicios 

públicos apuntalaría las acciones dirigidas a fortalecer las actividades agropecuarias y pesqueras 

en las que participa la Secretaría dentro del PEC. Por otro lado, la concurrencia de acciones y 

recursos en las vertientes del PEC (infraestructura, competitividad y medio ambiente) requieren 

de objetivos y estrategias claras, además del liderazgo de SAGARPA, así como la confirmación 

diáfana de las funciones y responsabilidades de las otras dependencias participantes junto con sus 

compromisos concretos de concurrencia. 

 

G. Esquemas de atención territorial e integral 

Este enfoque está siendo útil para atender las necesidades de inversión, organización, capacitación 

e incorporación de criterios de sustentabilidad, cambio climático, sanidad y seguridad alimentaria, 

desarrollo de tecnología e identificación de mercados en espacios territoriales delimitados y con 

objetivos específicos que toman en cuenta la concurrencia y articulación de apoyos. Además, 

permite dar seguimiento a sus impactos en la reducción de la pobreza rural y en la mejora del 

bienestar de las familias rurales. 

Se considera pertinente continuar con el impulso a estos esquemas de atención identificando, a 

priori, las áreas o zonas que requieren atención integral. La cobertura de atención podría 

ampliarse a partir de una valoración de sus resultados, poniendo énfasis en la dotación de bienes y 

servicios públicos que transfieran conocimientos para apoyar la construcción de capacidades, 

acercar la innovación y adopción de tecnologías, e incorporar prácticas y procesos productivos 

alineados con el uso sustentable de los recursos naturales.  

 

H. Riesgos 

La consolidación de la política sectorial se puede retrasar en los próximos años debido a: (i) que no 

se mantenga la estabilidad macroeconómica; (ii) que la prioridad de la intervención de la SAGARPA 

en la instrumentación de la política no sea respaldada con un presupuesto pertinente; (iii) que las 

fuerzas político-institucionales no respalden la prioridad de la política sectorial; y (iv) que surjan 

restricciones de capacidad gerencial y/o técnica para la implementación efectiva y oportuna de las 

medidas señaladas. 

 

Ejes prioritarios de política 

A partir de los elementos de diagnóstico y del análisis de las orientaciones generales de la política 

de desarrollo agroalimentario se han identificado cinco ejes prioritarios para la política de 

desarrollo agroalimentario. Estos ejes deberían formar parte de una estrategia integral, 

consensuada, con visión de largo plazo y soportada en una alianza público-privada que sustente 

una política de Estado. Asimismo, las políticas correspondientes a cada eje deberían ser diseñadas 

en conformidad con los requerimientos para la instrumentación de políticas diferenciadas.  
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A. Estrategia de mediano y largo plazo para el desarrollo agroalimentario en el Sur-Sureste 

Durante las últimas décadas se han acentuado los desequilibrios económicos y sociales en el 

desarrollo y el ordenamiento territorial del país. Dentro de las fuertes inercias que tienden a 

ampliar la brecha están presentes las diferencias regionales en el desarrollo agropecuario. Las 

propias políticas gubernamentales para el desarrollo agropecuario están siendo un factor de 

agravamiento de la polarización ya que los apoyos a la producción tienden a concentrarse en el 

Norte y Noroeste del país, donde la actividad productiva es más eficiente y dinámica. Asimismo, se 

está generando un patrón que concentra la actividad agropecuaria en la región con menor 

disponibilidad de agua, mientras que el potencial agropecuario de amplias regiones del país, 

especialmente en el Sur-Sureste, está largamente subaprovechado. 

La solución de los estrangulamientos que enfrenta el desarrollo agropecuario en el Sur-Sureste del 

país y el aprovechamiento de su potencial demandan una estrategia de mediano y largo plazo con 

clara orientación regional que considere tanto la dotación de recursos naturales como la 

estructura social y productiva, así como los requerimientos de infraestructura y de desarrollos 

institucionales. 

B. Racionalidad y eficiencia en el uso del agua para la producción agropecuaria 

La disponibilidad de agua en el país presenta una tendencia rápidamente decreciente. De 

continuar el mismo ritmo de disminución en la disponibilidad de agua por persona -o aún mayor, si 

se presenta una agudización por los impactos previsibles del cambio climático- llevaría a visualizar 

alarmantes horizontes de severa escasez en el mediano plazo.  

El sector agropecuario es responsable de más del 70% del consumo nacional de agua. La 

tecnología de su utilización en la agricultura no se corresponde con la creciente escasez del 

recurso. Incluso, se mantienen políticas que conllevan incentivos perversos que contribuyen a 

agudizar la ineficiencia en el uso del recurso, con graves efectos sobre la disponibilidad futura y 

sobre el medio ambiente en general. 

El problema de la sostenibilidad en la disponibilidad de agua en el largo plazo reclama una política 

integral que considere los diferentes requerimientos tanto en las ciudades como en el campo, así 

como las condiciones de los ciclos que afectan la disponibilidad de agua en la naturaleza y 

establezca incentivos para optimizar las diferentes formas de utilización y consumo. Dentro de esa 

política destacaría la atención al consumo de agua para fines agropecuarios que debería constituir 

una política en sí, enmarcada en la estrategia de desarrollo agropecuario de mediano y largo 

plazo.   

C. Desarrollo de la agricultura familiar 

El análisis sobre las condiciones de los productores agropecuarios de los estratos 3 y 4 deja clara la 

existencia de un importante potencial para desarrollar una agricultura familiar que contribuya al 

progreso agropecuario del país y al mismo tiempo genere condiciones de vida decentes para una 

parte importante de la población del medio rural, y contribuya a la dinamización de la economía 
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de este medio social. La incorporación de más de un millón de unidades de UPR a una dinámica 

productiva bajo los parámetros de la agricultura familiar significaría una transformación 

estructural fundamental en el medio rural y un aporte importante al sector agropecuario del país. 

Hasta ahora dicho potencial no ha sido identificado en los objetivos de la política agropecuaria; la 

confusión de la política agropecuaria con la de desarrollo rural ha provocado que los estímulos 

productivos se hayan concentrado en los sectores empresariales de los estratos 5 y 6, mientras 

que los apoyos de beneficio social se han estado canalizando hacia el gran número de UPR de los 

estratos 1 y 2. 

El desarrollo de la agricultura familiar requiere una política específica. La asistencia técnica, el 

financiamiento, la integración vertical y el marco institucional para su desarrollo deben considerar 

su carácter particular, sus necesidades específicas y las modalidades de política apropiadas. Es 

esencial la adecuación a su disponibilidad de factores, con una relación capital-trabajo 

significativamente menor que en la agricultura empresarial; el reconocimiento de sistemas 

productivos complejos que combinan diferentes actividades dentro de la UPR; y el énfasis en los 

aspectos de comercialización y de inserción en las cadenas de valor.  

D. Eficiencia en cosecha, poscosecha y comercialización 

La mayor parte de los componentes de la política agropecuaria están dirigidos al apoyo de la 

producción. Sin embargo, una gran parte de los problemas para una mejor oferta interna y para 

ampliar las exportaciones, así como para aumentar la rentabilidad del sector y el ingreso de los 

agricultores está en las etapas de cosecha, poscosecha y comercialización.   

En México, como en la mayor parte de los países en desarrollo, donde el medio rural presenta 

condiciones de marginalidad, la producción agropecuaria sufre grandes mermas en el proceso de 

cosecha y poscosecha, así como en la cadena de comercialización. Dependiendo del rubro 

productivo y de las condiciones socioeconómicas locales, las pérdidas pueden variar, en promedio, 

entre el 13% y el 60%; en casos puntuales pueden ser aún mayores. Asimismo, las mejoras en la 

cosecha y la poscosecha, así como en la inserción en los mercados presentan un margen 

especialmente amplio para aumentar los ingresos de los productores agropecuarios. 

A pesar de que ese potencial es generalmente bastante mayor que el de las mejoras en la 

productividad de las actividades antes de la cosecha, las políticas han tendido a concentrarse en 

éstas últimas. La atención a los problemas postproducción frecuentemente implica enfrentar 

conflictos de intereses y avanzar en desarrollos institucionales novedosos, lo que exige romper con 

inercias y plantear nuevas soluciones particulares, en políticas diferenciadas, y dentro de una 

estrategia de desarrollo integral de largo plazo.     

E. Diversificación de mercados de exportación de productos agroalimentarios 

Las importantes ventajas derivadas de la cercanía de amplios mercados en la frontera norte del 

país han permitido el desarrollo de exportaciones significativas y crecientes, con beneficios 

significativos para el desarrollo agropecuario del país. Sin embargo, el desarrollo de esos mercados 

ha generado un proceso acumulativo que concentra crecientemente no solamente el destino de 
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las exportaciones en un solo país, sino que también tiende a dificultar una mayor diversidad en 

productos y en canales de comercio.  

La concentración en un solo mercado de destino tiene riesgos y costos importantes; al mismo 

tiempo, significa desaprovechar otras opciones y oportunidades. Las decisiones de los productores 

individuales siguen, naturalmente, las tendencias derivadas de la fuerte atracción del mercado 

estadounidense. Para ampliar las alternativas es indispensable una política deliberada y sostenida 

que involucre simultáneamente un conjunto de elementos que hagan competitivas las 

exportaciones de otros productos, a otros mercados y por canales comerciales diferentes.  

Las actividades de promoción, con prioridad a rubros con mayor valor agregado; así como las 

mejores condiciones de inocuidad o la certificación de calidad internacionalmente reconocida son 

elementos fuera del alcance de los productores individuales; es indispensable la coordinación 

gubernamental para la instrumentación de una política participativa y con visión de largo plazo 

que permita crear condiciones para la diversificación de mercados, productos y canales 

comerciales.  
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PROPUESTA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

RURAL Y PESQUERO (SRP) EN MÉXICO 

 

Introducción 

La política de desarrollo rural y pesquero en el país, durante la administración que culmina, 

confirmó el compromiso de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca 

(SAGARPA) por consolidar las reformas realizadas, a principio de este siglo, al marco legal, 

institucional y a la propia política sectorial. Durante esta administración la política estuvo 

fortalecida con ajustes programáticos y con la incorporación de medidas orientadas a incluir en la 

gestión rural y pesquera la creciente preocupación mundial por el uso sostenible de los recursos 

naturales. Por otro lado, al promulgar la Ley General de Cambio Climático el gobierno mexicano se 

coloca a la vanguardia en el tema, y como lo señala el Banco Mundial 2010: muchos países, entre 

ellos Brasil, China, India, México y el Reino Unido han creado organismos principales encargados 

del cambio climático, establecido organismos de coordinación de alto nivel y mejorado el uso de la 

información científica en la formulación de políticas (Banco Mundial, 2010). 

Uno de los avances más relevantes en la política de fomento sectorial en los últimos años ha sido 

la promoción de una visión integral que se introdujo, desde 2001, con la promulgación de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable (LDRS), que destaca principalmente, por un lado, la superación de la 

pobreza rural como un objetivo explícito y, por otro, promueve un marco institucional para 

integrar el gasto público destinado al desarrollo rural denominado Programa Especial Concurrente 

para el Desarrollo Rural Sustentable(PEC). El PEC también estableció los medios para la 

coordinación interinstitucional y los espacios de diálogo entre los actores, por medio de la 

Comisión Intersecretarial y del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS), 

ambos presididos por el titular de la SAGARPA. 

A lo largo de los años el PEC ha venido integrando programas de diversas secretarías y ramos 

administrativos del gobierno federal y de los gobiernos subnacionales que comparten el objetivo 

de desarrollar el medio rural y pesquero, y  reducir la pobreza. De esta manera los recursos en el 

PEC han tenido un crecimiento constante a una tasa anual promedio del 6.2%, en términos reales7 

Lo anterior ha significado un esfuerzo, en términos institucionales, económicos, políticos y 

programáticos del Gobierno de México, encabezado por la SAGARPA, para lograr los objetivos 

planteados por el programa sectorial, en la LDRS, en otras leyes relacionadas y en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En especial, destaca el esfuerzo fiscal en beneficio de la 

población rural que permitió que, en opinión del Banco Mundial, para 2007 el gasto público per 

cápita en el medio rural fuera el mismo que en el medio urbano (Banco Mundial 2009). 

                                                           

7
 Los recursos prácticamente se duplicaron en el período de 2003 a 2012. En este último año los recursos fueron 1.72 

veces los que se canalizaron en 2003, con un crecimiento sobretodo en las vertientes de educación, salud y social. 
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No obstante los avances logrados, se requieren mayores esfuerzos para solucionar el  profundo 

problema de bajo crecimiento de las actividades del Sector Rural y Pesquero (SRP), y sus 

consecuentes causas-efectos de, por ejemplo, la prevalencia de la pobreza o el deterioro de los 

recursos naturales, entre otros. 

La política sectorial se respalda fundamentalmente por la canalización de recursos fiscales a través 

del gasto público de la SAGARPA. Durante el periodo referido, el gasto operativo y de 

administración de la dependencia y sus órganos sectorizados (incluyendo los centros de educación 

e investigación) se ha mantenido en aproximadamente el 15% del total. 

Luego de la puesta en operación del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 

2007-2012, se realizaron adecuaciones a la estructura institucional de fomento, modificando la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en 2008 y nuevamente en 2012; asimismo, se 

realizaron ajustes a la estructura de los programas operativos que instrumentan la política 

sectorial. Estos ajustes consideraron el replanteamiento de prioridades; identificación y 

eliminación de duplicidades o contraposiciones de programas; y buscaron mejorar la rendición de 

cuentas y  aumentar la inversión realizada en bienes públicos que tiene mayor impacto en 

productividad y eficiencia de los productores del sector agropecuario, pesquero y acuícola 

(SAGARPA, 2011). 

La definición de esta nueva estructura integró seis programas sustantivos sujetos a la aprobación 

del Poder Ejecutivo que en principio mejoró la asignación y pertinencia del gasto al sector; sin 

embargo, también generó dificultades administrativas y operacionales que socavan y retrasan el 

equilibrio entre la política económica y las metas globales concertadas o, como lo señala George 

Soros: Lo que necesitamos es un equilibrio correcto entre la política y los mercados, entre la 

elaboración de las reglas y el acatamiento de las mismas (Soros, 1998), aspecto que propicia 

cambios recurrentes en los programas públicos, debilitando la política de estado. 

El presente documento hace un recorrido por la política sectorial operada en el SRP, sus resultados 

y logros originales esperados, en relación con los cinco problemas destacados por el Diagnóstico 

del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y Pesquero 

de México, realizado por FAO-SAGARPA en 2012, de aquí en adelante ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άEl 

Diagnósticoέ. Señala también las barreras institucionales y operativas que la SAGARPA ha 

enfrentado para implementar las estrategias y aterrizar los instrumentos diseñados para lograr los 

objetivos de política, a fin de presentar algunas propuestas para fortalecer la política y lograr su 

transformación en acciones que beneficien a la población en el sector. Los cinco problemas 

destacados por El Diagnóstico que impiden el desarrollo del SRP son: (i) Actividades agropecuarias 

y pesqueras con bajo crecimiento; (ii) Pobreza de las familias rurales; (iii) Degradación de los 

recursos naturales; (iv) Entorno económico desfavorable; y (v) Marco institucional débil.  
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1. Principales elementos de la política sectorial 

Luego del impacto de la crisis financiera mundial, a partir de 2010 los indicadores 

macroeconómicos iniciaron su recuperación (ver tabla 1). En 2011 el Producto Interno Bruto (PIB) 

creció 3.9% con relación al año anterior, sin embargo, el de las actividades primarias decreció 

3.0%, al tiempo que las actividades secundarias y terciarias crecieron a un ritmo superior al 

promedio nacional. La contribución del sector primario en el producto  nacional se ha mantenido 

en menos del 4%, aunque ocupa alrededor del 13% del empleo total en México.  

Tabla 1.  Estabilidad macroeconómica en México 

CONCEPTOS / AÑOS 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Crecimiento PIB total 3.2 5.2 3.3 1.2 -6.0 5.5 3.9 

Crecimiento PIB primario -2.6 6.3 2.3 1.2 -3.2 2.9 -3.0 

Tasa inflación anual (variación dic a dic) 3.3 4.1 3.8 6.5 3.6 4.4 3.8 

Tipo de cambio (pesos por dólar) 10.6 10.8 10.8 13.4 12.9 12.4 13.8 

Tasa CETES (nominal anual) 9.2 7.2 7.2 7.7 5.4 4.4 4.2 

Déficit cuenta corriente (% del PIB) -0.7 -0.6 -1.1 -1.6 -0.6 -0.4 -0.1 

Reservas Internacionales (%del PIB) 9.0 8.0 8.2 8.2 8.3 12.9 13.7 

Fuente: Elaboración propia con base en información de Centro de Análisis Macroeconómico (CAMACRO). Reporte 
mensual No. 65. Septiembre 2012 y Sexto Informe de Gobierno 2012. 

 

La agricultura y la seguridad alimentaria del país se han visto afectadas por un entorno 

internacional sumamente difícil y volátil, así como por el impacto de fenómenos climáticos 

extremos y graves brotes de zoonosis que han perjudicado seriamente la producción nacional. A 

pesar de eso, ha sido posible asegurar, a través de la producción interna y de compras externas 

complementarias, un abasto suficiente de alimentos y materias primas, manteniendo los precios 

internos bajo control. Asimismo, el desarrollo agroexportador ha permitido mantener la balanza 

agroalimentaria sin afectar el equilibrio externo. Ambos aspectos han contribuido a la estabilidad 

económica del país.  

El sector agropecuario y pesquero tiene un rol estratégico por sus múltiples funciones en el 

desarrollo económico, social y ambiental, entre otras: 

i. Prácticamente toda la producción de alimentos se origina en este sector, de manera que 

la oferta sectorial es fundamental para la seguridad alimentaria, el costo de vida y el 

ingreso real del conjunto de la población, particularmente de los más pobres que 

destinan la mayor proporción de su ingreso a la compra de alimentos;  

ii. Los productos agropecuarios y pesqueros están en la base de un gran número de 

actividades comerciales e industriales;  
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iii. Las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras son fundamentales en el medio 

rural, en el cual habita todavía una parte significativa (22.2%) de la población nacional 

(INEGI, 2010);  

iv. La población rural desarrolla cada vez más actividades diferentes a las agropecuarias y 

pesqueras, como el comercio local, las artesanías, la extracción de materiales, el 

ecoturismo, los servicios ambientales o el trabajo asalariado en diversas ocupaciones, 

sobre todo entre la población más pobre;  

v. La erradicación de la pobreza representa, sin duda, una prioridad nacional y en esa lucha 

el desarrollo rural y pesquero tiene un papel fundamental. Según los datos del Informe 

de Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 3.4% 

de la población mexicana vive con 1.25 dólares al día (PNUD, 2011); 

vi. Una de las prioridades del desarrollo nacional de largo plazo es la sostenibilidad 

ambiental y la conservación de los recursos naturales. La preservación de los acuíferos, 

de los suelos, de la biodiversidad, de los bosques, de la densidad de vida marina y de 

aguas interiores, y los demás elementos de sostenibilidad ambiental constituyen una 

prioridad nacional en la que las orientaciones y modalidades del desarrollo agropecuario 

y rural juegan un papel fundamental. El margen para mejorar el aprovechamiento de los 

recursos naturales es amplio y podría incrementar los niveles efectivos de producción y 

productividad.  

El Gobierno enfrenta retos importantes para mantener y/o consolidar la política, y definir medidas 

adicionales que la fortalezcan en los próximos años. Para ello, se requiere partir de conocer el 

escenario en el que se define y opera, a fin de ayudar a su análisis y a la construcción de 

propuestas para su fortalecimiento. A continuación se presenta una figura que intenta mostrar de 

manera general el marco en el cual opera la política del SRP en México, a fin de que ayude a 

valorar los alcances de la misma durante la presente administración, así como para plantear 

propuestas para su fortalecimiento: 

Figura 1. Aspectos que influyen en la definición y operación de la política sectorial 

 
Fuente: Elaboración propia 
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A. Aspectos legales y normativos 

En este apartado únicamente haremos mención de algunos de los elementos prioritarios del 

marco normativo, rescatando los principales instrumentos de fomento de la política sectorial. 

La política rural y pesquera de la administración que culmina está sustentada en la LDRS, en el 

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012, y en una estrategia 

intersecretarial o transversal liderada por la SAGARPA.  

Lŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǊƻƳǳŜǾŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǊǳǊŀƭ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ άel mejoramiento integral del 

bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera 

de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la 

conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de 

dicho territorioέ ό[5w{Σ !ǊǘƝŎǳƭƻ о, DOF, Diciembre, 2001).  

Para lograr lo anterior la propia LDRS señala como objetivos particulares: 

I. Promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los 

trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural, mediante la 

diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así 

como el incremento del ingreso; 

II. Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones 

de mayor rezago, mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la 

reconversión productiva y económica, con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable; 

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la 

producción agropecuaria del país; 

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos 

naturales, mediante su aprovechamiento sustentable; y 

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales de las diferentes 

manifestaciones de la agricultura nacional (Ibid, Artículo 5). 

Además, la SAGARPA fomenta, a partir de la Ley, la inversión en infraestructura para alcanzar los 

siguientes objetivos: 

I. Promover la eficiencia económica de las unidades de producción y del sector rural en su 

conjunto; 

II. Mejorar las condiciones de los productores y demás agentes de la sociedad rural para enfrentar 

los retos comerciales y aprovechar las oportunidades de crecimiento derivadas de los acuerdos y 

tratados sobre la materia; 

III. Incrementar, diversificar y reconvertir la producción para atender la demanda nacional, 

fortalecer y ampliar el mercado interno, así como mejorar los términos de intercambio comercial 

con el exterior; 
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IV. Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el auto abasto y el 

desarrollo de mercados regionales que mejoren el acceso de la población rural a la alimentación y 

los términos de intercambio; 

V. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales productivos, que permitan 

aumentar y diversificar las fuentes de empleo e ingreso; y, 

VI. Mejorar la cantidad y la calidad de los servicios a la población. (Ibid, Artículo 7) 

B. Instrumentos para operar la política 

Uno de los avances más relevantes en la política sectorial en los últimos años ha sido la promoción 

de una visión integral que se introdujo, desde 2001, con la promulgación de la LDRS, la cual 

constituyó el marco institucional para integrar el gasto público destinado al desarrollo rural, 

denominado Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). La LDRS 

también estableció los medios para la coordinación interinstitucional y los espacios de diálogo 

entre los actores, por medio de la Comisión Intersecretarial y del Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS), ambos presididos por el titular de la Secretaría de 

Agricultura. 

Los principales instrumentos de la LDRS para operar la Política Sectorial son: (i) Impulso del 

desarrollo del sector rural con visión de integralidad (Ibid, Artículos, 6, 41, y 85); (ii) La 

coordinación y la concurrencia de las diferentes dependencias y autoridades federales, estatales y 

municipales, a través del PEC que considera las políticas públicas orientadas a la generación y 

diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación al desarrollo nacional. El PEC da prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación 

y a las poblaciones económica y socialmente débiles (Ibid, Artículo 14); y (iii) La creación de 

instancias que permitan la participación de la sociedad en el diseño de las políticas para el campo 

(Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural ςCMDRS-; Consejos Estatales ςCEDRS-; Consejos por 

Distrito de Desarrollo Rural; y Consejos Municipales ςConsejo Distrital-) (Ibid, Artículos 9, 13, 16, 

17, 18, 24, 25, 26, 29, 30, 33, etc.).  

Adicionalmente, la Ley incluyó el tema de sustentabilidad y uso racional de los recursos naturales, 

y en los últimos años los programas operativos consideran acciones para atender el tema del 

cambio climático. 

La política sectorial se plasma en el  Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 

2007 ς 2012, en el cual se establecieron cinco objetivos generales y 29 estrategias, que se 

presentan a continuación:  

OBJETIVO 1. Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas 
rurales y costeras. 

Estrategias 
1.1. Convergencia y optimización de programas y recursos para el SRP 
1.2. Integración de las zonas rurales de alta y muy alta marginación 
1.3. Promover la diversificación de las actividades económicas 



39 

1.4. Desarrollo de capacidades 

1.5. Seguridad social* 

1.6. Conectividad en las zonas rurales marginadas* 

1.7. Atención de contingencias climatológicas adversas 

* Estas dos estrategias, no se consideran parte del ámbito de la SAGARPA, aunque sí están consideradas en el PEC. Son 
atendidas principalmente por la Secretaría de Salud y por SCT. 

OBJETIVO 2. Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles provenientes de 

nuestros campos y mares. 

Estrategias 
2.1. Seguridad alimentaria a través del ordenamiento y la certidumbre de mercados. 

2.2. Servicios de sanidades 

2.3. Tecnologías de la información y comunicación para el desarrollo rural 

OBJETIVO 3. Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra presencia en los mercados 

globales, vinculándolos con los procesos de agregación de valor y la producción de bioenergéticos. 

Estrategias 
3.1. Vincular investigación y desarrollo con las necesidades del sector agroalimentario 
3.2. Mejorar la productividad laboral a través de la organización, capacitación y asistencia técnica 
3.3. Promover el acceso a insumos competitivos 
3.4. Impulsar la modernización del sector agropecuario y pesquero para hacerlo competitivo en el mercado 
3.5. Financiamiento en el medio rural 
3.6. Generar certidumbre y agregación de valor en las actividades agroalimentarias 
3.7. Diversificación de las actividades productivas y el aprovechamiento integral de la biomasa 

3.8. Orientar la producción a las demandas de los mercados nacional y global 

OBJETIVO 4. Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el agua, el suelo 

y la biodiversidad. 

Estrategias 
4.1. Ordenamiento ecológico del territorio y de los mares y costas 
4.2. Bioseguridad y conservación de la agrobiodiversidad 
4.3. Conservación de recursos agua y suelo 
4.4. Prevenir y mitigar los efectos del cambio climático 

4.5. Racionalizar el uso de Agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes 

OBJETIVO 5. Conducir el desarrollo armónico del medio rural mediante acciones concertadas, tomando 

acuerdos con todos los actores de la sociedad rural 

Estrategias 
5.1. Promover agenda legislativa 
5.2. Generar ambiente participación de agentes y organizaciones 
5.3. Coordinación y corresponsabilidad con los gobiernos estatales y municipales  
5.4. Reingeniería institucional 
5.5. Cooperación internacional 
5.6. Seguimiento y evaluación de resultados 

C. Arreglo institucional 

El análisis sobre el arreglo institucional en el cual opera la política sectorial es un tema que se 

ǊŜŎƻƎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ άPropuesta para el fortalecimiento del modelo de planeación de la SAGARPA 

tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ άΣ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊŀƭŜƭŀΣ como parte del proyecto de cooperación técnica de 
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la FAO con SAGARPA. En el presente apartado, nos interesa sólo mostrar en forma esquemática la 

participación que tiene la política sectorial en el arreglo institucional que se ha desplegado a partir 

de la LDRS para atender el desarrollo rural integral y sustentable. 

Figura 2. Arreglo institucional para operar la política sectorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SAGARPA 

 

La política de desarrollo rural se instrumenta a través del PEC, en el cual concurren  actualmente 

33 programas y 112 componentes de apoyo y  son operados por 18 ramos administrativos, a partir 

de diferentes programas sectoriales. La política sectorial agropecuaria y pesquera instrumentada 

por SAGARPA participa en este instrumento de concurrencia en las vertientes de Competitividad, 

Medio Ambiente, Educación y Social (véase el Anexo 1 άPEC. Evolución del presupuesto por 

vertientes de atención y participación de SAGARPAέ).  

En la presente administración,  los recursos del PEC en total ascienden a 1,641 miles de millones 

de pesos, superior en 60% en términos reales respecto al periodo anterior, para fortalecer la 

productividad y competitividad para la producción de alimentos, la construcción de infraestructura 

y  los servicios de salud y educación en el medio rural. La participación de SAGARPA ha disminuido 

paulatinamente su participación como puede observarse en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 1.  Participación de SAGARPA en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable 

 

Fuente: Elaboración propia con información que se presenta en los  Anexos 1 y 2  

 

La SAGARPA ha promovido la LDRS y opera un programa de intervención concurrente que 

promueve la suma de esfuerzos y recursos para atender los principales problemas regionales y 

locales; ha diseñado y está operando diversos programas de subsidios en apoyo a la producción y 

la comercialización; realiza la transferencia de recursos que complementan los ingresos de los 

productores más pobres; y realiza inversiones en infraestructura y equipamiento y diversas 

acciones de investigación, capacitación, sanidad y otros temas relacionados con el sector. 

D. Otros factores que influyen en la política  

En 2007 el INEGI dio a conocer los resultados del VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, 16 años 

después de su anterior versión. Este ejercicio permitió tener un pulso del sector, proporcionando 

información básica sobre la identificación, ubicación y características de todas y cada una de las 

unidades de producción con y sin actividad agropecuaria y forestal; y las viviendas con cría y 

explotación de animales, permitiendo diferenciarlas y analizarlas con niveles de desagregación 

distintos. Esta fuente dio cuenta de la estructura sectorial y de las características económicas y 

tecnológicas en que operaban 5.5 millones de unidades de producción, en una extensión de 112.3 

millones de ha. Por ejemplo, indicó que la superficie agrícola del país era de 29.9 millones de ha 

dedicadas a distintos cultivos y plantaciones, destacando por supuesto  maíz, sorgo y frijol, cultivos 

que en conjunto ocuparon el 84.5% de la superficie sembrada en el ciclo primaveraςverano 2007. 

Señaló también que la población de ganado bovino era de 23.3 millones de cabezas, en tanto que 

la de porcino superaba ligeramente los nueve millones, y la producción total en el sector pesquero 

y acuícola superó las 1.7 millones de toneladas de peso vivo (Poder Ejecutivo, 2009). 

El INEGI destacó que: (i) prácticamente todos los productos tuvieron mayor productividad 

respecto a 1991. En el caso del ganado se observa un cambio en la composición hacia ganados de 

mayor calidad; (ii) para el 2007 muchas unidades de producción en el campo mexicano ya no 

estaban directamente vinculadas con actividades agrícolas o ganaderas, sino que están orientadas 

a otro tipo de actividades como artesanía o comercio; (iii) en el período hubo disminución del 
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sector financiero en el campo mexicano (mientras en 1991 el 19.2% de las unidades de producción 

obtuvieron algún tipo de crédito o seguro, para el 2007 sólo lo recibieron 4.2%); (iv) la superficie 

total de las unidades de producción registró un crecimiento de 4.1% respecto a 1997, cuando eran 

108.3 millones de ha, lo que representa un incremento promedio anual de 275,000 ha; (v) 84% de 

los responsables de las unidades eran del sexo masculino y el resto femenino; y (vi) el 54% de los 

productores tienen más de 50 años, lo que refleja el proceso de envejecimiento de la población.  

Sin duda el VIII Censo Agrícola Ganadero y Forestal proporcionó información relevante sobre los 

primeros impactos de las medidas de ajuste estructural implementadas en el sector dos décadas 

antes, dirigidas fundamentalmente a: (i) eliminar los subsidios de insumos y productos; (ii) 

liberalización del comercio; (iii) reducción de la participación del gobierno (empresas paraestatales 

de comercialización y procesamiento); y (iv) revisión del marco legal y regulatorio para el uso de 

recursos naturales (World Bank, 1994). Esta información constituyó un insumo básico para 

precisar lo política pública de promoción al sector.  

Otro elemento que se presentó, antes de concluir la década anterior, como factor que influyó 

sobre la política sectorial fue la desaceleración de la economía mundial (2008-2009), que trajo 

consigo efectos profundos en diferentes rubros económicos, políticos y sociales. 

Finalmente, la cada vez mayor evidencia de los impactos negativos del cambio climático sobre los 

recursos naturales, sociales y la pobreza, y considerando además que el SRP es muy vulnerable 

ante éstos, propició la preocupación por la forma en que se garantizará la seguridad alimentaria.  

Así el Gobierno promovió en 2007 la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENACC) que reflejó 

su compromiso con relación a la mitigación del cambio climático y la adaptación a los efectos 

adversos del mismo. Posteriormente el Gobierno Federal dio a conocer la Visión de México sobre 

REDD+ como base para construir su Estrategia Nacional REDD+. 

Este último aspecto ha propiciado el trabajo coordinado de diferentes instancias de gobierno 

como la SAGARPA, SEMARNAT, SENER, SCT, SRE, SHCP, SE, SECTUR, SEGOB, etc., así como de la 

sociedad privada y social. También promueve la incorporación de instrumentos de la Estrategia 

Nacional en las políticas sectoriales, así como el fortalecimiento de los marcos legales y 

normativos de los mismos. Por ejemplo, en junio de 2012 se publicó la Ley General de Cambio 

Climático.  

En los siguientes capítulos se identifica la capacidad de respuesta de la política a estos cambios del 

entorno, sus resultados en el corto plazo y sus posibles efectos identificados a mediano plazo. 

También se rescatan las áreas de oportunidad para consolidar la política orientada a lograr el 

desarrollo rural sustentable promovido por la LDRS.  
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2. Problemas centrales del SRP y su atención programática 

El presente capítulo se propone lograr una visión compartida sobre las principales orientaciones 

de la política sectorial, a fin de identificar cómo contribuyeron éstas en la atención de los 

problemas centrales que enfrentan las actividades productivas primarias en el medio rural, de 

acuerdo con El Diagnóstico. 

La principal fuente de información sobre los problemas y condiciones actuales en las que se 

desenvuelven las actividades  productivas  en el medio rural es El Diagnostico, que se encuentra 

disponible en la página electrónica de la SAGARPA:  

http://200.53.122.92/tmp/diagnostico_completo.pdf.  

Como se ha señalado, en las últimas décadas han ocurrido profundas transformaciones en el 

medio rural, como resultado de cambios tanto en sus condiciones internas como externas. 

Actualmente las actividades productivas se encuentran en procesos de competencia global, que 

plantean mayor y mejor organización de los productores; el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, elevada calidad e inocuidad agroalimentaria; el desarrollo de capacidades o 

construcción de elementos competitivos; y aumento en la conexión con los mercados. Por otro 

lado, en el medio rural siguen manteniéndose altos niveles de pobreza, migración, envejecimiento 

de la población activa, así como el agotamiento y deterioro de los recursos naturales. Lo anterior 

eleva la prioridad de las actividades primarias como elemento estratégico para articular y 

desarrollar la economía en el medio rural. 

En este contexto, El Diagnóstico identifica que el problema central del Sector Rural y Pesquero 

(SPR) de México es que no se desarrolla de manera sustentable, debido a las cinco causas 

principales que se presentan en la siguiente figura:  

Figura 3. Principales causas del problema del SRP  

  

 

 

   

 

 

 

Fuente: Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del SRP de México 

Para tener una visión rápida de las relaciones causales señaladas en dicho documento que influyen 

en el Problema del SRP, las siguientes tablas las presentan de manera resumida:  
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Tabla 2. Relaciones de causa efecto del SRP: Actividades agropecuarias y pesqueras con bajo crecimiento 

A.1  Bajo desarrollo de capacidades técnico-productivas y empresariales 

(i) Bajos niveles de escolaridad 

(ii) Bajo acceso a la información económica 

(iii) Bajo acceso a la información técnico-productiva 

A.2  Innovación tecnológica insuficiente en el SRP 

(i) Sistemas de investigación, validación y transferencia tecnológica desvinculados de las 
necesidades de innovación productiva 

(ii) Inadecuada estrategia de innovación agropecuaria 

(iii) Desinterés de instancias privadas para generar innovaciones 

A.3 Bajos niveles de productividad de las UER 

(i) Baja incorporación de tecnologías en las UER 

(ii) Baja capacidad de gestión empresarial 

(iii) Baja dotación de bienes de capital 

A.4  Acceso limitado al mercado de productos agropecuarios y pesqueros 

(i) Débil integración de las cadenas productivas 

(ii) Deficiencias en la infraestructura de apoyo a la producción y comercialización 

(iii) Baja calidad de los productos agropecuarios y pesqueros 

A.5  Insuficiente financiamiento para la actividad agropecuaria y pesquera 

(i) Mercado financiero poco desarrollado en el medio rural 

A.6  Patrimonio fito y zoosanitario desfavorable 

(i) Arreglo institucional inadecuado 

(ii) Reducida capacidad operativa para desplegar una estrategia fitozoosanitaria efectiva 

(iii) Bajos incentivos privados para realizar acciones de mejora sanitaria 

A.7  Altos niveles riesgo de la actividad agropecuaria y pesquera 

(i) Mecanismos de transacción formal costosos 

(ii) Inseguridad 

(iii) Fenómenos climatológicos adversos 

 

Tabla 3. Relaciones de causa efecto del SRP: Pobreza de las Familias Rurales 

B.1  Bajos ingresos de los hogares rurales (monetarios y no monetarios) 

(i) Bajos niveles de productividad de las UER 
(ii) Baja capacidad de inserción laboral en actividades con un nivel de remuneración mayor al 

mínimo 
(iii) Bajo nivel de desarrollo de actividades económicas no agropecuarias 

B.2   Bajo desarrollo de capital humano 

(i) Bajos niveles de educación de la PEA rural 
(ii) Inadecuadas condiciones de nutrición y de salud familiar 
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Tabla 4. Relaciones de causa efecto del SRP: Degradación de los Recursos Naturales 

C.1   Sobreexplotación de los recursos pesqueros 

(i) Exceso de flota pesquera de pequeña escala 
(ii) Captura excesiva de organismos juveniles 
(iii) Vedas no respetadas 

C.2   Erosión de suelos 

(i) Técnicas de labranza inadecuada 
(ii) Excesiva carga animal 
(iii) Deforestación 
(iv) Uso de suelos no aptos para producción agropecuaria 

C.3   Salinización de suelos 

(i) Riego excesivo 
(ii) Intrusión salina 

C.4   Sobreexplotación de los recursos hídricos 

(i) Subsidios distorsionantes a la energía 
(ii) Baja eficiencia de riego 
(iii) Nulo o escaso control de concesiones o cuotas de uso de agua 
(iv) Sobreconcesionamiento de uso de agua 

C.5   Contaminación de cuerpos de agua y suelos 

(i) Mal manejo de residuos de la producción agropecuaria y acuícola 
(ii) Uso excesivo de agroquímicos 

C.6   Emisiones de gases de efecto invernadero 

 

Tabla 5. Relaciones de causa efecto del SRP: Entorno Económico Desfavorable 

D.1   Tipo de cambio sobrevaluado 

D.2   Precios internacionales distorsionados 

D.3   Mercado oligopólico de insumos 

 

Tabla 6. Relaciones de causa efecto del SRP: Marco Institucional Débil 

E.1   Baja coordinación interinstitucional 

E.2   Reglamentación débil para el funcionamiento de los programas públicos 

E.3   Instituciones informales que desvían la política sectorial 

Fuente: Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y Pesquero de México 

 
Como se puede apreciar, son múltiples los factores que limitan el desarrollo sectorial, como 

también son diferentes sus consecuencias sobre las regiones; los productores; el trabajo 

asalariado; el empleo; la especialización productiva; la competitividad; la migración campo-ciudad 

e internacional; la mecanización de la producción; la vinculación de la producción con las cadenas 

agroindustriales a nivel nacional e internacional; el capital social; y los recursos naturales.  
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EL Diagnóstico destaca las diferencias que persisten en la estructura productiva en el medio rural 

de nuestro país y señala que éstas no sólo se derivan de la distinta dotación de recursos naturales 

y condiciones agroecológicas que se reflejan en los patrones productivos regionales, sino en la 

polarización entre los productores, con un amplio segmento con escasos activos y en general 

limitadas capacidades para mejorar sus condiciones, y un reducido segmento de productores que 

muestra dinamismo y capacidad para competir frente a la oferta internacional. 

El análisis de correspondencia entre las principales orientaciones de la política sectorial y los 

problemas y causas que se presenta a continuación se concentra en cuatro problemas, partiendo 

de que son éstos los cuatro frentes en los que incide directamente la SAGARPA8. Se considera que 

lo relacionado con las causas del entorno económico, no corresponde al ámbito de sus 

atribuciones y su atención. En el siguiente capítulo este análisis se hará a nivel de las Unidades 

Económicas Rurales (UER), según la estratificación propuesta en El Diagnóstico.  

                                                           
8
 La atención del problema relativo al entorno económico no depende de la política sectorial, aunque se reconocen los 

efectos negativos que ha tenido la crisis financiera mundial sobre la economía nacional en su conjunto y en especial 

sobre el sector agropecuario y pesquero. Es importante señalar que la coyuntura económica positiva en los dos primeros 

años y los últimos dos de la administración favoreció la generación de producciones elevadas en los subsectores 

agrícola, pecuario y pesquero, el empleo formal, la inversión en redes de protección social y, por ende, la reducción de la 

pobreza. Contrario a ello, la caída de los indicadores en los años intermedios (desaceleración de la producción, el ingreso 

y el empleo; caída de las remesas; y los altos precios de los alimentos), presionó un aumento de la pobreza. 

Los vaivenes del entorno representan un riesgo permanente que se manifiesta en grado diferenciado en las distintas 

regiones geográficas del país y en los diferentes tipos de UER. Los impactos se derivan, entre otros, de: a) la caída en la 

demanda de los países desarrollados; b) fenómenos climáticos que afectaron la producción; c) tendencia al alza de los 

precios de productos básicos; d) caída de las remesas; y e) la caída del turismo. 
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3. Formulación de una estrategia diferenciada para operar la política 

A. Estrategia de intervención diferenciada 

Las condiciones y políticas que conforman el SRP han cambiado en las últimas dos décadas, luego 

de un programa de liberalización del comercio en general y las reformas de política sectorial que 

fueron aceleradas por los tratados de libre comercio de México con diversos países del mundo; sin 

embargo, una característica básica del sector rural es su estructura heterogénea de productores, 

además de la gran cantidad de trabajadores sin tierras que tradicionalmente no han sido 

considerados por las políticas de fomento sectorial y que dependen del empleo rural no agrícola.  

Éste será uno de los desafíos que tendrá la próxima administración: definir una estrategia de 

desarrollo que refleje las necesidades de todos los productores, como condición necesaria para 

avanzar hacia un desarrollo integral y equitativo en el medio rural.  

Las medidas de política adoptadas a lo largo de la historia del país por lo regular han sido 

generalizadas con un impacto diferenciado, según las desiguales realidades de los productores, 

eliminando la posibilidad de identificar alternativas de apoyo eficaces, de acuerdo con las disímiles 

dotaciones de capital natural, humano y social, financiero, etc. Por ejemplo los grandes 

productores comerciales del pacífico-norte del país, que están claramente conectados con el 

mercado, han sido los principales beneficiarios de políticas de inversión en obras de irrigación a 

gran escala; de subsidios para la comercialización; de fertilizantes, maquinaria y subsidios a la 

electricidad; y de inversiones intensivas en capital. Por otro lado, habrá que precisar si los 

pequeños productores comerciales que venden la mayor parte de su producción en mercados 

regionales han sido beneficiados por las transferencias de recursos para la comercialización. Los 

productores de subsistencia que están dispersos por todo México, pero se concentran 

fundamentalmente en los  Estados del Centro, Sur y Sureste, dependen de la transferencia de 

recursos para complementar sus ingresos y no se benefician de los apoyos para la 

comercialización, además de que son impactados negativamente por las políticas de apoyo a los 

precios al consumo y por la disminución en la demanda de mano de obra rural. Estos productores 

tienen poco acceso a los programas de fomento del Gobierno y a las fuentes  de crédito. 

Finalmente, existe una cantidad importante de jornaleros sin tierra que se ven afectados por el 

incremento de los precios de productos básicos como maíz y frijol, además de la baja en los 

salarios y de la reducción de la demanda de mano de obra rural para los que actualmente la 

SEDESOL opera el Programa de Atención de Jornaleros Agrícolas, que tiene el objetivo de 

contribuir a la protección social de los jornaleros agrícolas y los integrantes de sus hogares.9  

                                                           
9
 Contribuir a la ampliación de capacidades de los jornaleros agrícolas y los integrantes de su hogar, otorgando apoyos 

en alimentación, salud, infraestructura, educación e información y promoviendo su acceso a los servicios básicos (Poder 

Ejecutivo, SEDESOL, 2012). 
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Derivado de lo anterior, en varias ocasiones, y desde varios frentes, se ha manifestado la 

necesidad de implementar intervenciones diferenciadas en el sector rural y pesquero10 (CEPAL, 

1982; Banco Mundial, 1994; Poder Ejecutivo, 1995; SAGARPA, 2001; Schejtman y Berdegué, 2003; 

y SAGARPA, 2007). En consecuencia han surgido varias iniciativas para agrupar a los productores 

considerando diferentes criterios (tamaño de la unidad productiva, producción, nivel de ingresos, 

ubicación geográfica, pertenencia a grupos productores, nexos con el mercado, etc.), sin que hasta 

el momento se haya logrado concluir una definición clara y homogénea que haga efectiva las 

intervenciones en el sector para dar cumplimiento al artículo 9 de la LDRS, considerando la 

diversidad socioeconómica y cultural de los sujetos de la Ley, así como los distintos tipos de 

productores. 

B. Avances de atención diferenciada a nivel federal y estatal 

Iniciativas nacionales  

Después de la implementación de profundas medidas de ajuste estructural en el sector 

agropecuario mexicano, en 1994 El Banco Mundial elaboró el documento titulado Notas sobre 

agricultura, Recursos Naturales y Pobreza Rural, en el que agrupó a los productores del sector en 

cuatro estratos para fortalecer la política sectorial, con base en la superficie, ubicación geográfica 

y producción (World Bank, 1994). Un año después el mismo Banco ajustó este ejercicio ampliando 

los  estratos a cinco grupos, dependiendo de su acceso a la tierra: (i) trabajadores sin tierra; (ii) 

agricultores de subsistencia con 0-2 hectáreas; (iii) productores comerciales de pequeña escala 

con 2-5 hectáreas; (iv) productores comerciales medianos con 4-20 hectáreas; y (v) grandes 

productores comerciales con más de 20 hectáreas (World Bank, 1995): 

Tabla 7. Estratos en el sector agropecuario identificados en 1995 

ESTRATO SUPERFICIE UBICACIÓN PRODUCCIÓN 

1. Productores comerciales grandes 
 

- Representan el 52% de la superficie agrícola y 
el 9% de los productores del país. 

- Menos del 10% pertenecen a comunidades 
indígenas. 

- El mayor porcentaje de su ingreso proviene de 
la agricultura (aprox. 60%) 

- Tienen diversificadas sus fuentes de ingreso 

Más de 20 ha, 
el 20% de riego. 

Noreste y 
Centro, y en 
menor medida 
en el pacífico 
sur. 

Maíz, trigo, frijol, y 
café, sorgo, soya, 
cártamo, 
horticultura, y 
forrajes, y otros 
granos básicos 

2. Productores comerciales medianos 
 

- Representan el 13% de la superficie agrícola y 
el 31% de los productores. 

- Aproximadamente el 11% pertenecen a 

Entre 5 y 20 ha, 
el 18% de riego.  

En todo el 
país, con una 
pequeña 
concentración 
en el Pacífico 

Maíz, frijol, trigo, 
café, azúcar de 
caña., algodón, 
granos básicos, 
horticultura, y 

                                                           
10

 El PND 1995-нллл ǎŜƷŀƭŀōŀΥ άel desarrollo social ha sido heterogéneo en las diversas regiones del país. Los indicadores 

del bienestar, particularmente de educación y salud, infraestructura y grado de industrialización, muestran desequilibrios 

profundos. La cuestión regional tiene dos dimensiones: la primera son las marcadas desigualdades en las macrorregiones 

del norte, centro, centro sur, las costas del golfo y las del Pacífico; la segunda corresponde a las microrregiones que en 

cada entidad federativa muestran condiciones de desventaja económica y socialέ όtƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻΣ нллмύΦ 
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comunidades indígenas. 

- La agricultura es su segunda fuente de 
ingresos (la primera proviene de fuera del 
sector -salarios no agrícolas, negocios y  
transferencias del gobierno-)  

Sur y el Golfo 
de México 

oleaginosas. 

3. Productores comerciales pequeños 
 

- Representan el 11% de la superficie agrícola y 
el 25% de los productores. 

- Aproximadamente el 17% reside en municipios 
con población indígena  

Entre 2 y 5 ha, 
aproximada-
mente el 18% 
de riego. 

Centro y 
Pacífico Sur 

Maíz, frijol y café, 
caña de azúcar y 
trigo. 

4. Productores de subsistencia 
 

- Representan el 5% de la superficie agrícola y el 
34% de los productores del país. 

- Aproximadamente el 22% reside en municipios 
con población indígena 

- La agricultura es su principal fuente de ingreso 

Menos de 2 ha, 
el 17% son de 
riego. 

Principalmente 
en Centro y 
Pacífico Sur, y 
pequeña 
presencia en el 
Noroeste  

Maíz, frijol y café 

5. Trabajadores sin tierra 
 

- Aproximadamente 600,000 

- No tienen acceso a  subsidios para la 
comercialización, ni a programas sociales y de 
finanzas rurales 

  Venden su fuerza 
de trabajo 

  Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial 

En 2005, en el marco de la Alianza para el Campo, la FAO hizo un ejercicio para proponer 

lineamientos metodológicos para  elaborar estudios de estratificación que  ayudaran a diseñar e 

implementar políticas y esquemas de apoyo en el desarrollo rural. Una de las conclusiones del 

estudio fue que hay poca claridad sobre lo que significa estratificar y sobre la forma en que se 

puede utilizar la información obtenida y  señala que son pocos los ejercicios de estratificación a 

nivel subnacional, y aún menos los resultados utilizados para orientar y focalizar los recursos de 

apoyo al sector (FAO, 2005). 

El estudio presenta el proceso y metodología a seguir en los estudios de estratificación y propone, 

como parte de sus resultados, algunos criterios para hacer estratificaciones y clasificar a los 

productores en grupos de análisis relativamente homogéneos para ser comparables, mismos que 

a continuación se presentan:  

1. Características socioeconómicas 

a. Escolaridad  
b. Edad 
c. Género 
d. Dependientes económicos 
e. Ubicación del domicilio del productor 
f. Pertenencia a grupos prioritarios 
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2. Características económicas 

a. Grado de marginación de la ubicación geográfica del predio en la que se realizará 
la inversión 

b. Existencia y calidad de caminos y vías de comunicación 
c. Distancia a mercados o centros poblacionales de importancia 

 
3. Características económicas del productor 

a. Valor de los activos productivos 
b. Escala de operación 
c. Nivel de inserción en el mercado 
d. Ingresos  
e. Régimen de propiedad de la tierra 

 
4. Características productivas 

a. Nivel tecnológico 
b. Rendimientos 
c. Calidad del suelo 
d. Precipitación pluvial y disponibilidad de riego 

 
5. Características de grupos u organizaciones 

a. Pertenencia a organizaciones 
b. Tipo de organización  
c. Número de integrantes del grupo u organización 
d. Antigüedad de la organización 

 
 

 Disposiciones legales y normativas 

Desde 2001 con la publicación de la LDRS, se establecieron ordenamientos precisos11 sobre la 

necesidad de brindar una atención diferenciada, a partir del reconocimiento de las diferencias 

regionales y la hetereogeneidad socioeconómica y cultural en el medio rural. Estos ordenamientos 

se han recogido en la ejecución de diferentes programas, como puede observarse en la siguiente 

tabla:   

Tabla 8. Ordenamientos legales y normativos para la estratificación 

LEY / 
NORMATIVIDAD 

DISPOSICIÓN 

RO Alianza para el 

Campo. 2002 

Para los Programas 

de Fomento Agrícola, 

de Fomento 

Ganadero, de 

Desarrollo Rural, de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria, del 

4.2. Población Objetivo. Conforme lo establece la LDRS, AǊǘƝŎǳƭƻ нƻΦΣ άǎƻƴ ǎǳƧŜǘƻǎ ƭƻǎ ŜƧƛŘƻǎΣ 

comunidades y las organizaciones o asociaciones de carácter nacional, Χ 

El Art 9o, establece que la estrategia de orientación, impulso y atención a los programas y 

acciones para el desarrollo rural sustentable deberán tomar en cuenta además de la 

heterogeneidad socioeconómica y cultural de los sujetos de esta Ley, los distintos tipos de 

productores en razón del tamaño de sus unidades de producción o bienes productivos, y su 

capacidad de producción para excedentes comercializables o para autoconsumo. 

Por otra parte, el Decreto del Presupuesto de Egresos establece que se deberá privilegiar a la 

                                                           
11

  Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículos 3, 5, 7, 9, 12, 17 50, 74 y 191. 
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Sistema de 

Información para el 

Desarrollo Rural 

Sustentable, y de 

Apoyos para la 

Integración a los 

Mercados y Fomento 

a las Exportaciones 

Agroalimentarias 

(DOF 15/03/02) 

población de menores ingresos, por lo que la SAGARPA establece las siguientes definiciones: 

a) Productores de Bajos Ingresos, en Zonas Marginadas. Persona física o moral que de manera 

individual o colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural con potencial 

productivo, en comunidades que cuenten hasta 2,500 habitantes y en municipios de alta y muy 

alta marginación, así como en las comunidades indígenas; y que en función de su actividad 

productiva posean hasta 10 ha de riego o hasta 20 ha en temporal, cuando su ocupación principal 

sea la agricultura; hasta 20 cabezas de ganado mayor o 100 de ganado menor o 25 colmenas, 

cuando se dediquen preponderantemente a la ganadería. Incluye también a grupos prioritarios 

de mujeres, personas de la tercera edad, jóvenes y jornaleros con o sin acceso a la tierra. 

b) Productores de Bajos Ingresos, en Transición. Persona física o moral que de manera individual 

o colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural, en cualquier comunidad y 

municipio, y que en función de su actividad productiva cuente con una superficie máxima de 20 

ha de riego o hasta 40 ha en temporal, cuando su ocupación principal sea la agricultura, con 

excepción de los sistemas de producción de cultivos intensivos en capital que contratan mano de 

obra; y hasta 70 cabezas de ganado mayor en las regiones tropicales, y 50 cabezas de ganado 

mayor en el resto del país, o sus equivalentes en especies menores, cuando se dediquen 

preponderantemente a la ganadería. 

c) Resto de Productores. Persona física o moral que de manera individual o colectiva, realice 

preponderantemente actividades en el medio rural, en cualquier comunidad y municipio, y que 

en función de sus sistemas de producción y actividad productiva cuente con superficies y cabezas 

de ganado mayores a las establecidas para los productores de bajos ingresos, y que cumpla con lo 

establecido en la Ley Agraria, Títulos Quinto; y Sexto. 

4.3.2. Monto de los Apoyos 

Cada uno de los programas de la Alianza establece los montos máximos de apoyo, tanto en 

porcentaje como en recurso presupuestal federal, respetando los apoyos determinados en lo 

general. Por su parte, los gobiernos de los estados podrán diferenciar los apoyos antes citados 

Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ 9ǎǘǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎέ ǉǳŜ ŀŎǳŜǊŘŜ Ŝƭ CEA; estudio que, como 

orientación fundamental, deberá considerar por lo menos a la población objetivo descrita en el 

apartado correspondiente y la definición de cultivos intensivos en capital que contrata mano de 

obra, respetando siempre los montos máximos de recursos federales establecidos en estas RO. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1.1. Instancias Ejecutoras.  

Con base en los Convenios de Concertación, se ratifica la operación de los programas de la 

Alianza para el Campo por los gobiernos estatales, quedando bajo su responsabilidad su ejercicio. 

A continuación se desglosan las atribuciones y responsabilidades de las instancias ejecutoras: 

e) CƻǊƳǳƭŀǊ Ŝƭ ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ 9ǎǘǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎέΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ Ŝƭ otorgamiento de 

apoyos diferenciados, que como orientación fundamental deberá considerar por lo menos a la 

población objetivo descrita en el apartado correspondiente y la definición de cultivos intensivos 

en capital que contrata mano de obra, respetando los montos máximos establecidos en estas RO. 

RO 2010 de los 

Programas de la 

SAGARPA 

( DOF 29/12/2009)  

Artículo 8 

En la modalidad 1 (Concurrencia de recursos convenidos con las Entidades Federativas, 

administrados y operados por los FOFAES) se prevé: 

Párrafo 2, 3, 4 y 5: Con el propósito de que los recursos que administran y operan los FOFAES en 

la modalidad 1 se otorguen y ejerzan considerando las diferencias regionales y locales, así como 

criterios de objetividad, equidad, transparencia y selectividad; las Entidades Federativas, a través 

de la SDA, con el aval de una institución de Educación Superior o por un organismo reconocido a 

nivel nacional o internacional, será el responsable de proporcionar a la Secretaría, considerando 

en su oportunidad, la información del VIII CNA y conforme a estudios previos o realizados ex 

profeso, la estratificación de productores y la regionalización a aplicar en la Entidad Federativa, 

misma que deberá permitir en cada Entidad, identificar con precisión a la población objetivo y 

región. 
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La estratificación de productores deberá considerar, mediante la utilización de parámetros, su 

diferenciación en tres estratos conforme a su nivel de capitalización derivada de su posesión 

actual de activos productivos: 1) bajo o nulo, 2) medio y 3) alto; en tanto que la regionalización 

deberá considerar el nivel de desarrollo de las diferentes regiones y localidades de cada estado, 

por lo que igualmente se deberán definir tres estratos: a) Localidades de Alta y muy Alta 

marginación, b) Localidades de Marginación Media y c) Localidades de Baja y Muy Baja 

Marginación, para este propósito se deberá considerar la clasificación de pobreza o índice de 

marginación de cada una de las localidades de la entidad.  

Una vez elaboradas las propuestas de estratificación de productores y la regionalización, se 

someterán a consideración del CEDRS; validadas por éste, la SDA las enviará a la Secretaría.  

RO 2011(31/12/10 

Modif 2/05/11)  

Componente de 

pesca  

Artículo 11. 

 

Artículo 64. En la 

concurrencia de 

recursos con las 

Entidades 

Federativas, se 

deberá cumplir lo 

siguiente: 

Inciso II, párrafo 5: 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- 

Programa para la 

Adquisición de 

Activos Productivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo específico es incrementar los niveles de capitalización de las unidades económicas 

pesqueras y acuícolas ... 

La población objetivo es personas físicas o morales que se dediquen a actividades primarias 

pesqueras y acuícolas (que cuenten con los permisos o concesiones en la materia), conforme a la 

estratificación de productores y su regionalización. 

 

El porcentaje máximo de apoyo será de hasta el 50% del costo total del proyecto, con excepción 

de los apoyos dirigidos a productores de bajos ingresos o en zonas con problemas de degradación 

de recursos que se atienden con COUSSA y Desarrollo de Zonas Áridas que serán conforme se 

establezca en las RO y la estratificación realizada por las Entidades Federativas. 

Inciso V, párrafos 1 y 2 

La estratificación de productores a aplicar en cada Entidad Federativa será por localidad, de 

acuerdo al grado de marginación definido por el CONAPO. La SDA podrá incluir el nivel de 

capitalización de la población objetivo como criterio adicional de estratificación; en este caso 

dicho criterio deberá ser paramétrico y avalado por una institución de Educación Superior o por 

un organismo reconocido a nivel nacional o internacional, considerando en su oportunidad, la 

información del VIII CNAP y conforme a estudios previos o realizados ex profeso. 

Una vez elaboradas las propuestas de estratificación de productores, se someterán a 

consideración del CEDRS; validadas por éste, la SDA las enviará a la Secretaría. 

 

Fracción I.- Objetivo Específico.- Incrementar los niveles de capitalización de las unidades 

económicas de los productores rurales y pesqueros a través del apoyo subsidiario a la inversión 

en bienes de capital estratégico,Χ 

Fracción II.- Lineamientos. 

II.1. Población Objetivo.- .. conforme a la estratificación de productores y la regionalización que 

se establece en el artículo 8 de las presentes Reglas de Operación. 

II.2.2. Procedimiento de Selección. 

II.3.2. Monto de los apoyos para la modalidad 1: Χ, por lo que deberá aplicar al menos el 50% de 

los recursos en concurrencia de recursos en apoyo a beneficiarios de localidades a), y el estrato 

1), conforme se define en el Artículo 8, en el entendido que ambas clasificaciones pueden ser 

total o parcialmente incluyentes.  

El apoyo gubernamental del programa podrá ser hasta del cincuenta por ciento (50%) del costo 

de los bienes o inversiones para cada proyecto a apoyar, o hasta $750,000.00 por beneficiario, 

conforme al análisis de la solicitud o proyecto, con las siguientes excepciones:  

Para los productores del estrato 1), el apoyo podrá ser de hasta el 75% del costo total del 

proyecto, bienes o inversiones a, sin rebasar los $750,000.00 por beneficiario.  

El Comité Técnico del FOFAE establecerá, para el resto de productores en el rango intermedio a 

los previamente señalados, los porcentajes de apoyo a aplicar.  

Una vez elaboradas las propuestas de porcentajes de apoyo para la estratificación de productores 
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PROMAF 2011(Firco) 

 

 

 

y la regionalización, la SDA los someterá a consideración y validación en su caso del CEDRS 

 

POBLACIÓN ELEGIBLE 

El PROMAF 2011 dará atención sólo a personas morales (organizaciones) cuyos socios de pleno 

derecho estén considerados en alguna de las siguientes poblaciones objetivo: 

1.- Productores de baja escala (de variedades criollas con nichos de mercado específico).- 

Personas morales integradas por productores de baja escala con especialidad de variedades 

criollas de maíz y/o frijol que por sus características se utilice para atender nichos de mercado 

específicos (maíz pozolero, maíces morados y rojos, entre otros). Los productores interesados 

podrán participar por un máximo de tres años. 

2.- Productores en Transición.- Personas morales integradas por productores de maíz (de 

preferencia amarillo) y/o frijol, con superficies ubicadas en zonas de medio y alto potencial 

productivo conforme a la clasificación del INIFAP; con participación por un periodo máximo de 

tres años en este rubro, y podrán al cuarto año participar como productores de alto rendimiento. 

3.- Productores de Alto Rendimiento.- Personas morales integradas por productores de maíz (de 

preferencia amarillo) y/o frijol, con superficie ubicada en zonas de medio y alto potencial 

productivo conforme a la clasificación del INIFAP, que cuenten con acceso al financiamiento para 

la aplicación del paquete tecnológico, con participación por un periodo máximo de tres años en 

este rubro.  

RO 2012 
30/12/11 

Componente de 

pesca  

Artículo 11. 

Artículo 68. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo específico es incrementar la capitalización de las unidades económicas pesqueras y 

acuícolas a través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital estratégicos para ... 

Población objetivo: son personas físicas o morales que se dediquen a actividades primarias 

pesqueras y acuícolas (que cuenten con los permisos o concesiones en la materia), conforme a la 

estratificación de productores y su regionalización 

En la concurrencia de recursos con las Entidades Federativas, se deberá cumplir lo siguiente: 

Inciso 2, párrafo5: 

El porcentaje máximo de apoyo será de hasta el 50% del costo total del proyectoΧ, que se 

establezca en las RO y la estratificación realizada por las Entidades Federativas. 

Inciso V, párrafos I, II y III 

La estratificación de productores a aplicar en cada Entidad Federativa será por localidad, de 

acuerdo al grado de marginación definido por el CONAPO. La SDA podrá incluir el nivel de 

capitalización de la población objetivo como criterio adicional de estratificación; en este caso 

dicho criterioΧ 

 

CPEUM.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- 

SDA.- Secretaría de Desarrollo Agropecuario de los Estados o equivalentes 

Fuente: Elaboración propia 

Otros programas de la SAGARPA que también han hecho aportaciones para focalizar sus recursos a 

partir de criterios de estratificación, se señalan a continuación: 
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Tabla 9. Otros Programas que utilizan una estratificación 

PROGRAMA ESTRATOS 

PROGAN Estrato A. Personas físicas, con 4 o más unidades animal (U.A.) y 10 colmenas para el 

caso de productores apícolas, e igual o menor a 35 U.A. medidas por vientres bovinos de 

carne o leche, y sus equivalentes en otras especies. 

Estrato B. Personas físicas o morales con una escala productiva superior a la definida 

para el Estrato A. 

MASAGRO Productores de baja escala (no se especifica qué debe entenderse), principalmente para 

productores con menos de 3 ha.  

Agricultura 

protegida 

Diferentes montos por tipo de productores: con menos 5 ha; de 5 a 25 ha; y más de 25 

ha. Además diferentes porcentajes por grado de marginación 

Componente de 

atención de 

desastres 

naturales  

Productores agrícolas hasta 10 ha (riego o temporal, cíclicos o perennes);  

Productores pecuarios hasta 50 unidades animal de ganado mayor o su equivalente;  

Productores pesqueros con embarcaciones < 5 m de eslora; acuícolas hasta 5 toneladas 

producto fresco al año. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Algunos ejercicios estatales 

Considerando las disposiciones anteriores, desde la década anterior, los Gobiernos de varias 

entidades del país han hecho ejercicios de estratificación que proporcionan lecciones y elementos 

relevantes que pueden ser capitalizadas en la sistematización de una estrategia nacional para  

promover este instrumento como elemento fundamental para implementar la política sectorial a 

nivel nacional y subnacional. A continuación se presentan, como ejemplos, los resultados de 

estratificación de algunos de los ejercicios estatales realizados:  

 



 

Tabla 10. Ejercicios de estratificación estatales 

                                                           
12

 Excedente agropecuario.- Beneficio o ganancia neta obtenida de la actividad preponderante. 

ESTADO CRITERIOS DE ESTRATIFICACIÓN ESTRATOS DEFINIDOS 

Puebla (2005) Nivel de ingreso, ahorro, capitalización, tamaño de unidad de 

producción y jornales contratados. Propósito: (a) considerar 

criterios acordes a la diferenciación estructural de sector para la 

asignación de recursos públicos; (b) aplicar los recursos públicos 

asignados a los Productores de Bajos Ingresos conforme a la 

normatividad establecida; (c) orientar los recursos públicos a la 

atención de la demanda con una focalización para fomentar 

actividades estratégicas; (d) aumentar la eficiencia en la aplicación 

de los recursos, así como el impacto productivo de los mismos; y (e) 

definir parámetros e indicadores adecuados para planear y 

programar a nivel regional la asignación y aplicación de los recursos 

públicos. 

i. Productores de bajos Ingresos.- Unidades de producción rural que 

generan una cantidad de ingresos menor o cuando mucho igual a las 

necesidades que tiene una familia rural promedio para resolver sus 

necesidades básicas;  

ii. Productores transicionales.- Unidades de producción que generan 

ingresos por encima de los requerimientos básicos señalados de los 

productores de bajos ingresos, y contratan hasta 500 jornales al año); 

iii. Resto de productores.- Productores cuyos bienes productivos e 

ingresos son superiores a los de los Productores de Bajos Ingresos y de 

Transición. (Gobierno del Estado de Puebla, 2005) 

Sinaloa (2005) Consideró las características de las unidades de producción rural, en 

función de los recursos productivos que posee, el cultivo o especie 

que aprovecha, el beneficio y costo de su producción, y los 

excedentes que generan
12

. 

 

Productores con un capital productivo:  

i. Hasta 5 ha de riego o su equivalente en otros regímenes si se dedican 

a la actividad agrícola, y hasta 10 bovinos o su equivalente en otras 

especies cuando su principal actividad sea la pecuaria:  

ii. De 5 y hasta 10 ha de riego o su equivalente en otros regímenes si se 

dedican a la actividad agrícola, y de 10 hasta 20 bovinos o su 

equivalente en otras especies cuando su principal actividad sea la 

pecuaria: 

iii. De 10 y hasta 20 ha de riego o su equivalente en otros regímenes si se 

dedican a la actividad agrícola, y de 20 hasta 60 bovinos o su 

equivalente en otras especies cuando principal actividad sea  pecuaria 

iv. De 20 y hasta 50 ha de riego o su equivalente en otros regímenes si se 

dedican a la actividad agrícola, y de 60 hasta 120 bovinos o su 

equivalente en otras especies cuando principal actividad sea  pecuaria 

v. Mayor a  50 ha de riego o su equivalente en otros regímenes si se 

dedican a la actividad agrícola, y mayor a 120 bovinos o su 

equivalente en otras especies cuando su principal actividad sea la 

pecuaria. 
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Jalisco (2005) i. tamaño de predio;  

ii. características agroclimatológicas;  

iii. asistencia técnica;  

iv. crédito,  

v. rango de producción;  

vi. ingresos anuales; y  

vii. nivel de educación.   

 

i. Productores con nivel de bajos ingresos;  

ii. Productores con nivel intermedio; y 

iii. Productores con nivel comercial o empresarial. 

Baja California 

(2005) 

Evaluación Externa Estatal de Funcionamiento y Operación 2008 del 

Programa de Adquisición de Activos Productivos. 

Criterios: 

i. Índice de marginación; 

ii. Nivel de activos productivos 

 

Nivel actual de activos Bajo o nulo:  

i. Productores agrícolas con propiedad de hasta 100 ha de temporal o 

10 ha de riego en cultivos básicos, naranja o mango.  

ii. Productores ganaderos, con propiedad de hasta 35 cabezas de ganado 

mayor o su equivalente en otras especies  

iii. Productores pesqueros, con una embarcación menor de a 10.5m de 

eslora y capacidad extractiva de hasta 22 ton anuales, exceptuando 

abulón, langosta, erizo y almeja generosa, cuya capacidad extractiva 

máxima será de de hasta 15 ton anuales.  

iv. Microempresas rurales con ventas anuales por socio equivalente a un 

monto no mayor a 4 salarios mínimos anualizados vigentes en el DF. 

Nivel de activos medio:  

i. Productores pesqueros, con una embarcación menor de a 10.5m de 

eslora y capacidad extractiva de hasta 22.1 y 45 ton anuales de 

producto de bajo valor, exceptuando abulón, langosta, erizo y almeja 

 

 

Aguascalientes 

(2010) 

Definió nueve estratos de productores, combinando su nivel de 

marginalidad y sus activos. 

 

 

Los estratos se definen a partir de la siguiente matriz: 

 MARGINACIÓN 
/ ACTIVOS 

BAJO MEDIO MEDIO 
ALTO 

 BAJA    

 MEDIA    

 ALTA    
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Nuevo León 

(2006) 

En  función de los requerimientos establecidos por el Comité 

Técnico Estatal de Evaluación del Fideicomiso del Fondo de 

Fomento Agropecuario en el Estado, realizó una estratificación de 

productores en los Distritos de Desarrollo Rural de Apodaca y 

Anáhuac. Este ejercicio consideró los siguientes criterios: (i) 

Marginación; (ii) Superficie; (iii) Ruralidad; (iv) Escala de operación 

de UER; (v) Activos fijos productivos; (vi) Educación; (vii) 

Tecnificación; (viii) Fuente y nivel de ingresos no agropecuario.  

[ŀ ŜǎǘǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƛƴŎƭǳȅƽ ŎƛƴŎƻ ƴƛǾŜƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άwǳǊŀƭƛŘŀŘέΤ ƻǘǊƻǎ 

ŎƛƴŎƻ ƴƛǾŜƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άaŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴέΤ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ά¢ƛǇƻǎέ ǉǳŜ 

definen el nivel de ingresos de los productores. El esquema de las dos 

primeras variables (ruralidad x marginación), resulta en un total de (5 x 5) 

= 25 sub-estratos; mismos que, multiplicados por los cinco tipos que 

definen el nivel de ingresos, el resultante es de (5 x 5 x 5) = 125 sub-

estratos de productores 
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Otros ejercicios 

Actualmente, y desde 1997, opera en el sector forestal una estratificación o tipología a nivel nacional con 

cuatro niveles de productores a partir de criterios de organización y de capacidad productiva y comercial 

(Banco Mundial, 1997; SEMARNAT, 1997, Rodríguez 2012). Esa tipología ha aportado elementos importantes 

para la planeación y orientación de los programas sectoriales de fomento, principalmente para: (i) adecuar los 

instrumentos de la política pública a condiciones diferenciales; (ii) definir sus intervenciones por estado y 

regiones productivas; (iii) precisar contrapartidas económicas de los beneficiarios; (iv) reconocer y promover 

los diferentes niveles de organización para la producción; y (v) promover un desarrollo gradual armónico con 

las distintas necesidades y condiciones locales (SEMARNAT, 2000; Rodríguez, 2012). Esa experiencia aporta tres 

lecciones que pueden ser útiles para el proceso que se realiza en el SRP:  

i.  Reconoce diferentes esquemas de desarrollo de los productores, fortalece la dirección de la política, 

elimina acciones estándar y eleva la efectividad diferenciada, dependiendo de las características de los 

productores apoyados, contribuyendo en algunos casos a contener y/o disminuir la degradación del 

tejido social y los recursos naturales; 

i. Define esquemas organizativos y de financiamiento recíprocos pertinentes entre los actores (gobiernos y 

beneficiarios) que ayudan al equilibrio de poder para el desarrollo regional. Es decir, en la medida que los 

beneficiarios participen de manera directa y explícita en el cofinanciamiento de actividades mejora el 

logro de objetivos y la calidad de estos. 

ii. La estratificación o tipología puede contribuir a definir estrategias de salida de los productores de los 

esquemas de subsidios del gobierno.  

Propuesta de estratificación nacional  

En 2008 FAO, CEPAL y UNAM recomendaron hacer una estratificación de los productores rurales a nivel 

nacional para destacar las características y necesidades de cada estrato, a fin de que la SAGARPA focalice mejor 

sus programas operativos y alcancen mejores resultados e impactos. Dicha recomendación fue implementada a 

través del Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y 

Pesquero de México, realizado por FAO-SAGARPA en 2012. La propuesta estratifica las Unidades Económicas 

Rurales (UER)13 en seis niveles, o estratos, considerando el valor de las ventas realizadas por las unidades 

económicas, a partir de los datos de la Línea de Base 2008, elaborada también por FAO-SAGARPA. 

Si bien la propuesta identifica parte de la problemática de las UER, proporciona otros datos relevantes sobre una 

diversidad de condiciones en cuanto a ingreso, vinculación con el mercado, tamaño de superficie, escolaridad, nivel 

de capitalización, etc., que junto con otras variables que se sugiere incorporar al análisis como infraestructura de 

caminos, capital natural, capital social, nivel de organización, tecnología utilizada, etc. pueden contribuir a consolidar 

                                                           
13

 Se refiere a las Unidades de Producción señaladas en la LDRS (Artículos 7, 9, 32, 52, 54, 70, 144, 173), y en las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 2012. 
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ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΣ ȅ άŀǘŜǊǊƛȊŀǊƭŀέ ŀ ƴƛǾŜƭ Ŝǎǘŀǘŀƭ ǇŀǊŀ ŘŀǊƭŜ ƻǇŜǊŀǘƛǾƛŘŀŘΦ [ŀ ŜǎǘǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ El 

Diagnóstico propone seis niveles o estratos: 

Tabla 11. Estratos de Unidades Económicas en el Sector Rural y Pesquero 

ESTRATOS UER 
UER por 
Estrato 

Ingresos por 
ventas 

promedio 

Rango de ingresos por ventas 

Ingresos por 
ventas mínimo 

Ingresos por 
ventas máximo 

E1: Familiar de subsistencia sin vinculación 
al mercado 

1,192,029 22.4% - - - 

E2: Familiar de subsistencia con vinculación 
al mercado 

2,696,735 50.6% 17,205 16 55,200 

E3: En transición 442,370 8.3% 73,931 55,219 97,600 

E4: Empresarial con rentabilidad frágil 528,355 9.9% 151,958 97,700 228,858 

E5: Empresarial pujante 448,101 8.4% 562,433 229,175 2,322,902 

E6: Empresarial dinámico 17,633 0.3% 11,700,000 2,335,900 77,400,000 

Total 5,325,223 100.0%       

Nota: Las cifras pueden no totalizar 100% por efectos de redondeo 

FUENTE: Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y Pesquero de México, FAO-SAGARPA 
2012. 
 

Estrato E1: Familiar de subsistencia sin vinculación al mercado. Destinan su producción agropecuaria o 

pesquera a cubrir las necesidades alimenticias de la familia. Sus ingresos se complementan con fuentes 

externas a la Unidad, como subsidios gubernamentales, apoyos de familiares que habitan en el interior del 

país o en el extranjero y sobre todo, con el salario por emplearse fuera de la UER.  

Estrato E2: Familiar de subsistencia con vinculación al mercado. Tienen ingresos bajos por llevar un pequeño 

excedente de producción al mercado, por vender su fuerza de trabajo fuera de la UER y por incursionar en 

actividades no agropecuarias como pequeñas tiendas y tortillerías, entre otras. 

Estrato E3: En transición. Con ingresos suficientes para cubrir las necesidades básicas de una familia. Los 

problemas que enfrentan están relacionados con mantener y mejorar la rentabilidad de la pequeña 

empresa. 

Estrato E4: Empresarial con rentabilidad frágil. Tienen carácter empresarial. Presentan rentabilidad frágil de 

la actividad primaria que es su principal fuente de empleo e ingresos. Son las principales proveedoras de los 

mercados regionales. 

Estrato E5: Empresarial pujante. Son empresas que concentran sus actividades en el ramo agropecuario 

(más del 75% de su ingreso proviene de estas ventas). Tienen problemas de competitividad frágil. 

Estrato E6: Empresarial dinámico. Son unidades de producción con una escala considerable que podrían 

llegar a compararse con empresas de la industria o del sector servicios. 
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Con la información de El Diagnóstico  se construyó la siguiente tabla que presenta elementos que caracterizan 

a los estratos señalados, indicando su número, porcentaje en el total de UER, su ubicación geográfica, así como 

sus problemas y necesidades:  

Tabla 12. Estratificación Nacional de UER en el Sector Rural y Pesquero 

ESTRATO UNIDADES CARACTERÍSTICAS UBICACIÓN 

E1 
(22.4%) 

1 192 029 - Marginación: alta y muy alta 

- Pobreza Alimentaria: 80.1% 

- Pobreza de Capacidades: 83.0% 

- H= 64.3%, y M=35.7%. 

- Edad promedio: 53.3 años. 

- Escolaridad promedio: 4.2 años. 

- Sin escolaridad: 28.5% 

- Indígenas: 35.8% 

- Destino producción: 100% autoconsumo. 

- Apoyos gubernamentales: 28.0% de sus ingresos. 

- Ingresos fuera de la UER (venta de mano de obra): 16.5% 

- Valor promedio de activos productivos de 0.004 mdp. 

- Superficie promedio: 3.5 ha. 

- Sin acceso al crédito. 

Regiones 
Centro y 
Sureste 
 
El 63.4% de las 
UER se ubican 
en: 
Chiapas, 
Edo. México, 
Guerrero, 
Hidalgo, 
Michoacán, 
Puebla, 
Oaxaca, 
Veracruz 
 

E2 
(50.6%) 

2,696,735 - Marginación: alta y muy alta 

- Pobreza Alimentaria: 82.6% 

- Pobreza de Capacidades: 86.8% 

- H= 74.6%, y M=25.4%. 

- Edad promedio: 53.9 años. 

- Escolaridad promedio: 4.7 años. 

- Sin escolaridad: 23.0% 

- Indígenas: 26.6%. 

- Destino de la Producción: autoconsumo y mercados locales  

- Actividades productivas: 44.9% del ingreso total. 

- Apoyos gubernamentales: 16.4% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos de 0.04 mdp. 

- Superficie promedio: 8.8 ha. 

- Acceso al crédito: 2.7% UER 

Regiones 
Centro y 
Sureste. 
 
El 64.0% de las 
UER se 
concentran en:  
Chiapas, 
Edo.  México, 
Guerrero, 
Hidalgo, 
Michoacán, 
Puebla, 
Oaxaca, 
Veracruz 

E3 
(8.3%) 

442,370 - Marginación: alta, media y baja. 

- Pobreza alimentaria: 34.5% 

- Pobreza de Capacidades: 40.0% 

- H= 79.8%, y M=20.2%. 

- Edad promedio: 54.5 años. 

Regiones 
Occidente, 
Bajío, Centro y 
Golfo. 
 
El 58.6% se 
concentra en: 



61 

- Escolaridad promedio: 5.4 años. 

- Sin escolaridad: 16.3% 

- Indígenas: 9.3%. 

- Actividades agrícolas: 81.1% UER 

- Actividades ganaderas: 46.1% UER 

- Destino de la Producción: venta en mercado nacional 

- Actividades productivas: 71.6% de sus ingresos 

- Apoyos gubernamentales: 7.6% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos  de 0.14 mdp. 

- Superficie promedio: 32.3 ha. 

- Acceso al crédito: 7.8% UER 

Chiapas, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Nayarit, 
Puebla, 
 
Veracruz, 
Zacatecas 

E4 
(9.9%) 

528,335 - Marginación: media y baja 

- Pobreza alimentaria: 17.9% 

- Pobreza de Capacidades: 19.7% 

- H= 83%, y M=17%. 

- Edad promedio: 54.8 años 

- Sin escolaridad: 12.1% 

- Escolaridad promedio: 6.2 años 

- Indígenas: 7.1% 

- Actividades agrícolas: 73.3% UER 

- Actividades Ganaderas: 43.8% 

- Destino de la Producción: venta mercado nacional 

- Actividades productivas: 76.5% de sus ingresos 

- Apoyos gubernamentales:  5.5% de sus ingresos 

- Valor promedio de activos productivos  de 0.24 mdp. 

- Superficie promedio: 37.5 ha 

- Acceso al Crédito: 13.1% UER 

Regiones 
Golfo, 
Noroeste, 
Occidente y 
Bajío.  
 
El 52.2% se 
concentra en: 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Nayarit, 
Sinaloa, 
Veracruz 

E5 
(8.4%) 

448 101  - Marginación: media, baja y muy baja. 

- Pobreza alimentaria: 10.1% 

- Pobreza de Capacidades: 10.4% 

- H= 83.6%, y M=16.4%. 

- Edad promedio: 52.2 años. 

- Escolaridad promedio: 8.2 años. 

- Sin escolaridad: 6.8% 

- Indígenas: 3.4%. 

- Actividades agrícolas: 75.3% UER 

- Actividades ganaderas: 40% UER 

- Destino de la Producción: venta mercado nacional  

- Actividades agropecuarias: 83.4% de sus ingresos  

- Apoyos gubernamentales: 3.7% de sus ingresos. 

Regiones 
Noroeste, 
Occidente y 
Bajío.  
 
El 63% se 
concentra en: 
Chihuahua, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Michoacán, 
Sinaloa, 
Sonora, 
Tamaulipas, 
Veracruz. 
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- Valor promedio de activos productivos de 0.75 mdp. 

- Superficie promedio: 141.4 ha 

- Acceso al crédito: 44.5% UER 

E6 
(0.3%) 

17 633 - Marginación: Baja y Muy Baja 

- Pobreza alimentaria: 5.4%  

- Pobreza de Capacidades:6.4% 

- H= 91.7%, y M=8.3%. 

- Edad promedio 49.2 años. 

- Escolaridad: 12.5 años. 

- Sin escolaridad: 2.4% 

- No indígenas. 

- Actividades agrícolas: 75.6% UER 

- Actividades ganaderas: 31.4% UER 

- Destino de la Producción: venta mercados nacional y 
exportación 

- Actividades agropecuarias: 81.4% de sus ingresos  

- Apoyos gubernamentales: 2.4% de sus ingresos. 

- Valor promedio de activos productivos de 5.0 mdp. 

- Superficie promedio: 297.6 ha 

- Acceso al crédito: 50.5% UER 

Regiones 
Noroeste, 
Occidente y 
Bajío. 
 
El 55.4% se 
concentra en: 
Baja California, 
Chihuahua, 
Guanajuato, 
Jalisco, 
Sinaloa, 
Sonora, 
Tamaulipas.  

TOTAL 5 325 223   
 
Notas:       H  =  Hombres;         M = Mujeres;        mdp = millones de pesos;        Sup.= superficie;       Ha= hectáreas 

FUENTE: Elaboración propia con datos del Diagnóstico del sector rural y pesquero: Identificación de la Problemática del Sector Agropecuario y 
Pesquero de México, FAO-SAGARPA 2012. 
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De acuerdo con los datos de El Diagnóstico, casi tres cuartas partes (73.04%) de las 5 322 223 UER 

existentes en el país corresponden a los estratos 1 y 2. El primer estrato abarca al 22.4% del total 

de las UER, mientras que el segundo estrato es el de mayor número de unidades en el país, 

representando más de la mitad del total (50.6%). Es decir, en el país hay casi 3.9 millones de 

unidades que desarrollan actividades agropecuarias como parte de una estrategia de subsistencia 

que descansa cada vez más en actividades fuera de la UER.   

El Estrato 3 abarca al 8.3% de las UER y el Estrato 4 al 9.9%. En total, en los dos estratos hay más 

de 970 mil unidades (18.2% del total) que presentan los problemas -pero también el potencial- de 

una agricultura familiar capaz no solamente de lograr la subsistencia, sino de participar 

significativamente en la oferta nacional de productos agropecuarios.  

Finalmente, al Estrato 5 corresponde el 8.4% de las UER y, por último, el Estrato 6 abarca 

solamente al 0.3% de las UER. Es decir, solo menos de medio millón de unidades son empresas 

agropecuarias o pesqueras rentables y competitivas, las cuales presentan los problemas y las 

ventajas de la actividad empresarial dentro de un sector que enfrenta severas dificultades.  

Gráfica 2. Unidades Económicas Rurales en México 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Diagnóstico del sector rural y pesquero. 
Identificación de la Problemática del SRP de México, FAO-SAGARPA, 2012  

Esta estratificación tendrá que ser fortalecida en el corto plazo para llevarla a ser un instrumento 

estratégico para formular e instrumentar la política sectorial en los niveles nacional y 

subnacionales. Algunos de los elementos que podrían considerarse son: conocer qué UER 

disponen de medios para la transformación de materias primas y sus características; incorporar 

mayores especificidades del subsector pesquero, por ejemplo, cómo enfrentan la comercialización 

de productos frescos y su puesta a disposición del usuario (red de distribución e infraestructura de 

frío para el mantenimiento y transporte)14.  

                                                           
14

 Esto contribuye al acentuado intermediarismo que prevalece en el proceso de comercialización. Otros aspectos a 

considerar en la estratificación de las UER del subsector pesquero son la utilización de métodos, técnicas y artes de 

pesca, la insuficiente inspección, vigilancia y la contaminación de los cuerpos de agua y sistemas lagunarios que han 

contribuido al deterioro ambiental de zonas de pesca y en consecuencia a la disminución de las poblaciones acuáticas. 

E1: 1,192,029 
22.4%

E2:

2,696,735 
50.6%

E3: 442,370 

8.3%

E4: 528,355 
9.9%

E5: 448,101    
8.4%

E6: 17,633      

0.3%
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Por otra parte, encontramos que un número importante de Unidades se dedica a la agricultura y la 

ganadería, por lo que es conveniente se incluyan datos sobre su potencial para desarrollar otras 

actividades. En estos casos la producción podría depender de una visión técnica que promueva la 

diversificación, así como de capital para financiar la producción. La producción agropecuaria 

podría permitir a las UER financiar los costos de producción alterna.  

Como se ha mencionado, la SAGARPA manifiesta que hará un esfuerzo por desarrollar un modelo 

ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǎŜƴǎƛōƭŜ ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǊǳǊŀƭ ȅ ǇŜǎǉǳŜǊƻ άLa heterogeneidad 

social y productiva, la polarización social y los marcados desequilibrios regionales que caracterizan 

al sector rural, originados por los bajos niveles de productividad, alta siniestralidad, deficientes vías 

de comunicación, pobreza y grandes limitaciones para competir en una economía abierta, 

requieren de políticas de intervención pública y los apoyos consecuentes, diferenciadas y 

congruentes en cuanto al tipo y grado de desarrollo regional, tipología de productores y sus 

productosέ ό{!D!wt!Σ нллмύ, άy que las características geográficas, ecológicas, demográficas, 

económicas y socioculturales inherentes en cada región y entidad federativa, hacen que el país 

tenga una gran riqueza por su diversidad y gran potencial, pero a su vez también representan 

limitantes para su desarrollo productivo y socialέ (SAGARPA, 2007).  

Perfeccionar esta estratificación ayudará a mostrar las diferentes realidades de los productores 

rurales y pesqueros dando la posibilidad de crear alternativas de apoyo efectivas, sobre todo 

considerando que las poblaciones rurales, y sobre todo las indígenas, representan realidades 

diferentes: άLas políticas orientadas hacia la población indígena deben desterrar toda pretensión 

integracionista u homogeneizadora, lo que se busca hoy es una mayor participación de los pueblos 

indígenas en un esquema horizontal de trabajo. En este sentido, otro reto más es de diseñar 

modelos de desarrollo diferenciados ya que los pueblos indígenas son un conjunto diverso y 

heterogéneoέ όDłƭǾŜȊΣ нллрύΦ 9ǎǘƻ contribuirá a fortalecer la planeación y programación, y será 

además una herramienta analítica que consolide la política sectorial al definir modalidades de 

intervención diferenciadas y oportunas. 

La estratificación ayudará también a definir un modelo de atención que integre a los diversos 

actores en el sector, en particular a los asesores técnicos (o extensionistas), además del desarrollo 

y/o consolidación de espacios de participación y concertación social, dando otra dimensión a la 

planeación de la política pública en escalas regional, estatal y local. 

Finalmente, la estratificación puede ser un instrumento poderoso para fortalecer y operar la 

política sectorial al proporcionar elementos del universo de productores, sus problemas 

estructurales a resolver que permitan direccionar las estrategias, los recursos presupuestales y las 

acciones. En el plano operativo, permitiría a los promotores institucionales preparar un plan de 

acción regional y local. 

C. Atención de la política sectorial por estratos  

Considerando que las características y necesidades entre algunos de los estratos propuestos por  

El Diagnóstico son similares (ver Tabla 16), para este apartado se agruparon los seis estratos en 

tres para destacar la atención que ha tenido la política sectorial para estos diferentes grupos de 
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estratos: (E1 y E2) que denominamos de subsistencia; (E3 y E4) de transición; y (E5 y E6) que 

identificamos como empresariales o comerciales. 

Otra precisión a la información proporcionada por El Diagnóstico es que los diferentes estratos 

están presentes en todo el país como se presenta en la Tabla 17 siguiente; sin embargo, para las 

agrupaciones que se presentarán (y que se reflejan en las siguientes tres figuras) se consideraron 

únicamente los estados cuya presencia porcentual es por lo menos 2%.  

Tabla 13. Presencia porcentual de Estratos por Entidad 

ENTIDAD E1 E2 E3 E4 E5 E6 

Aguascalientes 0.6  0.4  0.7  0.7  0.9   2.1  

Baja California 0.4  0.1   0.3  0.7  1.3  4.2  

Baja California Sur 0.3   0.2   0.4  0.4  0.7  1.3  

Campeche 0.9   1.0  1.1  0.9  0.9  1.1  

Coahuila 1.4  1.0  1.2  1.0  1.1  3.4  

Colima 0.2  0.3  0.7  1.0  1.8  1.8  

Chiapas 7.1  14.9   5.8  4.2  2.9  1.6  

Chihuahua 2.8  1.5   3.0  3.5  5.9  8.4  

Distrito Federal 0.3   0.5   0.3  0.2  0.2  0.1  

Durango 1.6  1.6  2.9  2.8  2.7  2.4  

Guanajuato 3.4  4.0  6.8  6.4  5.4  6.0  

Guerrero 7.4  5.5  3.7  2.9  1.8  0.7  

Hidalgo 5.6  4.6  1.8  1.3  1.0  1.4  

Jalisco 3.1   3.1  8.8  10.5  11.3  8.3  

México 11.1  4.7  2.3  1.8  1.7  3.5  

Michoacán  4.9  4.9  7.1  7.1  8.1  3.6  

Morelos  0.6  1.6  2.5  1.8  1.1  0.7  

Nayarit 1.2  1.8  4.8  4.9  3.8  1.8  

Nuevo León 1.2  0.7  0.8  0.8  1.3  2.6  

Oaxaca 10.5  7.1  3.0  3.1  2.0  1.0  

Puebla 9.2  9.0  4.1  2.7  1.7  2.0  

Querétaro 1.8  0.6  0.6  0.6  0.5  1.9  

Quintana Roo 0.8   0.4  0.3  0.7  0.8  0.6  

San Luis Potosí 3.8   4.0  2.7  2.4  1.9  2.0  

Sinaloa  1.6  1.3  3.3  7.2  12.4  13.2  

Sonora 0.9  0.8  2.0  2.6  4.2  10.7  

Tabasco 1.8  2.7  2.3  2.0  1.6  1.1  

Tamaulipas 1.0   1.0  4.1  4.2  5.2  4.6  

Tlaxcala 2.0  1.4  0.5  0.3  0.3  0.4  

Veracruz 7.6  13.3  16.3  16.1  10.5  4.1  

Yucatán 2.1  1.7  1.0  0.8  0.9  1.2  

Zacatecas 2.8  4.2  4.9  4.2  4.1  2.2  

NACIONAL 100.0  99.9  100.1  100.5  100.0   100.0  

Nota: Los totales pueden no sumar exactamente 100% debido al redondeo de cifras. 

Fuente: Diagnóstico del sector rural y pesquero. Identificación de la Problemática del SRP 

de México, FAO-SAGARPA, 2012 
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La distribución geográfica de los estratos de UER puede apreciarse desde otra perspectiva, con 

base en la información contenida en el Anexo 3 que se refiere a la concentración de cada grupo de 

estratos por entidad federativa.  De su análisis se puede resumir que entre las diferentes 

entidades federativas, se identifican contrastes importantes en cuanto al tipo de estratos de 

subsistencia, transición y empresariales que prevalecen en cada ámbito territorial. 

 Considerando sólo la presencia de las UER de subsistencia en las entidades federativas, puede 

apreciarse los contrastes que se indican en el siguiente cuadro: 

Tabla 14. Concentración de UER de subsistencia  

ENTIDADES FEDERATIVAS 
CONCENTRACIÓN de las UER DE 

SUBSISTENCIA 

En once estados: 

Tlaxcala, Hidalgo, México, Puebla, Oaxaca, 

Chiapas, Chiapas, Guerrero, Distrito Federal, 

San Luis Potosí  y Querétaro 

La proporción de productores de subsistencia 

(E1 + E2) es superior al 80% y tienen una 

mínima proporción de productores 

empresariales. 

En 14 entidades: 

Tabasco, Campeche, Coahuila, Nuevo León, 

Zacatecas, Quintana Roo, Veracruz, Morelos, 

Michoacán, Guanajuato, Aguascalientes, 

Durango, Baja California Sur y Chihuahua 

Los productores de subsistencia representan 

entre el 50% y 80% del total de UER en la 

entidad. 

En 7 estados: 

Nayarit, Jalisco, Sonora, Sinaloa, Colima, 

Tamaulipas y Baja California 

Los productores de subsistencia representan 

menos del 50% del total y por ende son los 

que más proporción de productores 

empresariales tienen. 

Fuente: Elaboración propia a partir del άAnexo 3 5ƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ¦9wΣ ǎŜƎǵƴ ŜǎǘǊŀǘƻǎέ. 

Una última precisión, antes de conocer la atención que la política sectorial ha dado a las 

necesidades de los diferentes estratos de UER, se refiere a que el ejercicio que se presenta a 

continuación tiene como finalidad identificar los programas, componentes o acciones 

instrumentados por SAGARPA que brindan bienes o servicios que atienden algunos de los 

problemas y necesidades de cada UER. En este sentido, los instrumentos de SAGARPA pueden 

estar diseñados ex profeso para dar esa atención, o bien, pueden tener otros objetivos y 

representar diferente atención por estratos, como efecto de una aplicación generalizada que se 

aprovecha o impacta de acuerdo a las condiciones específicas diferentes de las UER, como pueden 

ser por ejemplo las transferencias al ingreso. 

i. Problemas y atención a los productores de los Estratos E1 y E2 

En conjunto, las UER de los estratos 1 y 2 representan el 73% del total de unidades de producción 

en el país y se localizan en su mayoría en las zonas de alta y muy alta marginación, con una alta 

concentración (80%) de estos productores en 14 estados que corresponden a las regiones centro y 

sureste del país (ver figura 4). 
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Figura 4. Ubicación geográfica de los Estratos E1 y E2 

 

 

 

Los dos grandes problemas que enfrentan de manera general estos estratos son la pobreza y el 

bajo desarrollo de capacidades, los cuales se desglosan de forma resumida en el siguiente cuadro 

para apreciar las necesidades específicas y  los principales instrumentos con los que fueron 

atendidos durante esta administración:  

 

Tabla 15. Principales problemas y necesidades de los Estratos  E1 y E2 

PRINCIPALES PROBLEMAS NECESIDADES ATENCIÓN PROGRAMAS SAGARPA 

Muy baja producción y 
productividad 

· Subocupación, subempleo 
y desempleo. 

· Capacidad local débil. 

· Marginación del entorno 
territorial. 

·  Muy baja producción y 
productividad. 

· Baja dotación de capital 
natural, financiero y 
social. 

· Bajo nivel tecnológico. 

 

· Mejores condiciones laborales en 
actividades agropecuarias y no 
agropecuarias. 

· Reducir marginalidad del entorno 
territorial. 

· Mejores condiciones en la 
producción de traspatio. 

· Apoyo al autoconsumo. 

· Organización social en torno a sus 
principales actividades. 

· Programas con enfoque territorial e 
integral:  

· Proyecto Estratégico para la 
Seguridad Alimentaria (PESA), 

 Proyecto Estratégico de Desarrollo 
de las Zonas Áridas (PRODEZA), 

 Trópico Húmedo (TH), 

· Modernización Sustentable de la 
Agricultura Tradicional (MASAGRO), 

·  Programa Estratégico de Apoyo a la 
cadena Productiva de Productores 
de Maíz y Fríjol (PROMAF) (incluye 
agricultura de autoconsumo para 
productores con menos de 3 ha), 

· Fondo para la Inducción de Inversión 
en Localidades de Media, Alta y Muy 
Alta Marginación (FOINI) y Fondo 
para la Profundización del 
Financiamiento Rural (PROFIN). 

Estrato 1 = 22.4% del total

Estrato 2 = 50.6% del total

Estados que concentran 80% de las UER de subsistencia (Estratos 1 y 2)  
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· Alta vulnerabilidad a 
riesgos climatológicos 

· Esquemas de aseguramiento 
público. 

· Infraestructura preventiva. 

· Componente de atención de 
desastres naturales (CADENA). 

· Acciones emergentes de alimentos 
básicos deficitarios siniestrados 
(nuevo en 2012). 

· Pobreza de los hogares 
· Apoyos directos al ingreso. 

· Mejores condiciones en el hogar.  

· PROCAMPO. 

· PROGAN. 

· Fomento del café. 

· Deterioro recursos 
naturales: erosión, 
contaminación de suelo y 
agua. 

· Programas territoriales de 
desarrollo sustentable. 

· Mejores prácticas de manejo y 
producción para uso sustentable 
de los recursos naturales. 

· Extensión rural, capacitación y 
acompañamiento permanente. 

· Programas con enfoque territorial e 
integral: COUSSA que opera en 
coordinación con PESA y PRODEZA 
(Pequeñas obras hidráulicas). 

· Ordenamiento pesquero y acuícola 

· Reconversión productiva. 

Notas: La identificación de los programas orientados hacia estos estratos se basa principalmente en las definiciones establecidas en las 

Reglas de Operación, el tipo de actividades, zonas y productos que se apoyan. 

La mayoría de los componentes de los diferentes programas que se indican tienen una cobertura nacional. En el caso de PROMAF se 

exceptúan los estados de Sinaloa, Baja California y DF; MASAGRO reporta en 2012 atención en 27 entidades federativas; el PESA opera 

en 16 entidades y Trópico Húmedo en 23 entidades, en ambos casos comprenden los ocho con mayor presencia de E1 y E2; PRODEZA 

opera en los municipios de atención prioritaria de zonas áridas y semiáridas de 19 entidades en; el Programa de Fomento de Café se 

orienta a las 12 entidades productoras, todas con alta presencia de UER de subsistencia. 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico FAO, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura programático 

presupuestal 2012 de SAGARPA. 

 

La identificación de los programas que han permitido brindar atención a  estos estratos, se basa 

principalmente en las definiciones establecidas en las Reglas de Operación, en cuanto a la 

población objetivo,  el tipo de zona o cultivo de atención, o el tipo de bien o servicio que se brinda 

y que ya se han señalado en el capítulo anterior. Sólo a manera de recapitulación se mencionan las 

siguientes puntualizaciones a continuación. 

¶ PESA: opera en 16 estados (municipios de mayor marginación). 

¶ PRODEZA: opera en 17 Estados (municipios de atención prioritaria con potencial en zonas 

áridas y semiáridas). 

¶ TH: opera en 23 Estados (Zonas de alta precipitación pluvial). 

¶ PROMAF: productores de maíz y frijol: (i) Baja escala; (ii) Transición; y (iii) Alto rendimiento 

¶ MASAGRO: Productores de baja escala de maíz y trigo. 

¶ Atención de contingencias climatológicas: productores agrícolas de hasta 10 ha de 

temporal y riego, cíclicos o perennes; productores pecuarios de hasta 50 unidades animal 

de ganado mayor (bovino) o su equivalente en ganado menor; productores pesqueros con 

una embarcación menor a 10.5 m de eslora y acuícolas con una capacidad productiva de 

hasta 5 toneladas anuales de producto fresco. 



69 

¶ PROCAMPO: establece tres estratos: Estrato I: Productores del ciclo PV de temporal cuya 

superficie elegible sea menor a 1 ha (cuota anticipada); Estrato II: Productores del ciclo PV 

de temporal cuya superficie elegible se encuentre en el rango de entre 1 y 5 ha (cuota 

anticipada); y Estrato III: Todos los productores del ciclo PV no incluidos en los Estratos I y 

II, así como todos los productores pertenecientes al ciclo OI (cuota posterior). 

¶ PROGAN: preferencia a productores con 5 hasta 35 unidades de ganado mayor o su 

equivalencia. 

¶ Fomento del Café. 

¶ COUSSA: Atención a municipios clasificados por la Secretaría en cada entidad federativa 

como de mayor prioridad por el grado de deterioro, escasez o sobreexplotación de sus 

recursos productivos primarios (suelo, agua y vegetación). 

¶ FOINI: Ofrece garantías para créditos a proyectos en las zonas más marginadas del país. 

¶ PROFIN: Ofrece créditos a productores y proyectos que no han recibido financiamiento. 

 

La política sectorial tiene dos orientaciones centrales; i) atención territorial e integral de zonas de 

alta y muy alta marginación, condiciones agroecológicas particulares y/o con mayor grado de 

degradación o sobrexplotación de recursos naturales y ii) atención mediante programas 

orientados específicamente a productores de granos básicos en todo el país, con prioridad para los 

productores más débiles.  

Para atender las diferentes necesidades de estos estratos, en los últimos años la política ha 

privilegiado una atención con un enfoque territorial e integral que se ha estructurado a partir del 

Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESA), Proyecto Trópico Húmedo y Programa de 

Desarrollo de Zonas Áridas (PRODEZA), cuyas características se han mencionado en el capítulo 

anterior, por lo que sólo se harán algunas precisiones adicionales. Estos programas interactúan de 

forma importante con el Programa de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, para la 

realización de los diferentes apoyos o acciones de capacitación y asistencia técnica que se 

requieren. 

El PESA promueve una estrategia de intervención territorial diferenciada, a través de las Agencias 

de Desarrollo Rural (ADR), en coordinación con los pobladores locales15.  La estrategia tiene como 

finalidad promover el incremento de la producción agropecuaria, innovación de los sistemas de 

producción, desarrollo de mercados locales, promoción del uso de alimentos y la generación de 

empleos, a fin de lograr la seguridad alimentaria y el incremento en el ingreso. Opera articulando 

tres componentes: (i) apoyos a la Inversión en equipamiento e infraestructura; (ii) desarrollo de 

capacidades y extensionismo Rural; y (iii) conservación de los recursos naturales.   

                                                           
15

 En 2012 el PESA opera en 8,300 localidades de alta y muy alta marginación de los estados de Campeche, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis 

Potosí, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Para el 2012 el Programa tiene la meta de mejorar la alimentación de cerca de 3.2 

millones de personas del  medio rural (Gobierno Federal, 2012). 
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El PRODEZA se dirige a mejorar el nivel de vida de los productores de  localidades y municipios de 

alta marginación de regiones áridas y semiáridas. Específicamente apoya: (i) la disponibilidad y 

eficiencia en el uso del agua; (ii) la reconversión de tecnologías y/o cultivos, y/o especies de mayor 

adaptabilidad, menor demanda hídrica y mayor demanda de mercado; (iii) la reglamentación y 

tecnificación de agostaderos; (iv) la incorporación de los productores para agregar valor a la 

producción primaria; y (v) la contribución en el uso sustentable de los recursos naturales. Tiene 

tres conceptos de apoyo: infraestructura, maquinaria y equipo; obras y prácticas de conservación 

y uso sustentable de suelo y agua; y desarrollo de capacidades y extensionismo rural16. 

El Proyecto Trópico Húmedo fomenta la inversión privada y/o social en las zonas del trópico 

húmedo y sub-húmedo, a través de apoyos vinculados al financiamiento integral de cultivos y 

actividades elegibles con potencial y mercado (Inversión en equipamiento e infraestructura; y 

desarrollo de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural) que mejore la viabilidad 

financiera de los proyectos, preferentemente bajo un esquema de desarrollo de proveedores; 

también da soporte técnico en desarrollo de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo 

rural para fortalecer la competitividad de los productores. 

Dos programas que se impulsaron en esta administración tienen una especial importancia. Aunque 

en términos presupuestales y de impacto o cobertura aún son muy limitados, significan un 

esfuerzo para establecer mecanismos y apoyos dirigidos a los productores más débiles, que 

permitan una efectiva asistencia y capacitación con la incorporación de paquetes tecnológicos 

para aumentar la producción y productividad en el mediano plazo. 

El MASAGRO17 vincula la transferencia de tecnología y el conocimiento desde centros de alta 

investigación hasta el productor primario más necesitado. Vincula a estos productores con la 

tecnología de punta para combatir la pobreza.  

El PROMAF busca incrementar la productividad a través de la utilización de semilla mejorada, 

fertilizantes, agroquímicos y maquinaria y equipo agrícola. Otorga apoyos, hasta el 50% del costo 

de la maquinaria y hasta el 100% de las garantías líquidas para créditos de avío, y se focaliza en 

áreas con buena y alta productividad de maíz avalada por el INIFAP. Como ya se ha señalado en el 

capítulo anterior, los apoyos se otorgan a tres estratos de productores (de baja escala, en 

transición y de lato rendimiento) estableciendo límites máximos de superficie.  

En atención a la necesidad de recursos financieros para fortalecer la inversión y desarrollo de las 

actividades en estos estratos, se han establecido programas para facilitar el acceso de los 

productores al crédito formal. La SAGARPA estableció el Fondo para la Inducción  de la Inversión 

en Localidades de Mediana, Alta y Muy Alta Marginación (FOINI), y el Fondo de Garantías del 

                                                           
16

 Para 2012 se presupuestaron 900 mdp, de los cuales 300 millones se dirigen al desarrollo de capacidades y 

extensionismo rural; 200 millones a la inversión en equipamiento  e infraestructura  para la producción  agropecuaria y 

400 millones para obras de conservación de suelo y captación y uso sustentable del agua (Ídem).  
17

 Se ha planteado incrementar 15% la producción y los rendimientos de maíz y trigo y de otros cultivos de grano 

pequeño (cebada, avena triticale y sorgo, entre otros) en zonas de temporal y agricultura tradicional (productores de 

menor desarrollo)  y disminuir en 10% los costos de producción  en ha de los productores participantes. Fuente: Página 

oficial en internet de MasAgro (SAGARPA, CIMMYT). 
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Programa para la Profundización del Financiamiento  Rural (Fondo  PROFIN). El primero otorga 

garantías para créditos a proyectos localizados en las zonas más marginadas del país, mientras que 

el PROFIN está orientado a mejorar las condiciones del financiamiento, generando créditos 

competitivos para fomentar la actividad económica y promover el empleo en los sectores 

agropecuario, pesquero, acuícola, agroindustrial, preferentemente que no hayan recibido 

financiamiento.   

Considerando que los productores más débiles son los que se ubican generalmente en las  zonas 

de mayor riego o vulnerabilidad ante eventos climatológicos, la operación del Componente de 

Atención a Desastres Naturales ha significado una red de aseguramiento por parte del Gobierno 

Federal para estos productores. El Programa está dirigido principalmente a productores 

agropecuarios, pesqueros y acuícolas de bajos ingresos que no cuenten con algún tipo de 

aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero y ofrece la posibilidad de 

contar con apoyo en casos extremos para restablecer su mínima dotación de capital y con recursos 

para enfrentar las situaciones críticas. En 2012 se estableció el Componente ŘŜ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ 

emergentes de alimentos básicos deficitarios siniestradosέ que establece mecanismos para 

garantizar un rápido suministro de estos alimentos en zonas donde se colapse su suministro 

mínimo. 

El problema de la pobreza en hogares del medio rural es un problema que recibe atención del PEC, 

que ha establecido un amplio esquema de apoyos a la educación, salud y apoyos directos al 

ingreso y alimentación en las zonas de mayor marginación, en todo el país. Los esquemas para 

mejorar las condiciones de desarrollo humano en materia de educación y salud operan a través de 

la SEP y la Secretaría de Salud, mientras que SEDESOL ofrece apoyos asistenciales al ingreso y la 

alimentación que brindan apoyos directos a la población en las zonas de mayor marginación. 

La política sectorial en la presente administración decidió darle continuidad a PROCAMPO y 

ampliar el horizonte de operación del PROGAN hasta el año 2012. Estos programas no fueron 

diseñados para atender la pobreza, sino como mecanismos para compensar la asimetría de apoyos 

frente a productores de otros países, por lo que establecieron pagos por superficie o unidad 

animal, con un marcado sesgo regresivo.  Sin embargo los apoyos mediante estos programas se 

han traducido en transferencias directas a los productores para apoyar su ingreso, principalmente 

para los agricultores de subsistencia y/o con pequeñas parcelas y los pequeños ganaderos, que 

son la gran mayoría en el país.   

El Sexto Informe de Gobierno señala que aproximadamente el 50% de los beneficiarios de 

PROCAMPO corresponde a productores de menor escala. Es factible que para el otro 50% de los 

beneficiarios, las transferencias recibidas hayan contribuido a apoyar los procesos de inversión de 

los productores, aunque no hay evidencia clara, en cuyo caso los apoyos adquieren características 

de apoyos a la inversión. 

En el caso del PROGAN se informa que para 2012 se prevé otorgar apoyos a un total de 502.3 

miles de productores pecuarios, propietarios  de 350 mil unidades de producción, con 9 millones 

de unidades animal de los diferentes sistemas producto contemplados en las Reglas de Operación 

(ganado bovino carne y doble propósito, lechería familiar, ovinos, caprinos y apicultura).    
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Adicionalmente,  para los pequeños productores que se dedican al cultivo del café, los apoyos o 

pagos por superficie y volumen de producción que se realizan mediante el componente de 

Fomento Productivo del Café, han representado transferencias directas a su ingreso. La 

normatividad de este componente considera pagos a productores con superficies entre  0.01 a 0.5 

ha, que en varias regiones del país representan un segmento muy importante de productores. 

Respeto a las causas que generan el deterioro de los recursos naturales, en los últimos años se han 

atendido mediante una visión territorial e integral. En particular se han conjuntado los recursos de 

programas como PESA y PRODEZA con los recursos del Componente de Conservación y Uso 

Sustentable de los Recursos Suelo y Agua (COUSSA) para atender los municipios con mayor grado 

de deterioro. Adicionalmente, mediante el PROGAN se han otorgado recursos condicionados a 

prácticas de conservación de suelo y agua y la obtención de  asesoría técnica en las áreas 

ganaderas para avanzar hacia un pastoreo planificado y con ello hacer un buen manejo de los 

agostaderos.  

Para atender los problemas de sobreexplotación de los recursos pesqueros y los efectos negativos 

de las prácticas de intervención y producción se han impulsado los ordenamientos pesquero 

ribereño y acuícola.  

En forma complementaria, los Programas de Pequeñas Obras Hidráulicas y el de Reconversión 

Productiva, además de atender la vulnerabilidad que  estos estratos tienen frente a contingencias 

climatológicas adversas, contribuyen al mismo tiempo a atender las causas del deterioro de los 

recursos naturales. El primero canaliza recursos para construir obras de almacenamiento o control 

de agua en aquellas zonas en donde este tipo de obras ayude a evitar los efectos de 

precipitaciones en muy corto plazo. En el segundo caso la SAGARPA, en coordinación con las 

entidades federativas, atiende a los productores más vulnerables para promover el cambio hacia 

cultivos o actividades con menor vulnerabilidad y la adquisición de paquetes tecnológicos, además 

de asistencia técnica. 

Adicionalmente, los productores de estos estratos, también se benefician de los diferentes bienes 

y servicios públicos que se proveen al medio rural, mediante las acciones dirigidas a  atender 

aspectos como la sanidad vegetal y animal, el ordenamiento pesquero y de inspección y vigilancia 

pesquera, entre otros. 

Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

Existen programas e iniciativas de política sectorial orientados a atender los problemas y 

necesidades de las UER de los dos primeros estratos. Sin embargo, los ínfimos niveles de 

producción provocan que los apoyos vinculados a las actividades agropecuarias lleguen a esta 

población en medida muy reducida, lejos de una capacidad real para cambiar su situación.  

Incluso, si pudiera lograrse un aumento en la canalización de apoyos productivos para esta 

población, su base de producción agropecuaria actual y el entorno de infraestructura y servicios 

presentan deficiencias tan grandes que no sería viable lograr una actividad agropecuaria rentable 

autónoma en el corto o mediano plazo. En una versión agropecuaria de la trampa de la pobreza, la 

reducida base productiva agropecuaria de esta población y la marginalidad de su entorno les 



73 

impide acceder y beneficiarse de los apoyos de fomento agropecuario; asimismo, la ausencia de 

apoyos  para el fomento agropecuario profundiza el deterioro y agudiza el atraso.  

Adicionalmente, la marginación de su entorno territorial provoca un escaso dinamismo económico 

local y enormes dificultades para lograr rentabilidad en las actividades por cuenta propia, 

particularmente en la producción agropecuaria, la que encuentra formidables obstáculos para su 

inserción en los mercados. En general, algunas actividades por cuenta propia no agropecuarias 

(actividades de pequeño comercio y/o de servicios, manufacturas agroalimentarias tradicionales) 

podrían encontrar condiciones menos difíciles para una inserción local.  

El problema de la pobreza en hogares del medio rural recibe atención del PEC fuera de las políticas 

sectoriales, a través de un amplio esquema de apoyos a la educación, salud y apoyos directos al 

ingreso y a la alimentación en todo el país. Estas políticas son indispensables para evitar un 

colapso social, pero es indispensable desarrollar otras políticas, complementarias a las acciones de 

alivio de la pobreza, que sean capaces de aumentar la capacidad de generar ingresos de manera 

autónoma y permanente. Se trata, fundamentalmente, de la creación de oportunidades de 

empleo, agrícola y no agrícola, y de mejorar el marco laboral, a fin de lograr avanzar hacia la 

posibilidad de tener acceso a un empleo decente. 

Las reducidas opciones de desarrollo para estos estratos hacen importante lograr progresos en su 

actividad agropecuaria, así sea en la mejora de la producción de autoconsumo. Por otro lado, en el 

amplio universo de estos dos estratos, donde se ubican casi tres cuartas partes de las UPR del país, 

pueden presentarse casos puntuales, pero que podrían ser numerosos, donde hubiera un 

potencial agropecuario particular. Sin embargo, en términos generales, sería a través de la 

disminución en la marginalidad estructural18 de las zonas rurales y del incremento en las 

capacidades económicas y productivas logradas por el trabajo asalariado o en actividades no 

agropecuarias que una parte de las UER de estos estratos podrían llegar a encontrar condiciones 

para convertirse en unidades agropecuarias rentables. En las actuales condiciones no parece 

viable pretender lograr el tránsito a la rentabilidad de estas UER directamente a través de apoyos 

de desarrollo productivo agropecuario que difícilmente llegarían a esta población y que en el caso 

de llegar no alcanzarían una masa crítica capaz de cambiar su situación de pobreza dentro de una 

perspectiva meramente agropecuaria.  

ii. Problemas y atención a los productores de los Estratos E3 y E4 

Estos productores tienen presencia en todo el país; sin embargo el 90% se concentra en los 19 

estados que se presentan en la siguiente Figura 5. 

  

                                                           
18 Rezago de las condiciones de desarrollo humano y productivo que han prevalecido históricamente y que han limitado 

la vinculación plena o efectiva de zonas rurales a la dinámica económica del país, caracterizándose por desempleo 
masivo, precarias condiciones de trabajo y productivas, limitaciones de infraestructura, equipamiento y conectividad, 
limitando su inserción o incorporación a los circuitos de la actividad económica y a formas estables de trabajo, así como 

a la generación de riqueza e ingresos. 
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Figura 5. Ubicación geográfica de los Estratos E3 y E4 

 

 

Estos productores se consideran de transición hacia escalas orientadas a generar excedentes y 

establecer un vínculo con el mercado. Generan excedentes en volúmenes modestos y 

complementan su ingreso con la venta en los mercados locales. En general los ingresos que 

obtienen las UER son suficientes para cubrir las necesidades básicas de una familia.  

Los problemas que enfrentan están relacionados con mantener y mejorar la rentabilidad de las 

UER. Presentan una alta vulnerabilidad al tener una rentabilidad frágil, que en cualquier momento 

les cancela la generación neta de ingresos derivada de sus actividades productivas y la viabilidad 

de sus proyectos o actividades. La baja rentabilidad se deriva principalmente de un bajo nivel de 

producción y de productividad, derivada principalmente por el bajo nivel de bienes de capital, el  

bajo nivel de desarrollo de capacidades en los diferentes aspectos: técnico ς productivo, 

administrativo, de gestión empresarial y el bajo nivel tecnológico con el que operan. Esta fragilidad 

también los sitúa en una posición vulnerable ante cualquier efecto externo de mercado, sanitarios 

o climatológico. Finalmente mantienen una posición muy débil en la integración de las cadenas 

productivas, que limita sus capacidades de negociación y de los beneficios derivados de estos 

mecanismos de organización de los productores. 

Tabla 16. Principales problemas y necesidades de los Estratos E3 y E4 

PRINCIPALES PROBLEMAS / 
CAUSAS 

NECESIDADES ATENCIÓN POLÍTICA SECTORIAL 

Bajo nivel de producción y 
productividad. 

· Rentabilidad débil. 

· Falta de agregación de 
valor. 

· Dificultades de 
comercialización por la 
marginalidad del entorno y 
la reducida escala de 
producción. 

· Mejores prácticas de manejo y 
producción. 

· Mejores prácticas postcosecha: 
limpieza, selección, empaque, 
etc.   

· Infraestructura de comunicación 
y productiva. 

· Disminución de costos de 
transacción. 

· Capacitación en gestión 
empresarial y mayor flujo de 

· Fortalecimiento de los 
servicios de desarrollo de 
capacidades a través INCA y el 
SINACATRI. 

· Fortalecimiento del SNIIT y red 
de Fundaciones Produce para 
promover oferta de 
innovaciones y tecnologías. 

· Apoyos a la comercialización y 
adquisición insumos. 

· Programa de garantías 

Estrato  3 = 8.3% del total

Estrato  4 = 9.9% del total

Concentración del36% de las UER (E3 y E4) Concentración del 54% de las UER  (E3 y E4) 
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· Relaciones comerciales 
informales. 

· Difícil acceso a servicios 
financieros 

· Bajas capacidades técnicas, 
administrativas y de 
gestión empresarial. 

información. 

· Sistemas financieros rurales. 

· Asesoría y capacitación 
(planeación, técnicas de producción, 
análisis de mercado, negociación de 
contratos, contaduría y 
administración, y elaboración de 
propuestas de financiamiento). 

(FONAGA). 

· Recursos genéticos. 

·  

Débil integración de las 
cadenas productivas 

· Desorganización  y débil 
capacidad de negociación. 

· Desconfianza entre 
eslabones de la cadena y 
escaso flujo de 
información. 

 

· Reducción de costos de 
transacción. 

· Sistemas Producto con mayor 
integración y participación de los 
eslabones primarios.  

· Organización e Integración activa  
en los Sistema Producto. 

· Sistemas de Información 

 

 

· Fortalecimiento de los 
Sistemas Producto  para 
impulsar la competitividad. 

· Apoyos directos para 
inversión, equipamiento e 
infraestructura de proyectos. 

· Consolidación y operatividad 
del SNIDRUS. 

Vulnerabilidad a riesgos de 
mercado, sanitarios y de 
contingencias 
climatológicas. 

 

· Instrumentos de manejo de 
riesgos y servicios de atención 
sanitaria. 

 

· Inducción a esquemas 
financieros de aseguramiento 
y  componente CADENA. 

· Fortalecimiento de los  
servicios de sanidad. 

Deterioro de los recursos 
naturales. 

· Sobrexplotación del suelo 
por malas prácticas 
productivas. 

· Sobrexplotación agua 
(mala gestión pública y baja 
eficiencia riego). 

· Sobrexplotación pesquera.  

· Mejores prácticas de manejo y 
producción.  

· Mejores sistemas de riego. 

· Fortalecer regulación y vigilancia 
pesquera y acuícola. 

· Ordenar pesquerías y reducir y 
racionalizar el esfuerzo pesquero. 

· Asesoría y capacitación sobre uso 
sustentable de recursos y 
adaptación al cambio climático. 

· Tecnificación del riego y 
apoyos para manejo praderas 
y mejores prácticas 
productivas (PROGAN). 

· Ordenamiento de pesquerías, 
reforzamiento inspección y 
vigilancia pesquera y apoyos 
para reducir y racionalizar 
esfuerzo pesquero. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico del sector rural y pesquero. Identificación de la Problemática del 

SRP de México, FAO-SAGARPA, 2012, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura   programático 

presupuestal 2012 de SAGARPA. 

Entre las causas señaladas está la baja dotación de bienes de capital, insuficientes niveles de 

inversión y financiamiento, y también la débil integración de las cadenas productivas, en las cuales 

estos estratos participan desfavorablemente por desorganización, asimetrías de información y 

bajo nivel de capacidades que los coloca en condiciones de desventaja en la negociación para la 

adquisición de insumos y para la venta de sus productos. 

En respuesta a esta problemática, la política sectorial se ha propuesto contribuir a fomentar la 

modernización de las actividades productivas y con ello mejorar la productividad, mediante 

diferentes programas orientados a apoyar principalmente la inversión requerida para el 

equipamiento e infraestructura necesaria en los proyectos en las diferentes actividades primarias. 
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Especial importancia se ha brindado a la necesidad de impulsar la organización de los productores 

primarios y a través de los Sistemas Producto para propiciar la organización de los productores a lo 

largo de los diferentes eslabones de las cadenas productivas. Se han establecido apoyos 

principalmente a través del  Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 

mediante un esquema de apoyos directos de carácter complementario para la inversión en 

equipamiento e infraestructura en actividades de producción primaria. 

Complementan estos apoyos, acciones para inducir o facilitar el acceso o mantenimiento de 

financiamiento y créditos por parte del sector institucional, principalmente a través del Fondo 

Nacional de Garantías de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural (FONAGA). 

Para la atención de los riesgos de mercado, sanitarios y catastróficos, se han operado básicamente 

tres líneas de acción: inducir el uso de instrumentos financieros para adquisición de seguros, la 

atención directa mediante recursos fiscales para los productores afectados y sin seguros y el 

fortalecimiento de los servicios de sanidad en todo el país. 

En materia de la sanidad vegetal y salud animal, el SENASICA ha fortalecido su presencia a nivel 

nacional y con ello un mejor cumplimiento de sus funciones, canalizando mayores recursos 

económicos y reforzando acciones básicas como las campañas fitozoosanitarias, el mejor control 

de la movilización de productos y el desarrollo de un sistema de alerta sanitaria en el país. 

El desarrollo de capacidades se promueve con el Programa de Desarrollo de Capacidades, 

Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural que desarrolla las capacidades de la población rural 

para identificar áreas de oportunidad, formular, poner en marcha y consolidar proyectos de 

mejora de procesos productivos, comerciales, organizativos, financieros y empresariales. Por otro 

lado, con el SINACATRI se busca promover una mayor coordinación entre los diferentes actores en 

esta materia.  

Otro aspecto muy importante para este tipo de productores se refiere a los problemas derivados 

de un bajo nivel de capacitación empresarial, y la reducida oferta pública y costosa oferta privada 

de innovaciones tecnológicas. El fortalecimiento de los servicios de investigación e innovación 

tecnológica y su transferencia a los productores, se realiza principalmente a través de las 

actividades del Sistema Nacional de Innovación y Transferencia de Tecnología (SNITT) para atender 

las demandas de las cadenas agroalimentarias y agroindustriales, a través del apoyo a proyectos 

de investigación, validación, transferencia de tecnología y adopción, que ayude a incrementar la 

competitividad del sector y promover un desarrollo sustentable. Dentro de este Sistema, 

concurren diferentes instituciones de investigación y de educación superior, tanto del sector como 

de otros sectores, así como las Fundaciones PRODUCE y la Coordinadora Nacional de Fundaciones 

Produce (COFUPRO). Esta red de instituciones busca brindar servicios que soporten la innovación 

tecnológica y su transferencia hacia las actividades productivas. 

Se ha logrado consolidar una red nacional para la innovación tecnológica que permite realizar 

adopción permanente de tecnologías competitivas; asimismo, un Sistema Integral de las 

Fundaciones Produce que permite sistematizar la información de los proyectos en ejecución y 

resultados, evitando las duplicidades que se presentaban en el pasado y el fortalecimiento del 
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sistema de investigación nacional, siendo el único sector del país organizado e involucrado en la 

definición de la agenda nacional de investigación y transferencia de tecnología.  

Un aspecto que contribuye a respaldar la toma de decisiones de estas UER es lograr un flujo de 

información pertinente, de calidad y oportuno. Para ello, en los últimos años a través del Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se ha venido consolidando el Sistema Nacional 

de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), mediante el cual se busca 

fortalecer el equipamiento y plataformas necesarias de equipamiento y desarrollo de sistemas de 

información en las 32 entidades federativas. Adicionalmente, se ha venido construyendo y 

operando un amplio sistema de información basados principalmente en una plataforma de 

internet, mediante la cual se proporciona información sobre diferentes aspectos de producción y 

comercialización de los subsectores agrícola, ganadero y pesquero. Estos esfuerzos de servicios de 

información requieren acciones para su consolidación sobre todo de mantenimiento para 

garantizar que se actualice, se simplifique la información que contempla, y sea accesible para la 

mayoría de los productores.  

Para la conservación y uso sustentable de los recursos naturales, en particular para promover el  

uso más eficiente del agua, se ha impulsado un amplio programa de apoyos para la modernización 

y desarrollo de los sistemas de riego y se cuenta con los apoyos del PROGAN, que se han 

condicionado al cumplimiento de compromisos por parte de los beneficiarios, relacionados con 

prácticas de conservación de suelo y agua y acciones de reforestación o revegetación. Estos 

apoyos permiten también obtener asesoría técnica en las áreas ganaderas para avanzar hacia un 

pastoreo planificado y con ello hacer un buen manejo de los agostaderos. Asimismo, mediante el 

componente de Reconversión Productiva, se cuenta con apoyos para promover el cambio de uso 

del suelo hacia cultivos o actividades más  acordes al potencial productivo, contribuyendo a la vez 

a disminuir la vulnerabilidad frente a eventos climatológicos. 

En el subsector pesquero los problemas de sobreexplotación de los recursos y los efectos 

negativos de las prácticas de pesca y producción sobre los recursos naturales, se presentan ya 

como una seria limitante para el crecimiento de la producción de estas actividades. 

Se ha puesto especial empeño en la actualización de la Carta Nacional Pesquera (CNP) y los 

procesos de ordenamiento pesquero ribereño y acuícola en las comunidades costeras o que se 

dedican a estas actividades. La CNP promueve la explotación responsable y sustentable de los 

recursos marinos disponibles en las aguas nacionales, impulsa la conservación de la riqueza 

pesquera del país, y constituye un instrumento para  ordenar las pesquerías, además de ser un 

soporte científico en la toma de decisiones para la puesta en marcha de medidas de control del 

esfuerzo pesquero y otorgar concesiones y permisos. En este sentido también se estableció el 

Programa Nacional de Ordenamiento Acuícola (PNOA) que permite identificar zonas de aptitud 

acuícola y así poder regular y administrar esta actividad, asegurar una producción óptima y la 

disponibilidad y permanencia de las poblaciones naturales de especies de interés actual y 

potencial. 

  



78 

Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

Existen políticas y programas que intentan responder a los requerimientos de estas unidades 

económicas y en varios casos muestran coherencia con el carácter de las UER. Sin embargo, la 

focalización, el alcance y la dimensión económica de estas iniciativas están muy por debajo de lo 

que sería necesario; sobre todo, considerando el gran potencial que tienen estos estratos de 

productores tanto para lograr una generación de ingreso autónomo sostenible que mejore las 

condiciones de vida de la población involucrada, como para incidir positivamente en la 

modificación de la estructura agroalimentaria y rural del país.  

La transformación productiva de este segmento significaría que el país podría contar con cerca de 

un millón de UER de agricultura familiar, lo que implicaría no solamente un incremento en la 

oferta agroalimentaria, sino también una dinamización de la economía rural y procesos 

productivos más sostenibles, social y ambientalmente, en este medio social.  

La agricultura familiar significa una adecuación a la disponibilidad de factores en el medio rural, 

donde la mano de obra abundante encuentra dificultades económicas, sociales e institucionales 

para su incorporación en los procesos productivos dentro de un esquema puramente empresarial. 

La lógica empresarial normalmente especializada en una actividad o un rubro productivo exige 

ocupación temporal, frecuentemente migratoria, que tiende a agudizar la polarización entre las 

regiones, favoreciendo el desarrollo de las áreas más productivas a costa del relativo abandono de 

las zonas pobres, con graves costos sociales y humanos. En cambio, las unidades familiares 

permiten la adaptación de la ocupación dentro de un sistema complejo al interior de la propia UER 

que combina diversas actividades, manteniendo la ocupación a lo largo de las etapas estacionales 

de las diferentes líneas de trabajo. El arraigo de la población que implica la agricultura familiar 

representa también un elemento fundamental para el dinamismo económico local y el desarrollo 

del mercado interno. 

El desarrollo de la agricultura familiar puede lograrse dentro de una relación capital-trabajo 

significativamente menor que en la agricultura empresarial, lo que representa una importante 

adecuación a la disponibilidad de recursos en el campo mexicano. Incrementos relativamente 

modestos de capital (tecnológico, productivo, financiero o institucional) pueden gatillar un 

importante progreso en la productividad del trabajo de un gran número de UER en el país.  

La producción familiar agropecuaria permite adicionar, a la mayor oferta interna de alimentos 

generada por este segmento de productores, otras condiciones fundamentales para mejorar la 

seguridad alimentaria: ampliación de las capacidades de acceso a los alimentos, mayor 

disponibilidad de productos básicos en ámbitos locales, potencial para programas de 

racionalización del consumo y de mejora en la utilización de los alimentos disponibles.  

Los sistemas productivos familiares suelen ser más sustentables desde el punto de vista ambiental. 

Además, dentro de una estrategia participativa de desarrollo, esta agricultura presentaría una gran 

versatilidad con amplio potencial para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

Finalmente, aunque el desarrollo de la agricultura familiar tiene potencial en todo el territorio 

nacional, constituye también una importante vía para reducir los grandes desequilibrios en el 
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desarrollo rural entre las grandes regiones del país y contribuir a revertir la alarmante 

concentración del desarrollo. El progreso productivo de estos estratos contribuiría a reducir la 

polarización campo-ciudad y a mejorar la equidad en el conjunto del desarrollo nacional.  

A pesar de la prioridad declarada respecto del desarrollo de la agricultura familiar, las políticas 

orientadas al apoyo de ésta han sido muy limitadas. La confusión con los apoyos de alivio a la 

pobreza y los programas dirigidos a la agricultura de subsistencia, por un lado, y, por otro lado, las 

dificultades para acceder a los apoyos productivos orientados a atender la demanda de las 

unidades empresariales, han provocado casi un vacío en el ámbito de las políticas de apoyo al 

desarrollo de la agricultura familiar. Destacarían cuatro líneas de política principales: 

Asistencia técnica. Algunos de los programas actuales presentan orientaciones que permiten 

atender parcialmente las necesidades de asistencia técnica para el desarrollo de la agricultura 

familiar; sin embargo, resulta indispensable una mayor focalización para responder a los 

requerimientos específicos de estos estratos. La transferencia de paquetes tecnológicos debería 

ser parte de una estrategia más amplia e integral que permitiera mejorar el conjunto de las 

restricciones que enfrentan estos productores, tanto en la producción como en las actividades 

poscosecha, la agregación de valor y la comercialización. Se requiere una atención dirigida al 

productor más que al producto. 

Financiamiento. En atención al reducido nivel de capitalización de estas unidades y la estrechez de 

sus capacidades de ahorro, para la inversión en la ampliación de su base productiva, así como para 

permitir la incorporación de mejoras tecnológicas, resulta indispensable el acceso a fuentes de 

financiamiento externas. Actualmente, el financiamiento de la banca de desarrollo al alcance de 

estos productores es largamente insuficiente y oneroso. Otras fuentes de recursos financieros 

presentan desventajas aún mayores. Para el financiamiento de estas unidades es necesario 

establecer condiciones preferenciales -en tasa de interés, plazos, garantías, servicios, acceso y 

costos de transacción- dentro de un desarrollo institucional que acerque el financiamiento a los 

productores. Podría preverse el desarrollo de sistemas financieros rurales que incluyan crédito, 

ahorro, seguro y servicios, con una orientación compartida y una base institucional común, pero 

capaz de adecuarse a las diferentes realidades de estas UER, dentro de un proceso flexible y 

paulatino, pero creciente. De esta manera se podría lograr un avance en la base productiva al 

mismo tiempo que se limitarían los retrocesos a través de una protección respecto de los riesgos 

sanitarios, climáticos o de mercado.  

Acceso a mercados. Resulta crucial instrumentar programas que favorezcan una mejor inserción 

de estos productores en los mercados agroalimentarios. Las formas de venta, considerando su 

vinculación con los procesos de agregación de valor y las actividades poscosecha, junto con 

desarrollos institucionales que aumenten las opciones de canales de comercialización, representan 

áreas de oportunidad muy amplias, cuyo potencial para mejorar los ingresos y la rentabilidad de 

estas unidades frecuentemente es mayor que el de las mejoras en la producción. Asimismo, 

programas de desarrollos institucionales orientados a la reducción de los costos de transacción de 

estos estratos de productores podrían incidir significativamente en la rentabilidad de estas 

unidades. Las experiencias de otros países para favorecer el desarrollo de la agricultura familiar a 

través de una preferencia en las compras gubernamentales, por ejemplo, para la alimentación 
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escolar o para el abastecimiento de los requerimientos de productos agropecuarios en diversas 

instituciones públicas, podrían ser adaptadas en México, siempre y cuando no encarezcan los 

costos de los programas sociales involucrados.  

Desarrollos institucionales. Para cada una de las tres líneas de política anteriores se requieren 

desarrollos institucionales que permitan optimizar los resultados de la suma de esfuerzos de los 

distintos agentes, públicos y privados, que participan. Sería conveniente una institucionalidad que 

favorezca la coordinación y dé coherencia a los diferentes programas, maximice las sinergias y 

oriente los procesos flexiblemente en diferentes regiones, pero en una dirección definida.   

iii. Problemas y atención a los productores de los Estratos E5 y E6 

Los productores pertenecientes a estos estratos se caracterizan por tener alta dotación de capital, 

elevados niveles de producción y productividad, superficies de más de 140 ha, principalmente de 

riego y, por lo general, también tienen los mejores pastizales y praderas, y atienden 

prioritariamente la demanda nacional e internacional de productos agroalimentarios. Presentan 

los mayores niveles de educación, salud y desarrollo humano en general. La mayoría de estas UER 

realiza actividades agrícolas y ganaderas.  

En general, se ubican en localidades y/o municipios con mejores condiciones de conectividad, 

equipamiento, e infraestructura, principalmente en los estados de las regiones Noroeste y 

Occidente  del país. Se aprecia una alta concentración de estas UER en 15 estados, en las regiones 

Occidente y Noroeste del país  (78% del total de ambos estratos).  

Figura 6. Ubicación geográfica de los Estratos E5 y E6 

 

 

 

 

Los estados en los que se concentran las UER 5 y 6 son los siguientes: 

E5 = Chihuahua (5.9%), Guanajuato (5.4%), Jalisco (11.3%), Michoacán (8.1%), Sinaloa (12.4%), 

Sonora (4.2%), Zacatecas (4.1%),  Tamaulipas (5.2) y Veracruz (10.5%) 

Estrato 5 = 8.6% del total

Estrato 6 = 0.3% del total

Concentración del 10% de las UER (E5 y E6) Concentración del 68% de las UER  (E5 y E6) 
) 
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E6 = Baja California (4.2%), Chihuahua (8.4%), Guanajuato (6.0%), Jalisco (8.3%), Sinaloa (13.2%), 

Sonora (10.7%) y Tamaulipas (4.6%). 

El cuadro siguiente resume los principales problemas e indica los programas mediante los que la 

política sectorial atiende a los productores de estos estratos 

Tabla 17. Principales problemas y necesidades de los Estratos E5 y E6 

PRINCIPALES PROBLEMAS / 
CAUSAS 

NECESIDADES 
ATENCIÓN POLÍTICA 

SECTORIAL 

Competitividad frágil: 

· Baja capacidad de gestión 
empresarial. 

· Calidad de productos no 
certificada. 

· Incumplimiento de 
contratos. 

· Bajo acceso a los apoyos 
institucionales para la 
exportación. 

· Altos costos de innovación. 

· Concentración de ventas. 

· Enfrentan competencia y 
riesgos de mercado. 

· Alta dependencia de 
condiciones 
fitozoosanitarias. 

· Reducida  innovación 
tecnológica. 

· Deficiente Infraestructura de 
apoyo a la producción y 
comercialización. 

 

· Acceso a insumos tecnológicos. 

· Integración en cadenas 
productivas.  

· Apoyo para acceso a nuevos 
mercados y apoyos a la 
comercialización. 

· Desarrollo de nuevos productos. 

· Información de mercados. 

· Asesoría y capacitación 
(empresarial, mejores prácticas de 
producción, análisis de mercados, 
diversificación productiva). 

· Incentivos para procesos de 
certificación.  

· Acceso a financiamiento. 

· Modernización y suficiencia en 
infraestructura y equipamiento 
para la comercialización y 
logística en general.  

· Fortalecer el sistema de sanidad 
fitozoosanitaria y medidas de 
vigilancia y control. 

· Buenas prácticas e inocuidad 
agroalimentaria (SENASICA). 

· Apoyos para certificación de 
productos y establecimiento 
de normas de calidad. 

· Fortalecimiento del SNIIT y la 
red de Fundaciones Produce 
para promover oferta de 
innovaciones y tecnologías. 

· Fortalecimiento de los 
servicios sanitarios en 
general. 

· Apoyos a la inversión 
postproducción (Programa 
de Manejo Postcosecha y de 
Infraestructura y Equipo 
Pesquero y Acuícola). 

· Fortalecimiento de los 
Sistema Producto. 

· Programa de prevención y 
manejo de riesgos: 
Componentes de garantías y 
apoyos a la comercialización 
y para adquisición insumos. 

· Recursos genéticos. 

· Programa Estratégico de 
Apoyo a la cadena Productiva 
de Productores de Maíz y 
Fríjol (PROMAF): apoyos a 
productores de alto 
rendimiento. 

Degradación de los recursos 
naturales: 

· Sobrexplotación del agua 
(mala gestión pública y baja 
eficiencia de riego). 

· Contaminación agua y suelo 
por mal manejo de residuos. 

· Erosión y salinización por 
sobrexplotación suelo (mal 
manejo de praderas y 

 
· Mejores prácticas de manejo y 

producción. 

· Mejor regulación recurso agua. 

· Modernizar y mejorar eficiencia 
de los sistemas de riego. 

· Capacitación, información e 
incentivar el manejo sustentable 
de los recursos. 

 

- Impulso a la modernización y 
mayor eficiencia de los 
sistemas de riego y de la 
agricultura protegida. 

- Apoyos para el manejo de 
paraderas, agostaderos y 
desarrollo de pastizales 
(PROGAN). 

- Ordenamiento ecológico 
pesquero; inspección y 
vigilancia pesquera, 



82 

deficientes prácticas 
agrícolas). 

modernización flota mayor y 
disminución esfuerzo 
pesquero. 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Diagnóstico del sector rural y pesquero. Identificación de la Problemática del SRP 
de México, FAO-SAGARPA, FAO, R.O. 2012 para los programas de SAGARPA y estructura programático presupuestal 2012 de 
SAGARPA. 

Por su alta vinculación al mercado estas UER están expuestas a los riesgos y cambios en los precios 

y tendencias internacionales de los productos, y enfrentan la competencia internacional en el 

abasto u oferta de la demanda nacional, como en la participación en el comercio internacional. 

Adicionalmente para estos estratos, las condiciones sanitarias del país constituyen un elemento 

muy importante para su competitividad y también se encuentran expuestos a riesgos 

climatológicos. 

Para atender los problemas derivados de los riesgos de mercado, sanitarios y catastróficos, operan 

los apoyos para la comercialización y para compensar la diferencia de precios; y el fortalecimiento 

de los servicios de sanidad en todo el país, la promoción de instrumentos financieros de 

aseguramiento contra eventos catastróficos y el riesgo de enfermedad de cultivos agrícolas y 

unidades animales.  

La atención de los riesgos de mercado se realiza principalmente mediante el Componente de  

Ingreso Objetivo y Apoyos a la Comercialización, el cual se conforma por un abanico de  apoyos 

para el acceso a granos, apoyos para la exportación, apoyos para el proceso comercial, apoyo por 

compensación de bases de agricultura por contrato y apoyo para el proceso de certificación de 

calidad. También se consideran pagos o apoyos a compradores que se orientan al desplazamiento 

de las cosechas excedentarias y/o con problemas de comercialización en tiempos y lugares 

requeridos, así como para el fomento de la celebración de contratos de compraventa entre 

productores y compradores, que contribuyan al ordenamiento del mercado. 

Adicionalmente ofrece apoyos a los productores para financiar el pago de primas de coberturas 

de precios, de productos elegibles que incluyen además de cultivos agrícolas, algunos productos 

pecuarios.   

En materia de la sanidad vegetal y salud, las acciones que realiza SENASICA se han centrado 

principalmente en atender los problemas que afectan la comercialización de excedentes con el 

exterior, con especial atención de eliminación de las principales enfermedades que afectan a las 

diferentes especies de ganado y la protección de frutas, hortalizas, cítricos, aguacate, café y 

algodón.  

Para los estratos de productores empresariales la atención de los riesgos climatológicos se ha 

promovido la utilización de instrumentos financieros y la contratación de seguros. El manejo de los 

riesgos por desastres naturales ha tenido resultados alentadores en términos de que los 

indicadores de cobertura han tenido un crecimiento importante en los últimos años. 

Complementan la atención a estos productores los componentes que apoyan la competitividad, 

mediante subsidios para la adquisición de insumos básicos como diesel, gasolina y fertilizantes; 

adicionalmente se cuenta con el subsidio implícito en las tarifas de electricidad para el bombeo de 
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agua en el uso agrícola (tarifa 09) que se concentra en productores con superficies y sistemas de 

riego. 

Otro aspecto muy importante para este tipo de productores se refiere a los problemas derivados 

de un bajo nivel de capacitación empresarial, avances limitados en calidad e inocuidad 

agroalimentaria y procesos de certificación. La atención a estos problemas se realiza a través de 

programas que promueven buenas prácticas e inocuidad agroalimentaria, apoyos para la 

certificación y establecimiento de normas, así como el fortalecimiento del sistema nacional de 

innovación y tecnología. Adicionalmente, las acciones para promover la inocuidad agroalimentaria, 

acuícola y pesquera se han dirigido principalmente a estos productores. 

El fortalecimiento de los servicios de  investigación e innovación tecnológica y su transferencia a 

los productores se realiza principalmente a través del SNITT, a través del cual se atienden las 

demandas de las cadenas agroalimentarias y agroindustriales, mediante el  apoyo a proyectos de 

investigación, validación, transferencia de tecnología y adopción, que ayude a incrementar la 

competitividad del sector y promover un desarrollo sustentable. Dentro de este Sistema concurren 

diferentes instituciones de investigación y de educación superior, tanto del sector como de otros 

sectores, así como las Fundaciones PRODUCE y la Coordinadora Nacional de Fundaciones Produce 

(COFUPRO). Mediante esta red de instituciones públicas y privadas, se busca brindar los servicios 

que den soporte a la innovación tecnológica y su transferencia hacia las actividades productivas.  

Los productores de maíz y frijol de alto rendimiento que se identifican como parte de estos 

estratos, también han recibido atención a través del PROMAF mediante apoyos para 

acompañamiento técnico, desarrollo organizativo,  inducción tecnológica, maquinaria y equipo y 

formulación de proyectos. 

Para la conservación y uso sustentable de los recursos naturales, en particular para promover el  

uso más eficiente del agua, se ha impulsado el desarrollo de la agricultura protegida y la 

modernización y desarrollo de los sistemas de riego, mediante apoyos  orientados específicamente 

a estas actividades.  

Para la atención de la sobrexplotación del suelo, principalmente derivada de las actividades 

ganaderas extensivas o de pastoreo, se brindan apoyos a través del nuevo PROGAN, que se han 

sujetado al cumplimiento de compromisos por parte de los beneficiarios, relacionados con 

prácticas de conservación de suelo y agua, incluyendo un buen manejo de los agostaderos, 

praderas y pastizales y  de la carga animal y acciones de reforestación o revegetación 

Par la atención de los problemas de sobreexplotación de los recursos pesqueros, en la presente 

administración se ha realizado la actualización de la Carta Nacional Pesquera (CNP) y se han 

apoyado  los procesos de ordenamiento pesquero y acuícola, así como el reforzamiento de los 

servicios de inspección y vigilancia pesquera y acuícola. Adicionalmente se han mantenido los 

apoyos para promover la modernización de la flota mayor y la reducción del esfuerzo pesquero, 

principalmente mediante el retiro de embarcaciones camaroneras. 
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Resultados de la comparación entre necesidades y políticas actuales 

En concordancia con la concentración de la base productiva agropecuaria en estos estratos, estos 

productores también han recibido la mayor parte de los apoyos del sector público para el fomento 

productivo. Esta amplia participación en subsidios y apoyos ha favorecido la rentabilidad de sus 

actividades productivas, con un impacto positivo para ayudarlos a sortear las crisis derivadas de 

condiciones climáticas, sanitarias o de mercado.  Sin embargo, las evaluaciones de los programas 

han mostrado que una parte de los apoyos, más que aumentar la base productiva de estas UER 

han sustituido inversión privada; es decir, han servido para mantener sus niveles de ganancia; no 

pŀǊŀ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǉǳŜ ŦƻǊǘŀƭŜȊŎŀ ǎǳ ŎƻƳǇŜǘƛǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘŜ ǎǳ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ έ 

En ausencia de una política de largo plazo que clarifique la estrategia para resolver los problemas 

estructurales, los apoyos han significado una zona de confort que ha fortalecido la dependencia y 

ha inhibido un mayor dinamismo en la competitividad. Generalmente, los apoyos son para 

continuar las mismas actividades, no para impulsar innovaciones productivas; compensan la baja 

competitividad, pero no solucionan los problemas estructurales que están impidiendo la mayor 

competitividad. 

Los apoyos entregados en atención a la demanda de los productores tienden a estar determinados 

por condiciones puntuales, dentro de una visión de corto plazo. Esta visión estrecha y 

cortoplacista se agrava por la asignación de los recursos en el contexto de un presupuesto anual, 

donde la negociación es de suma cero: lo que gana uno lo deja de ganar otro. Esto provoca que el 

criterio orientador sea maximizar el monto de recǳǊǎƻǎ άōŀƧŀŘƻǎέ ƻ ŘŜ ŀǇƻȅƻǎ ǊŜŎƛōƛŘƻǎΦ 9ƴ Ŝǎŀ 

negociación los problemas estructurales que requieren acciones sostenidas a lo largo de varios 

años, o incluso décadas, no pueden ser considerados. También quedan gravemente subestimados 

los problemas que requieren ser atendidos a través de bienes públicos, ya que no hay 

beneficiarios particulares que los demanden. 

El progreso y la ampliación de este estrato de productores requiere que las políticas y los 

programas se inscriban en una estrategia de desarrollo agroalimentario, consensuada y 

participativa, sostenida en una alianza público-privada y con visión de largo plazo.  En síntesis, más 

que la asignación anual de recursos públicos para apoyar las demandas de los productores, se 

requiere una política de Estado. 

En el marco de esa política sería posible dar prioridad a la solución de problemas estructurales, 

mejorar infraestructura (productiva y de comercialización), desarrollar sistemas de financiamiento 

adecuados, mejorar servicios comerciales, ampliar y diversificar mercados internacionales, 

incrementar la eficiencia y la competitividad de las cadenas agroalimentarias, hacer más eficientes 

los sistema de sanidad (protección vegetal, salud animal, inocuidad), etc. 

La política de Estado para el desarrollo agroalimentario también permitiría establecer 

vinculaciones y sinergias con otras áreas externas, con gran incidencia en el progreso de las 

actividades agropecuarias: garantías sobre cumplimiento de contratos y respeto a derechos de 

propiedad; mejores comunicaciones, transportes, puertos y aduanas; sistemas de certificación de 

calidad e inocuidad reconocidos en el país y en los principales mercados de destino; sistemas de 
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financiamiento de la banca de desarrollo, incluyendo ahorro, crédito, seguro y servicios; sistemas 

de coberturas y de aseguramientos (reduciendo paulatinamente la parte de subsidio público). 

 

4. Alcances de la política sectorial en la administración 2007-2012 

En este apartado se presentan las principales apreciaciones sobre el alcance de la política sectorial 

en los últimos años, así como elementos de porqué las intervenciones del gobierno no han 

conducido a un crecimiento sectorial con su consecuente contribución al alivio de la pobreza en el 

medio rural. 

A. Conclusiones generales 

Las últimas dos administraciones han implementado acciones legales y normativas, institucionales 

y programáticas para promover el crecimiento del sector agropecuario y pesquero, sin embargo, 

esas intervenciones aún no se reflejan en la producción, productividad y competitividad del sector. 

De manera específica el gobierno, a través de la SAGARPA ha promovido la LDRS, opera un 

programa de intervención concurrente que promueve la suma de esfuerzos y recursos para 

atender los principales problemas regionales y locales;  ha definido y operado diversos programas 

de subsidios en apoyo a la producción y la comercialización, además de contribuir a transferir 

recursos que complementan los ingresos de la población más pobre; y realiza inversiones en 

infraestructura y acciones de investigación, capacitación, sanidad y otros temas relacionados con 

el sector. 

Sin embargo, el crecimiento del PIB sectorial se ha mantenido en ritmos inferiores al nacional, con 

un comportamiento errático, en el cual su promedio anual en el periodo 2007-2011 apenas ha sido 

del 0.04%. La tendencia de crecimiento bajo se deriva de que la política no logra focalizar su 

atención en los problemas estructurales que impulsan la producción y productividad para lograr la 

autosuficiencia alimentaria, incrementan la competitividad internacional, la especialización laboral 

y el uso eficiente de los recursos internos.  

El Sexto Informe de Gobierno muestra que en el periodo de análisis, a nivel general, se 

mantuvieron los volúmenes de producción en casi todos los cultivos, productos pecuarios y 

pesqueros, excepto en la producción agrícola que disminuyó en 2009 y 2011:  

Tabla 18. Indicadores del Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero 2007-2012 

CONCEPTO 2007 2008 2009 2010 2011 2012* 

Millones de toneladas de producción agrícola (50 
principales productos que representan el 85% de 
la superficie total sembrada en el país) 

171.9 176.6 164.2 171.1 155.5 176.6 

Millones de toneladas de producción de carnes  5.4 5.5 5.6 5.7 5.9 5.9 

Millones de toneladas de producción pesquera 1.3 1.5 1.5 1.3 1.4 1.4 

Miles de toneladas de producción acuícola 267.8 283.6 287.8 270.7 268.7 281.0 

* Cifras preliminares 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sexto Informe de Gobierno, 2012. 

Los resultados globales de las actividades agropecuarias y pesqueras son ambivalentes; por un 

lado, en seis años aumentó en 6.2 millones de toneladas la producción de los 10 principales granos 

y oleaginosas (de 30.5 millones de toneladas en 2005 pasó a 36.7 millones en 201019). Por su 

parte, entre 2006 y 2011, aumentó 15% la producción de los principales productos pecuarios 

(bovino, porcino, aves, huevo y leche). Sin embargo, como se puede apreciar en la tabla 23, 

también han aumentado las importaciones de granos básicos y de algunos de los principales 

productos pecuarios para cubrir el consumo interno.  

Tabla 19.  Evolución consumo aparente e importaciones de los principales productos agropecuarios 

Promedios
2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

Consumo aparente     3,755    3,104  24,370   26,885   93,748  84,512   18,519  19,521 

Importaciones          319        429    6,055     7,107   24,935  24,813     9,916  10,572 

% Importaciones 8.5% 13.8% 24.8% 26.4% 26.6% 29.4% 53.5% 54.2%

Promedios
2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

2006 a 

2008

2009 a 

2011

Consumo aparente   35,785  37,004    5,842     5,843     5,174     5,678     8,752     9,521 

Importaciones      4,983    5,388    1,013         820     1,935     2,334     1,167     1,449 

Frijol Maíz Trigo Sorgo

Leche bovino Carne bovino Carne porcino Carne aves

 
Nota: Las unidades de medición son miles de toneladas en el caso de agrícolas; millones de litros leche, miles de 

toneladas carnes. 
Fuente: Sexto Informe de Gobierno 2012 

La agricultura y la seguridad alimentaria del país se han visto afectadas por un entorno 

internacional sumamente difícil y volátil, así como por el impacto de fenómenos climáticos 

extremos y brotes de enfermedades que han perjudicado la producción nacional. A pesar de eso, 

ha sido posible asegurar, a través de la producción y compras externas complementarias, un 

abasto suficiente en alimentos y materias primas, lo que ha contribuido a la estabilidad de los 

precios internos. Asimismo, el desarrollo agroexportador ayudó al equilibrio de la balanza 

agroalimentaria, si bien se mantiene un reducido número de productos agropecuarios exportables  

(jitomate, legumbres y hortalizas, aguacate, café, ganado vacuno y camarón)20. Ambos aspectos 

han contribuido a la estabilidad económica del país. Sin embargo, el sector no ha logrado atraer 

inversiones extranjeras o explotar su potencial de exportación, aspectos que influyen en el 

incremento del déficit comercial del sector que pasó de 650 mdd en 2000-2005 a 1,800 mdd en 

2006-2011.  

                                                           
19

 Los diez principales cultivos incluyen: arroz palay, frijol, maíz grano, trigo, ajonjolí, cártamo, algodón hueso, soya, 

cebada y sorgo. (Gobierno Federal 2012). 
20

 Aproximadamente el 70% del valor total de las exportaciones fue generado por estos productos, en tanto que las 

importaciones principales fueron de principalmente granos básicos (maíz, trigo, sorgo) (Ibid). 
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El crecimiento de la industria alimentaria ha sido superior al de las actividades primarias, siendo en 

el período de 2006-2011 de 1.7% mientras que las actividades primarias lo hacían al 0.8%. Por su 

parte las exportaciones primarias en 2011 fueron 1.5 veces las de 2006 y las exportaciones de la 

industria alimentaria 1.7 veces21.  

La estrategia de promoción de cadenas productivas y eslabonamientos no ha logrado permear a 

todos los estratos de productores, y si bien los sistemas producto han impulsado algunas 

actividades y productos específicos, por ejemplo, palma de aceite, palma de coco, café, aguacate, 

guayaba, arroz, maíz, chile y jitomate, entre otros, se requieren nuevos enfoques para promover 

mejores esquemas de integración y promoción de la competitividad en conglomerados 

productivos, por ejemplo, el de clúster. Para avanzar en ese sentido, en paralelo a este estudio se 

elaboró uno de Aglomeraciones productivas (clústers): un factor para impulsar la competitividad 

del sector agroalimentario en México, que delineará orientaciones de política como plataforma 

hacia la construcción de nuevas estrategias que contribuyan a mejorar el desempeño de las UER, y a 

elevar la calidad de vida y el nivel de ingreso de los productores.  

En lo que se refiere al mejoramiento de los ingresos de los productores, los resultados de 

CONEVAL sobre niveles de pobreza son poco alentadores, evidenciando la alta vulnerabilidad que 

se tiene en la mayoría de los productores en el medio rural ante eventos que profundizan las 

condiciones de riesgo de las actividades productivas. La última información del Consejo indica que 

el porcentaje de la población rural que vive en la pobreza rural aumentó de 62.4% a 64.9% en 

2010, concentrándose en los Estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, siguiendo en este orden los 

Estados de Campeche, Hidalgo, Michoacán y San Luis Potosí. Para el 2010 la población en pobreza 

extrema rural era de 24%, en comparación con el 6% de población urbana en esta situación22. 

Asimismo, informa que la población con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo es del 

35% en el medio rural, mientras que en las zonas urbanas es del 14.7%, en ambos casos este 

porcentaje se incrementó con relación al 2008. Cabe señalar que estos indicadores se agudizan 

cuando se trata de población étnica. 

El impacto limitado sobre la pobreza rural pudo deberse a la falta de una estrategia suplementaria 

de largo plazo que promueva la reestructuración de la actividad agropecuaria y pesquera, así 

como a una débil promoción para llevar a los campesinos pobres a reconvertirse a cosechas más 

prometedoras. 

Como fue señalado en el Capítulo 1, uno de los tres instrumentos capitales para operar la política 

sectorial es el fomento de la coordinación y concertación liderada por la SAGARPA, a través del 

PEC, en el que concurren varias dependencias para atender diversas vertientes. La SAGARPA 

contribuye principalmente en las vertientes de competitividad, medio ambiente, educación y de 

atención social, a través de numerosos programas que en los últimos seis años canalizaron 

subsidios por aproximadamente el 85% de sus recursos presupuestales, que si bien entre 2007 y 

                                                           
21

 Ibid 

22 En términos absolutos el aumento en el porcentaje de la pobreza rural significa pasar de 15.9 millones de personas a 

17.0 millones de personas.  (CONEVAL, 2011).  
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2009 se incrementaron, a partir de 2010 fueron a la baja, y para 2012 el presupuesto autorizado 

fue de 71,378.3 mdp que, en términos reales, es igual al de hace seis años. 

Gráfica 3. Presupuesto total de SAGARPA durante 2007 ς 2012 

(Millones de pesos de 2007) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el άANEXO 2. SAGARPA. 

Presupuesto de 2007 ς 2012έ. Cifras deflactadas  

Combinando el crecimiento de recursos del PEC con la evolución  del presupuesto de la SAGARPA 

en la siguiente gráfica se aprecia cómo la participación de ésta ha mantenido una tendencia a 

disminuir, lo que ha significado pasar de una participación del 32.3% en 2007 a 23.3% en el 2012.   

Gráfica 4. Participación de SAGARPA en el total de recursos del PEC 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los Anexos 1 y 2 

Dentro del PEC, esta disminución de recursos se aprecia principalmente en las  vertientes de 

competitividad, en donde SAGARPA concurre principalmente, y en la de sustentabilidad de los 

recursos naturales en la que participa con una alta proporción de recursos junto con SEMARNAT. 

La evolución de estas vertientes de atención contrasta con la que han tenido las vertientes de 

desarrollo humano (salud, educación y atención social), tal como se muestra en la Gráfica 5:  
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Gráfica 5. Evolución del tipo de gasto en el PEC 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ мΦ t9/Φ 9ǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ 

ǾŜǊǘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ {!D!wt!έ 

 

Este escenario presupuestal fue influido por los efectos de la crisis internacional de 2008 y 2009; la 

tendencia al alza de los precios de los principales alimentos; los impactos del cambio climático23; y 

las nuevas disposiciones constitucionales (adición a los Artículos 4º y 27) que incorporan el 

derecho a la alimentación, garantizado por el Estado (Poder Ejecutivo, DOF, 2011). 

En este contexto la SAGARPA hizo una modificación en 2008 y otra en 2011; la segunda 

acompañada de un rediseño institucional que fortaleció su estructura funcional para focalizar 

mejor sus acciones, y que además clarificó sus prioridades hacia cuatro áreas: (i) el manejo de 

riesgos de mercado, sanitarios y climatológicos; (ii) la continuidad de las transferencias directas en 

apoyo a los ingresos de los productores para atenuar la pobreza; (iii) el fomento de procesos de 

inversión y promoción de la competitividad de las actividades primarias, con un enfoque de 

sustentabilidad; y (iv) la atención territorial e integral de zonas de alta marginación, con problemas 

agroecológicos particulares y/o con el mayor grado de deterioro de los recursos naturales.  

Como se ha mencionado, la política sectorial se respalda fundamentalmente por la canalización de 

recursos fiscales a través del gasto público de la SAGARPA. Durante el periodo referido, es 

importante señalar que el gasto operativo y de administración de la Dependencia y sus organismos 

sectorizados (incluyendo los centros de educación e investigación) se ha mantenido, en promedio 

anual, en aproximadamente el 15% del total del presupuesto. 

La mayor proporción de los recursos presupuestales asignada al sector se ha orientado a atender 

aspectos urgentes como los riesgos de mercado, sanitarios y climatológicos; y al alivio de las 

condiciones de los productores ante la persistencia de la pobreza en el medio rural. Los diferentes 

programas para atender estos problemas se han basado en la provisión de bienes privados (con 

                                                           
23

 2011 ha sido uno de los años con más eventos catastróficos climatológicos en la historia reciente de nuestro país, 

registrándose heladas en zonas imprevistas, sequías extremas y prolongadas, principalmente en entidades del Norte y 

Centro del país; y recurrentes inundaciones en todo el territorio nacional. 
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excepción de los servicios sanitarios) que han representado el 50% del gasto total con un reducido 

impacto en los problemas estructurales, retrasando la mejora en las condiciones de 

competitividad y el incremento de la eficiencia y efectividad del gasto público en el sector24. 

Si descontamos los recursos dirigidos a los riesgos para la actividad y transferencias al ingreso de 

los productores, así como los recursos que se destinan a la operación y administración de la 

Dependencia y sus organismos sectorizados, los márgenes que se tienen para una política 

proactiva que atienda las causas estructurales que limitan el crecimiento y desarrollo de las 

actividades productivas en el medio rural se reducen al 35% del total de recursos del sector. Con 

estos recursos limitados, se atiende un amplio espectro de objetivos establecidos desde los 

instrumentos legales que dan fundamento a la actuación del estado y que de manera breve se 

presentan a continuación25: 

¶ Promover el incremento, diversificación y reconversión de la producción y el empleo rural. 

¶ Corregir disparidades del desarrollo regionales a través de atención diferenciada a las 

regiones de mayor rezago. 

¶ Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la 

producción agropecuaria del país.  

¶ Disminuir los impactos ambientales y fomentar la conservación y uso sustentable de los 

recursos naturales. 

¶ Fortalecer los sectores social y privado mediante el incremento de la producción, 

productividad, integración de conglomerados y el fortalecimiento de las UER. 

¶ Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el auto abasto y 

el desarrollo de mercados regionales que mejoren el acceso de la población rural a la 

alimentación y los términos de intercambio. 

El ámbito de atención es muy amplio, sin que se establezcan prioridades de atención, lo cual 

obliga a una dispersión de recursos y acciones, con resultados y alcances que terminan siendo 

limitados. La amplitud de las áreas de atención ha obligado a definiciones sobre la marcha o en 

otras palabras, a que las prioridades se revelen en función de los recursos que se les brinda, 

principalmente dirigidos a temas coyunturales como el crecimiento de la producción y el 

aseguramiento del abasto interno en el corto plazo de productos primarios. 

A lo anterior, hay que  agregar que la mayor proporción de los subsidios se aplican en programas 

que proveen bienes privados o transferencias al ingreso, que en general reflejan una alta 

concentración de los apoyos en los segmentos de productores comerciales, quienes se benefician 

de la atención a los riesgos de mercado y sanitarios; de un alto porcentaje de las transferencias de 

recursos de apoyo al ingreso; de los apoyos para los procesos de inversión en los proyectos 

productivos, de los subsidios a los energéticos y apoyos para fortalecer la infraestructura y 

                                                           
24

  Las apreciaciones sobre el gasto público se basan en la información presentada en el Anexo 2 SAGARPA. Presupuesto 

2007 ς 2012. 
25

  En la LDRS se encuentran detallados los objetivos que aquí se resumen. 
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equipamientos postproducción; y de los servicios públicos de capacitación, asistencia técnica e 

innovación y transferencia de tecnología. 

Gráfica 6.  Proporción de recursos destinados a los dos primeros deciles de productores por programa            
Datos acumulados desde el inicio de cada Programa  

 

Fuente: Elaboración propia con información sitio web Subsidios al campo en México, que sistematiza 
información de ASERCA. 

 

Se requiere hacer coherente y eficaz la política sectorial y para ello el primer requisito es definir 

claramente sus objetivos. En el caso, por ejemplo, de las transferencias al ingreso de los 

productores,  si el objetivo fuese aumentar el ingreso de un grupo específico en una cantidad igual  

al monto de la transferencia, ésta puede servir como el instrumento de política, siempre y cuando 

se identifique el grupo objetivo (o estrato) y los recursos puedan dirigirse de manera eficaz hacia 

ese grupo. Pero si se quiere dirigir la política hacia un fin adicional que vincule la obtención de la 

transferencia con la inversión productiva, esto se puede hacer mediante mejores criterios de 

elegibilidad26 o condicionar que esa transferencia se utilice para fines productivos. 

B. Apreciaciones sobre  las principales orientaciones del gasto público 

Para efectos de este trabajo, a continuación se resumen algunos logros de los programas, 

conforme a las principales orientaciones identificadas en el gasto público. Cabe señalar que la 

información presupuestaria oficial no está diseñada para distinguir el gasto público canalizado a la 

provisión de bienes públicos y privados, ni para identificar los estratos de productores a los que 

está dirigido, por lo que estas conclusiones parten de una identificación aproximada para abordar 

el tema. 

Con base en la información que se presenta en el Anexo 2 (SAGARPA. Presupuesto 2007 ς 2012) se 

identifica que el gasto público durante la presente administración ha destinado, en promedio 

anual, el 15%  para gasto de operación y administrativo y el 85% para canalización de recursos al 

sector mediante subsidios, estos últimos se agrupan de la siguiente manera: 

                                                           
26

 Tal vez buscar mecanismos para garantizar que quienes reciben la transferencia tengan acceso a medios productivos y 

capacitación, y algún mecanismos de financiamiento básico) 
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Tabla 20. Distribución de los recursos canalizados como subsidios al sector  

(2007 ς 2012) 

ORIENTACIONES DE LA POLÍTICA SECTORIAL 
PROPORCIÓN DE LOS 

RECURSOS TOTALES 

(Promedio anual) 

Manejo de riesgos de mercado, sanitarios y 

climatológicos 
22% 

Transferencias al ingreso de los productores 28% 

Promoción de la competitividad de las 

actividades  productivas en el sector 
25% 

Atención territorial e integral (incluye Programa 

de Sustentabilidad de los Recursos Naturales) 
10% 

Fuente: Con base en el άAnexo 2 SAGARPA Presupuesto 2007 ς 2012έ 

 

a. Fortalecimiento de los programas de manejo de riesgos 

El manejo de riesgos ha respondido a las condiciones coyunturales que afectan las actividades 

productivas y que se agravan por la escaza competitividad en el contexto internacional, un 

patrimonio sanitario débil, y condiciones de alta vulnerabilidad de amplios segmentos de 

productores. En los últimos seis años esta atención significó el 22% en promedio del presupuesto 

total del sector27.  

Los riesgos de mercado se atendieron principalmente mediante pagos por deficiencia y apoyos a la 

comercialización, mientras que los riesgos sanitarios con el fortalecimiento de la capacidad 

operativa y financiera de SENASICA, y finalmente los riesgos por contingencias climatológicas 

fueron enfrentados mediante apoyos para que los productores utilicen instrumentos financieros 

de aseguramiento; y el aseguramiento público para productores menores y/o sin seguro, 

mediante pagos directos a los productores afectados. 

Lo anterior significó un incremento del presupuesto ejercido en el manejo de riesgos, tanto en la 

contratación de coberturas de precios (Gráfica 5), como en el fortalecimiento de los servicios 

sanitarios y la adquisición de seguros preventivos contra enfermedades y eventos climatológicos 

adversos; y para cubrir a los productores que no han podido incorporarse a estos instrumentos. Lo 

anterior se refleja en el incremento de la superficie y producción cubierta28 y hatos ganaderos que 

actualmente se encuentra bajo estos esquemas.  

                                                           
27

 En 2010 este porcentaje fue del 27%. 
28

 En 2011 con la cobertura de precios se apoyaron 27,146,363.21 toneladas (en 2010 se apoyaron 33,876,309.86 

toneladas). Fuente: ASERCA. 
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Grafica 7. Cobertura de precios 

 
Fuente: ASERCA 

Actualmente se continúa discutiendo la conveniencia de fortalecer estos servicios con nuevos 

productos que fomenten la participación de otros actores diferentes al gobierno29. 

b. Continuidad de la transferencia de recursos para apoyo al ingreso 

La transferencia de recursos en apoyo al ingreso de los productores ha significado un importante 

alivio para las difíciles condiciones de pobreza en el medio rural, pero también ha significado 

destinar cuantiosos recursos que no tienen un efecto sobre las condiciones estructurales de los 

rezagos en el medio rural. La transferencia de recursos se ha realizado principalmente a través de 

la continuación del Programa PROCAMPO y la implementación del Programa PROGAN con un 

horizonte hasta el año 2012. En conjunto, ambos Programas significaron durante el periodo  2007-

2012 una asignación anual promedio equivalente al 28% del presupuesto  total de la SAGARPA, si 

bien con una tendencia a disminuir30. 

Estos Programas continúan otorgando apoyos económicos en función del número de hectáreas  o 

unidades animal, aspecto que favorece a los productores que más tienen, concentrado sus apoyos 

en pocos productores y estados (de 1994 a 2009 el 44% de los apoyos del PROCAMPO se  

                                                           
29

 El pasado 2 de julio del presente año la SHCP y la SAGARPA consideraron conveniente definir un nuevo producto de 

seguro denominado Seguro Agropecuario para la Recuperación de la Actividad Productiva mediante el cual se protege, 

en un paquete de inversiones realizadas con recursos de crédito, las inversiones realizadas con recursos del productor y 

se aumenta la suma asegurada en una cantidad que se denomina capa catastrófica. Para la operación e este seguro se 

asignan recursos que se originan en tres fuentes: Programa de Subsidio a la Prima de Seguro Agropecuario y Programa 

de Prevención y Manejo de Riesgos de la SAGARPA en los Componentes: a) Garantías, concepto de apoyo para las 

primas de Seguro Agropecuario para la Recuperación de la Actividad Productiva; y b) Atención a Desastres Naturales en 

el Sector Agropecuario y Pesquero (CADENA).  

30
 En 2007 los recursos destinados a estos Programas representaron el 35% del total, mientras que en 2011 el 24%, para 

el 2012 el presupuesto autorizado fue el 27% (Anexo 2.  SAGARPA: Presupuesto 2007 ς 2012) 








































































